BOLETIN OFICIAL
DE LAS

CORTES DE ARAGON

Ndmero 273
Ano XXIV

Legislatura VI
28 de noviembre de 2006

Sumario

1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.1. PROYECTOS DE LEY
1.1.1. APROBADOS

Aprobacién por el Pleno de las Cortes del
Proyecto de Ley de la calidad alimentaria

enAragdn . ...

3. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL
E IMPULSO

3.1. PROPOSICIONES NO DE LEY
3.1.1. APROBADAS

Aprobacién por el Pleno de las Cortes de la
Proposicién no de Ley nim. 175/06, sobre

el cierre del tonel de Bielsa ... ..........

Aprobacién por el Pleno de las Cortes de la
Proposicién no de Ley nim. 181/06, sobre

Primayor . ...... ... ... ... .. ..

Aprobacién por el Pleno de las Cortes de la
Proposicién no de Ley nim. 191/06, sobre
el rechazo a cualquier partida presupuestaria
o cualquier modificacién estatutaria que

favorezcan el trasvase del Ebro .. ... ... ..




13394

BoLETIN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 273. 28 DE NOVIEMBRE DE 2006

3.1.2. EN TRAMITACION
3.1.2.1. EN PLENO

Enmienda presentada a la Proposicién no
de Ley nim. 181/06, sobre Primayor .. ... .. 13419

Enmiendas presentadas a la Proposicién

no de Ley nim. 191/06, sobre el rechazo

a cualquier partida presupuestaria o cualquier
modificacién estatutaria que favorezcan el

trasvase del Ebro .. .. ... ... o oo 13420

3.1.2.2. EN COMISION

Proposicién no de Ley nim. 192/06, sobre

la dotacién de equipo de resonancia magnética

para el Hospital «San Jorge» de Huesca, para

su tramitacién ante la Comisién de Sanidad . . . 13421

3.1.3. RECHAZADAS

Rechazo por la Comisién de Ordenacién

Territorial de las Cortes de Aragén de la

Proposicién no de Ley nim. 158/06, sobre

gestién publica del proceso de inscripcién

y adjudicacién de VPO en Aragén .. ... .. .. 13421

Rechazo por la Comisién de Ordenacién

Territorial de las Cortes de Aragén de la

Proposicién no de Ley nim. 176/06, sobre

la carretera TE-V-1008 entre Santa Eulalia

yAfombra ... ..o 13422

Rechazo por el Pleno de las Cortes de

Aragén de la Proposicién no de Ley nim.

184/06, sobre el Decreto de los Servicios

Sociales Comunitarios . ... .............. 13422

Rechazo por la Comisién de Ordenacién

Territorial de las Cortes de Aragén de la

Proposicién no de Ley nim. 186/06, sobre

la promocién del aeropuerto de

Huesca-Pirineos .. ...... ... ... . ... ... 13422

3.2. INTERPELACIONES
3.2.1. EN TRAMITACION

Interpelacién nim. 64/06, relativa a la politica
del Gobierno de Aragén en relacién con la
sanidad penitenciaria ... ... .. ... ... 13422

Interpelacién ndm. 65/06, relativa al
cumplimiento del Protocolo de Kioto .. ... ... 13423

Interpelacién nim. 66/06, relativa a la politica
del Gobierno de Aragén en materia de turismo 13423

3.3. MOCIONES
3.3.1. APROBADAS

Aprobacién por el Pleno de las Cortes de

la Mocién nim. 31/06, dimanante de la

Interpelacién nim. 57/06, relativa a la

politica de vivienda del Gobierno de Aragén . . 13423

3.3.2. EN TRAMITACION
3.3.2.1. EN PLENO

Enmiendas presentadas a la Mocién nim.

31/06, dimanante de la Interpelacién nim.

57/06, relativa a la politica de vivienda

del Gobiernode Aragén .. .......... .. .. 13424

Enmiendas presentadas a la Mocién nim.

32/06, dimanante de la Interpelacién nim.

61/06, relativa a la politica del Gobierno

de Aragén respecto a la ordenacién territorial

del drea metropolitana de Zaragoza . .. .. . .. 13426

Enmienda presentada a la Mocién nim.

33/06, dimanante de la Interpelacién nim.

49/06, relativa a politica general en materia

de fracasoescolar ... ... ... L 13427

Enmienda presentada a la Mocidn nim.

34/06, dimanante de la Interpelacién nim.

31/06, relativa a la politica general del

Gobierno de Aragén con respecto a los

conciertos educativos . ... ....... ... ... 13427

3.3.3. RECHAZADAS

Rechazo de la Mocién nim. 32/06, dimanante

de la Interpelacién nim. 61/06, relativa a la

politica del Gobierno de Aragén respecto a la
ordenacién ferritorial del drea metropolitana

de Zaragoza .. ........ ... . 13427

Rechazo de la Mocién nim. 33/06, dimanante
de la Interpelacién nim. 49/06, relativa a
politica general en materia de fracaso escolar . 13428

Rechazo de la Mocién nim. 34/06, dimanante

de la Interpelacién nim. 31/06, relativa a la

politica general del Gobierno de Aragén

con respecto a los conciertos educativos . . . . . 13428



BotetiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 273. 28 DE NOVIEMBRE DE 2006

13395

3.4. PREGUNTAS
3.4.2. PARA RESPUESTA ESCRITA
3.4.2.1. PREGUNTAS FORMULADAS

Pregunta nim. 2098/06, relativa a planificacién
y oferta de servicios sociales en Valdespartera . 13428

Pregunta nim. 2099/06, relativa a planificacién
y oferta sanitaria en Valdespartera . ... .. ... 13429

Pregunta nim. 2100/06, relativa a planificacién
de plazas y oferta educativa en Valdespartera . 13429

Pregunta nim. 2101/06, relativa a actuaciones
en la red piblica de escuelas de Educacién
Infantil para la mejora de infraestructuras . . . . . 13430

Pregunta ndim. 2102/06, relativa a las

necesidades de actuacién urgente que existen

y se han demandado desde la guarderia

Aragdn . ... 13430

Pregunta nim. 2103/06, relativa a
planificacién y oferta de servicios sociales
en el Poligono Sur de Teruel ... ........... 13431

Pregunta nim. 2104/06, relativa a
planificacién y oferta sanitaria en el
Poligono Surde Tervel . ... .............. 13431

Pregunta nim. 2105/06, relativa a
planificacién de plazas y oferta educativa
en el Poligono Sur de Teruel ... ........... 13432

Pregunta nim. 2106/06, relativa al Fondo
para la supresién de barreras arquitecténicas . . 13432

Pregunta ndm. 2107/06, relativa al Fondo
para la supresién de barreras arquitecténicas . . 13433

Pregunta nim. 2108/06, relativa al Fondo
para la supresién de barreras arquitecténicas . . 13433

Pregunta nim. 2109/06, relativa a convenios
para la supresién de barreras arquitecténicas . . 13433

Pregunta nim. 2110/06, relativa al Centro
de Especialidades de Monzén (Huesca) . . . . . . 13434

Pregunta ndm. 2111/06, relativa al Centro
de Especialidades de Monzén (Huesca) . . . . . . 13434

Pregunta nim. 2112/06, relativa al Centro
de Especialidades de Monzén (Huesca) . . . . . . 13435

Pregunta nim. 2113/06, relativa al Centro
de Especialidades de Monzén (Huesca) . . . . .. 13435

Pregunta nim. 2114/06, relativa a la supresién
de la estacién de viticultura y enologia de
Movera (Zaragoza) . .......... ... .. .. 13435

Pregunta ndm. 2115/06, relativa al
monasterio de San Victorian en El Pueyo
de Aragués (Huesca) . ................. 13436

Pregunta ndm. 2116/06, relativa al
monasterio de San Victoridn en El Pueyo

de Aragués (Huesca) . ................. 13436

Pregunta nim. 2117/06, relativa a pruebas
de resonancia magnética en Huesca . . . .. . .. 13436

Pregunta nim. 2118/06, relativa a pruebas
de resonancia magnética en Huesca . ... .. .. 13437

Pregunta nim. 2119/06, relativa a pruebas
de resonancia magnética en Huesca . ... .. .. 13437

Pregunta nim. 2120/06, relativa a pruebas
de resonancia magnética en Huesca . . . ... .. 13437

Pregunta nim. 2121/06, relativa a pruebas
de resonancia magnética en Huesca . ... .. .. 13438

Pregunta nim. 2122/06, relativa a pruebas
de resonancia magnética en Huesca . .. ... .. 13438

3.4.2.2. RESPUESTAS

Respuesta escrita a la Pregunta nim. 1662/06,
relativa a la extraccién de éridos . ... ... ... 13439

Respuesta escrita a la Pregunta nim. 1663/06,
relativa a la extraccién de éridos .. ... ... .. 13439

Respuesta escrita a la Pregunta nim. 1863/06,

relativa a la edificacién de 120 viviendas

protegidas, garajes y trasteros, con destino a

alquiler, en una parcela de los montes del

Canal de Zaragoza . .................. 13439

Respuesta escrita a la Preguntas ndms. 1923/06

a 1927/06, relativas a ejecucién de las obras

del proyecto de urbanizacién de la G-44/2

del PGOU de Zaragoza .. .............. 13440

Respuesta escrita a la Pregunta nim. 1934/06,
relativa a linea regular de autobuses que cubre
el recorrido Zaragoza-Tervel-Zaragoza . . .. .. 13440

Respuesta escrita a la Pregunta nim. 1976/06,
relativa a la deuda con proveedores del

Servicio Aragonés de Salud . ... ... ... .. .. 13441

Respuesta escrita a la Pregunta nim. 1987 /06,
relativa a Inspeccién de Salud Péblica . ... ... 13441

Respuesta escrita a la Pregunta nim. 1989/06,
relativa a la aplicacién de la Ley 8/2006 . ... 13442

Respuesta escrita a la Pregunta nim. 1990/06,
relativa a la aplicacién de la Ley 8/2006 . . .. 13442



13396

BoLETIN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 273. 28 DE NOVIEMBRE DE 2006

Respuesta escrita a la Pregunta ndm.
1991/06, relativa a la aplicacién de la
ley 8/2006 . ... ... ... 13442

Respuesta escrita a la Pregunta ndm.
1992/06, relativa a la aplicacién de la
ley 8/2006 .. ... 13443

3.7. PLANES Y PROGRAMAS REMITIDOS
POR LA DGA
3.7.3. RESOLUCIONES APROBADAS

Resoluciones aprobadas por el Pleno de las
Cortes de Aragén al Plan integral de apoyo a
las familias en Aragén (2006-2009) ... ... .. 13443



BotetiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 273. 28 DE NOVIEMBRE DE 2006

13397

1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.1. PROYECTOS DE LEY
1.1.1. APROBADOS

Aprobacion por el Pleno de las
Cortes del Proyecto de Ley de la
calidad alimentaria en Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes, en sesién celebrada los dias
23 y 24 de noviembre de 2006, ha aprobado el Proyec-
to de Ley de la calidad alimentaria en Aragén, con el tex-
to que se inserta a continuacién.

Se ordena su publicacién, de conformidad de lo dis-
puesto en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdémara.

Zaragoza, 23 de noviembre de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

Ley de la calidad alimentaria en Aragén
PREAMBULO

La alimentacién, entendida como el conjunto de acti-
vidades que se ocupa de la produccién y puesta a dis-
posicién de los ciudadanos de los bienes necesarios y
adecuados para satisfacer sus necesidades de nutricién,
presenta diEerentes aspectos, necesariamente interrela-
cionados.

En los Gltimos afios, alguno de estos aspectos, como
la seguridad alimentaria, incluidas sus repercusiones sa-
nitarias, ha sido objeto de especial regulacién, tanto en
el dmbito comunitario como en el estatal. Sin embargo,
no ha sucedido lo mismo con la calidad de los alimentos,
cuya importancia en el desarrollo de las relaciones en el
sistema alimentario no puede soslayarse y debe traducir-
se en una regulacién sistemdtica y actualizada. En el ém-
bito de la Comunidad Auténoma de Aragén, esta ley vie-
ne a cubrir dicha necesidad.

La calidad de un alimento puede definirse como el
conjunto de caracteristicas objetivas del mismo que se de-
rivan del cumplimiento de las exigencias sobre materias
primas, procedimientos utilizados en su produccién, com-
posicién final y formas de comercializacién, y que lo ha-
cen idéneo para su fransformacién en ofro alimento o
para su consumo directo. Tales exigencias vienen esta-
blecidas en normas de obligado cumplimiento para to-
dos los operadores, lo que esta Ley denomina «calidad
estandar». Por contraposicién, la ley regula las diferentes
figuras de «calidad diferenciada», establecidas en nor-
mas relativas a las caracteristicas organolépticas, los
modos y procesos de elaboracién o el origen del ali-
mento, que establecen exigencias adicionales a las de
calidad  estdndar obligatorias para el alimento.
Cualquier operador que reina las condiciones necesa-
rias para ello puede acogerse voluntariamente a una de
estas figuras, cuya norma, légicamente, pasa a ser obli-
gatoria para él.

la ley regula la calidad esténdar de los alimentos
como instrumento eficaz para garantizar la lealtad en la
competencia entre los operadores y las transacciones co-
merciales, asi como para defender los intereses econé-
micos de los consumidores. En todo caso, el asegura-
miento de la calidad estdndar contribuye a la
consecucién de la seguridad alimentaria y de la salud po-
blica.

Por ofra parte, esta ley opta por el fomento de la co-
lidad diferenciada de los alimentos producidos o elabo-
rados en Aragén con el fin de incrementar su valor afia-
dido y mejorar su competitividad en el mercado globadl,
al tiempo que se contribuye a la fijacién de la poblacién
en el medio rural y a la diversificacién de su economia.

La Ley consta de cuatro fitulos.

El titulo | estd dedicado a los principios generales de
la ley. Se define su objeto, que es triple: asegurar la co-
lidad estdndar de los alimentos, fomentar los alimentos
de Aragén, en particular mediante las figuras de calidad
diferenciada, y regular las obligaciones de los operado-
res, la inspeccién y el control y el régimen sancionador.
También se delimita la aplicacién de la ley en un doble
ambito: primero, el territorial, que se corresponde con el
de la Comunidad Auténoma ge Aragén; y segundo, el
material, al abarcar los alimentos y%os materias y ele-
mentos alimentarios utilizados en la produccién o comer-
cializacién de alimentos, incluidos los piensos y los abo-
nos agricolas. Aun cuando el vino sea objeto de
abundante normativa especifica tanto comunitaria como
estatal, esta ley declara de forma expresa su aplicabili-
dad a este alimento, en consideracién a su importancia
como uno de los elementos de la dieta mediterrdnea, jun-
to a otras bebidas fermentadas, como la cerveza. Por el
contrario, se excluyen de su dmbito de aplicacién los pro-
ductos fito y zoosanitarios, asi como cualquier otro as-
pecto de los alimentos relacionado con la salud piblica,
cuya regulacién es objeto de otras normas.

El titulo Il estd dedicado a los principios generales del
aseguramiento de la calidad estandar. En él se regulan
las obligaciones de los operadores, entre las que desta-
can las relativas a la obligatoriedad de su inscripcién re-
gistral; al establecimiento de un sistema de autocontrol y
de un sistema de reclamaciones y retirada répida de pro-
ductos que se hallen en el circuito de distribucién o co-
mercializacién; y a la implantacién de sistemas de tro-
zabilidad que, a su vez, exigen la identificacién de los
productos, su registro y la cumplimentacién de los docu-
mentos que acompafien su fransporte. Asimismo, se de-
clara expresamente que no pueden utilizarse ni comer-
cializarse dentro del sector alimentario los productos no
conformes, es decir, los que no cumplen las exigencias
de esta ley y de las normas especificas aplicables. Para
facilitar la' adaptacién de los operadores al cumplimien-
to de las obligaciones que impone esta ley se prevé que
sus normas de desorroﬂo podrén determinar el nivel de
obligaciones exigibles para cada producto, sector o tipo
de operador.

También se regula en el titulo Il la inspeccién y control
oficial de alimentos por parte de la Administracién de la
Comunidad Auténoma. Se atribuyen al Departamento de
Agricultura y Alimentacién las actuaciones de control de
la calidad esténdar y se prevé la coordinacién de estas
actuaciones con los controles relativos a disciplina de
mercado y defensa de consumidores y usuarios que co-
rrespondan a otros Departamentos o Administraciones
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piblicas. A tal efecto, se regulan el objeto de la inspec-
cién, las facultades de los inspectores, sus obligaciones y
necesidad de acreditacién, el valor probatorio de las ac-
tas y los derechos y obligaciones de los inspeccionados.
Por dltimo, y dado que la trascendencia para los ciuda-
danos de medidas cautelares y preventivas requiere una
norma de rango legal, también se incluye la regulacién
de estas en el titulo I.

El titulo Ill estd dedicado a la calidad diferenciada.

Su primer capitulo establece una serie de disposicio-
nes generales, define los fines y objetivos que se persi-
guen con su fomento y enumera las diferentes figuras de
calidad diferenciada existentes, previendo la posibilidad
de creacién de alguna nueva en el futuro. Estas figuras
de calidad son desarrolladas en los siguientes capitulos.

Asi, el segundo estd dedicado a las denominaciones
geogrdficas de calidad, que abarcan tanto las denomi-
naciones de origen protegidas (DOP) y las indicaciones
geogrdficas protegiJZs (IGP) reguladas en el Reglamento
(CE) n.° 510/2006, del Consejo, de 20 de marzo de
2006, sobre la proteccién de las indicaciones geogrdfi-
cas y de las denominaciones de origen de los productos
agricolas y alimenticios, como los vinos de la tierra y las
distintas categorias de vinos de calidad producidos en re-
giones determinadas (veprd) que se contemplan en el
Reglamento (CE) n.° 1493/1999 del Consejo, de 17 de
mayo de 1999, por el que se establece la organizacién
comin del mercado vitivinicola, asi como en la Ley
24/2003, de 10 de julio, de la Vifia y del Vino, y demds
normativa concordante. Las citadas categorias, DOP e
IGP por una parte y vinos de la tierra y veprd por ofra,
estdn reguladas en normas comunitarias diHZrentes, pero
tienen los suficientes elementos comunes para ser objeto
de tratamiento unificado por la ley, sin perjuicio del pos-
terior desarrollo reglamentario especifico. La Ley viene a
resolver uno de los problemas més acuciantes de los con-
sejos reguladores, actualmente drganos desconcentrados
de la Administracién, que han venido actuando en la
préctica con amplia autonomia funcional. A fin de con-
solidar normativamente esta situacién, se les otorga per-
sonalidad juridica propia con el estatus de corporaciones
de derecho publico. Esta férmula permite combinar la
mayor agilidad de gestién con el cardcter piblico exigi-
do para el desempefio de algunas funciones propias de
la Administracién. Por ofra parte, y siguiendo las orien-
taciones comunitarias y las exigencias del mercado, el
control de las denominaciones de origen e indicaciones
geogrdficas estd validado en dltima instancia por entida-
des de certificacién que cumplen la norma sobre
«Requisitos generales para entidades que realizan la cer-
tificacién de producto» (Norma UNE-EN 45011 o norma
que la sustituya) y autorizadas por la Administracién de
la Comunidad Auténoma, que, en todo caso, se reserva
los controles que estime necesarios.

El tercer capitulo del titulo lIl se reserva a la artesania
alimentaria, hasta ahora regulada por la Ley 1/1989,
de 24 de febrero, de Artesania de Aragén. Dada la re-
levancia de la artesania alimentaria dentro del sector ali-
mentario de Aragdn, se considera que debe ser objeto
de un tratamiento singularizado respecto a ofras modali-
dades de artesania. El cardcter de «artesano» se vincula
no a alimentos o productos, sino a los operadores, que,
previo reconocimiento administrativo, podrén utilizar,
con exclusividad y referidas a si mismos, las menciones
«artesano alimentario», «empresa artesana alimentaria»

o «maestro artesano alimentario». Se crea el Consejo de
la artesania alimentaria de Aragén, érgano colegiado
con funciones de estudio, informe y propuesta en materia
de artesania alimentaria.

El cuarto capitulo del titulo Il se dedica a la produc-
cién ecoldgica, de importancia creciente en el sector
agroalimentario en Aragén.

El quinto capitulo del fitulo lll se dedica a las restantes
figuras de calidad diferenciada de los alimentos: las es-
pecialidades tradicionales garantizadas, la produccién
infegrada y las marcas de calidad alimentaria, cuyo con-
trol corresponde a entidades de certificacién a la vista de
las exigencias del mercado. Sin perjuicio del posterior
desarrollo reglamentario que prevé la ley para todas es-
tas figuras, debe destacarse la creacién del Comité aro-
gonés de agricultura ecoldgica como corporacién de de-
recho pUblico y la ratificacién del Consejo asesor de la
produccién integrada de Aragén como érgano colegia-
do y consultivo.

El dltimo capitulo del titulo Ill recoge disposiciones co-
munes para todas las figuras de calidad diferenciada en
materia de inspeccidn y control, entre ellas una referen-
cia al Registro de entidades de control y certificacién de
productos agroalimentarios.

El titulo IV de la ley regula el régimen sancionador:
atribuye competencias a distintos érganos; tipifica las in-
fracciones; y fija el sistema de sanciones, las normas de
prescripcién y las peculiaridades del procedimiento san-
cionador.

Por ¢ltimo, un conjunto de disposiciones adicionales,
transitorias, derogatorias y finales viene a precisar las
particularidades de aplicacién de la ley en aspectos co-
nexos.

La ley se promulga al amparo de las competencias
que el articulo 35.1 del Estatuto de Autonomia atribuye
a la Comunidad Auténoma en las siguientes materias:
12.°, agricultura, ganaderia e industrias agroalimenta-
rias, de acuerdo con la ordenacién general de la econo-
mia; 13.%, denominaciones de origen, en colaboracién
con el Estado; 24.°, planificacién de la actividad econé-
mica y el fomento del desarrollo econémico de la
Comunidad Auténoma, dentro de los objetivos marcados
por la politica econémica nacional; y 31.% artesania.
Asimismo, en las materias 1.9, organizacién, régimen y
funcionamiento de sus instituciones de autogobierno, con
arreglo al propio Estatuto, y 5.%, procedimiento adminis-
trativo derivado de las especialidades de la organiza-
cién propia.

TiTULO |
PRINCIPIOS GENERALES

Articulo 1.— Objeto.

Esta ley tiene por obijeto:

a) Establecer normas para asegurar en la Comunidad
Auténoma de Aragén la calidad esténdar de los alimen-
tos producidos o comercializados en su ferritorio y su con-
formidad con la normativa que les es de aplicacién, en
defensa de la lealtad de las transacciones comerciales ali-
mentarias y de los derechos e intereses legitimos de los
productores agrarios, operadores econdmicos y profesio-
nales del sector, asi como de los consumidores finales.

b) Fomentar los alimentos de Aragén, en particular
mediante las diferentes figuras de calidad diferenciada.
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c) Establecer, en materia de calidad esténdar y cali-
dad diferenciada de los alimentos, las obligaciones de
los operadores alimentarios en Aragén, asi como regular
la inspeccién y el control, y establecer el régimen san-
cionador.

Articulo 2.— Ambito.

Esta ley se aplicard a todas las actuaciones que se re-
alicen en el territorio de la Comunidad Auténoma de
Aragdn en materia de calidad esténdar y de calidad di-
ferenciada de los alimentos, materias y elementos ali-
mentarios, sin perjuicio de lo dispuesto por la normativa
especifica en materia de disciplina de mercado y de de-
fensa de consumidores y usuarios.

Articulo 3.— Definiciones.

A los efectos de esta ley, se entiende por:

1. Alimento: cualquier sustancia o producto destinado
a ser ingerido por los seres humanos o con probabilidad
razonable de serlo, tanto si ha sido fransformado entera
o parcialmente como si no, incluidos el vino y los pro-
ductos de la pesca, acuicultura y marisqueo. Se excluyen
de este concepto:

a) Las semillas destinadas a la reproduccién.

b) Los medicamentos.

c) Los productos fitosanitarios.

d) Los productos zoosanitarios.

e) Los piensos.

f) Los cosméticos.

g) El tabaco y productos derivados.

h) Las sustancias estupefacientes y psicotrépicas.

i) Las bebidas espirituosas.

2. Materia o elemento alimentarios: cualquier pro-
ducto o sustancia, materia prima, aditivo, producto inter-
medio, producto acabado y ofros productos de adicién,
asi como los envases, etiquetas, Utiles, instalaciones, do-
cumentos, actividades y servicios utilizados en la pro-
duccién, transformacion o comercializacion alimentarias
o con probabilidad razonable de ser utilizados. Tendrén
también esta consideracién los abonos agricolas y los
piensos no medicamentosos.

3. Lote: conjunto de unidades de venta de alimentos
o materias y elementos alimentarios, producido, fabrica-
do o envasado en circunstancias practicamente idénticas

que deberd ser identificable y diferenciable del resto de
Kx produccién a efectos de su trazabilidad.

4. Etapas de la produccién, transformacién y comer-
cializacién alimentarias: cualquiera de las fases que van
desde la produccién primaria de un alimento o una mate-
ria o elemento alimentarios hasta su comercializacién, con
inclusién, particularmente, de las actividades de produc-
cién, fabricacién, elaboracién, manipulacién, procesado,
preparacién, fratamiento, acondicionamiento, envasado,
embotellado, etiquetado, depésito, almacenamiento, ex-
posicién, conservacién, expedicién, transporte, circula-
cién, importacién, exportacién, venta o suministro.

5. Comercializacién: la posesién, tenencia, depésito
o almacenamiento para su venta, la oferta de venta o
cualquier ofra forma de transferencia o cesién de un ali-
mento o una materia o elemento alimentarios.

6. Trazabilidad: posibilidad de reconstruir el historial
de un alimento o de una materia o elemento alimentarios
mediante un sistema documentado, que permita seguirlo
en el espacio y en el tiempo y conocer, a su vez, la iden-
tidad y localizacién de los operadores que intervienen a

lo largo de todas las etapas de su produccién, transfor-
macién y comercializacién.

7. Operador alimentario: toda persona fisica o juridi-
ca que desarrolla por cuenta propia, con o sin dnimo de
lucro, actividades relacionadas con cualquiera de las eta-
pas de la produccién, transformacién y comercializacién
de alimentos o materias o elementos alimentarios.

8. Conformidad de un alimento o una materia o ele-
mento alimentarios: adecuacién de dicho producto, ma-
teria o elemento a lo establecido en esta ley y en las de-
mds normas obligatorias que le sean de aplicacién
respecto a la calidad estdndar.

9. Calidad estdndar: conjunto de caracteristicas ob-
jetivas de un alimento, consecuencia de las exigencias
previstas en las disposiciones obligatorias relativas a las
materias primas, a los procedimientos utilizados en su
produccién, transformacién y comercializacién y a su
composicién final, que lo hacen conforme para su con-
sumo directo o su transformacién en otro alimento.

10. Calidad diferenciada: conjunto de caracteristicas
de un alimento, consecuencia del cumplimiento de requi-
sitos establecidos en disposiciones de carécter voluntario,
relativos a sus materias primas o procedimientos de pro-
duccién, transformacién o comercializacién, y adiciona-
les a las exigencias de calidad estdndar obligatorias
para el alimento.

11. Entidades u organismos independientes de con-
trol y certificacion: los definidos como tales en la Ley
21/1992, de 16 de julio, de Industria.

12. Autocontrol: conjunto de actuaciones, procedi-
mientos y controles que, de forma especifica, programa-
da y documentada, realizan los operadores alimentarios
para asegurar que los alimentos, materias o elementos
alimentarios cumplen los requisitos establecidos por nor-
mas de calidad obligatorias o voluntarias.

TITULO 1l
CALDAD ALMENTARIA ESTANDAR

CAPITULO |
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 4.— Concepto y objetivos.

1. El aseguramiento de la calidad alimentaria estdn-
dar consiste en el conjunto de principios y de actuacio-
nes de los operadores alimentarios y de las
Administraciones piblicas tendentes a garantizar la con-
formidad de los alimentos y de las materias o elementos
alimentarios, asi como la competencia leal de las trans-
acciones comerciales de los operadores alimentarios.
Estos principios y actuaciones se regulan en este titulo.

2. El aseguramiento de la calidad esténdar se extien-
de a todas las etapas de la produccién, transformacién y
comercializacién de alimentos, materias y elementos ali-
mentarios

Articulo 5.— Ambito de aplicacién

1. Se excluyen del dmbito de aplicacién de este titulo
los aspectos de los alimentos regulados por normas de
salud piblica, sanidad y bienestar animal; las cuestiones
relativas a la seguridad fisica de las personas, vy, en par-
ticular, las relacionadas con la salud, el control micro-
biolégico, la inspeccidn veterinaria, el control de puntos
criticos, el control de residuos en animales y sus produc-
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tos y en vegetales, y con la normativa sobre sustancias
peligrosas y medio ambiente.

2. Asimismo se excluyen del dmbito de aplicacién de
este titulo los animales vivos no destinados al consumo di-
recto y las plantas antes de la recoleccién.

3. Este titulo se aplicaré a todas las actuaciones de
control que, en materia de conformidad y calidad estén-
dar de la produccién, transformacién y comercializacién
alimentarias, se realicen en el territorio de la Comunidad
Auténoma de Aragén.

Articulo 6.— Obligaciones de los operadores ali-
mentarios.

1. Los operadores alimentarios deben cumplir con to-
dos los requisitos que marque la normativa vigente en la
materia para la conformidad de los alimentos que pro-
duzcan, transformen o comercialicen en Aragén, asi
como para la transparencia en las relaciones comercia-
les, ofreciendo un alimento que se ajuste fielmente a las
normas obligatorias aplicables en materia de etiquetado,
presentacién y publicidad de alimentos o materias y ele-
mentos alimentarios.

2. Como instrumentos para asegurar la conformidad
de los alimentos, se establecen las siguientes obligacio-
nes para los operadores que produzcan, transformen o
comercialicen alimentos en Aragén:

a) Inscripcién en los registros administrativos estable-
cidos segun las condiciones y con las exenciones que se
establezcan reglamentariamente.

b) Establecimiento de un sistema de autocontrol que
incluya un sistema de documentacién que permita definir
las fases del proceso de elaboracién y garantizar su con-
trol y un plan de control de calidad que contemple al me-
nos los procedimientos, la periodicidad y la frecuencia
de las tomas de muestras, las especificaciones y el desti-
no de los productos en caso de que no se ajusten a la
normativa.

c) Sistema de reclamaciones, localizacién y retirada
répida de productos no conformes que se hallen en el cir-
cuito de distribucién o comercializacién. El sistema habré
de permitir conocer con exactitud el destino de los pro-
ductos que tengan que ser retirados, y antes de una nue-
va puesta en circulacién de los mismos habran de ser eva-
luados nuevamente por el control de calidad del operador.

Articulo 7.— Trazabilidad.

1. Los operadores alimentarios deberdn establecer un
sistema que asegure la frazabilidad de los alimentos, ma-
terias y elementos alimentarios en todas las etapas de la
produccién, transformacién y comercializacién alimenta-
rias. Este sistema debe permitir conocer en todo momen-
to la identidad y localizacién de los suministradores y re-
ceptores de los lotes o partidas de alimentos, materias y
elementos alimentarios con que trabajen, asi como las in-
formaciones relativas a dichos productos.

2. Las informaciones que no puedan ser verificadas ni
contrastadas por el propio operador alimentario y por los
servicios de inspeccién y control no podrdan ser incluidas
en los sistemas y procedimientos de aseguramiento de la
trazabilidad.

3. Los operadores alimentarios habrdn de tener a dis-
posicién de los servicios de inspeccién y control toda la
informacién relativa al sistema y a los procedimientos de
aseguramiento de la trazabilidad, asi como los datos que
contengan.

4. El sistema de aseguramiento de la trazabilidad
contendrd, sin perjuicio de lo establecido en normas ge-
nerales o sectoriales que sean de aplicacién, al menos
los elementos siguientes:

a) La identificacién de los productos.

b) Los registros de los productos.

¢) La documentacién que acompaia al transporte de
los productos.

Articulo 8.— Identificacién de productos.

1. Los alimentos o las materias y elementos alimenta-
rios acabados, susceptibles de ser comercializados con
destino al receptor o consumidor final, habrdn de estar
convenientemente identificados mediante el etiquetado
reglamentario.

2. En el supuesto de productos a granel, los operado-
res alimentarios estdn obligados a la utilizacién de dispo-
sitivos fisicos para identificar tanto los depésitos, silos, con-
tenedores o cualquier clase de envases que contengan
alimentos, materias o elementos alimentarios como su con-
tenido. La identificacién se hard de forma clara mediante
una rotulacién o marcado Gnico, indeleble e inequivoco y
habrd de quedar registrada y en correlacién con los re-
gistros a que hace referencia el articulo siguiente y, en su
caso, con la documentacién descriptiva de los productos.

3. Esté prohibido el depésito o almacenamiento en
cualquier instalacién o medio de transporte de productos
no identificados.

4. Cuando no conste claramente el destino de los ali-
mentos o materias y elementos alimentarios acabados en
depésito o almacenamiento, se presumird siempre que
son para su venta, salvo que pueda demostrarse un des-
tino o finalidad distinta.

Articulo 9.— Registros de alimentos.

1. Los operadores alimentarios habrén de tener ac-
tualizado un sistema de registros para la conservacién de
la informacién o la contabilidad material de los alimen-
tos, las materias y los elementos alimentarios que utilicen.

2. Los registros habrdn de ser suficientes y adecuados
para que en fodo momento pueda disponerse de la infor-
macién necesaria para poder correlacionar la identifica-
cién de los productos que hay en las instalaciones con las
caracteristicas principales de estos productos, y particular-
mente la identificacidn y el domicilio del suministrador o
receptor, su naturaleza, origen, composicién, caracteristi-
cas esenciales y cualitativas, designacién y cantidad.

3. En los registros deberdn constar las entradas y so-
lidas de alimentos y de materias y elementos alimentarios
de cada instalacién, asi como las manipulaciones, trata-
mientos y prdcticas que han soportado.

4. El registro de productos que procedan de otras ins-
talaciones reproducird fielmente los datos relativos a su
identificacién y a sus caracteristicas de calidad que cons-
ten en el documento que acompaiia su transporte o en la
documentacién comercial.

5. Los registros de todas las operaciones realizadas
habrén de conservarse durante cinco afios a disposicién
de los servicios de inspeccién y control.

Articulo 10.— Documentos de acompafiamiento.

1. Los originales de los documentos de acompario-
miento de productos recibidos y las copias de los docu-
mentos de acompafiamiento de productos expedidos de-
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berén conservarse durante un periodo de cinco afios a
disposicién de los servicios de inspeccién y control.

2. Podrén establecerse reglamentariamente ofros sis-
temas de identificacién y codificacién de los productos
que sustituyan a los documentos de acompafnamiento de
los productos durante su transporte y circulacién.

3. En caso de exenciones del etiquetado reglamenta-
rio, cualquier transporte o circulacién de profuctos ali-
mentarios o materias y elementos alimentarios habrd de
ir siempre acompafado de un documento en el cual
constardn los datos necesarios para que el receptor o
consumidor de la mercancia tenga la adecuada y sufi-
ciente informacién.

Articulo 11.— Prohibicién de productos no con-
formes.

1. Los alimentos, materias o elementos alimentarios
que no cumplan lo establecido, en esta ley o en normas
especificas, respecto a la calidad estandar tendrdn la
consideracién <§)e no conformes y, en consecuencia, no
podrdn utilizarse ni comercializarse dentro del sector ali-
mentario. Los productos no conformes serdn objeto, si
procede, de una inmediata regularizacién o bien serén,
de forma controlada, destinados a ofros sectores, reex-
pedidos a su origen o destruidos.

2. En el supuesto de que un alimento o una materia o
elemento alimentarios que pertenezca a un lote, partida
o remesa concreta no sean conformes, todos los produc-
tos del mismo lote, partida o remesa tendrén también la
consideracién de no conformes, a no ser que el operador
alimentario acredite lo contrario.

3. Los productos no conformes se identificardn debi-
damente con etiquetas o rétulos que hagan referencia a
su falta de conformidad y estarén almacenados de ma-
nera separada y delimitada para evitar la confusién con
los productos conformes.

4. Las existencias, entradas y salidas de productos no
conformes se reflejardn en los registros a los que se re-
fiere el articulo 9.

5. En los documentos de acompafiamiento de los pro-
ductos no conformes se hard constar expresamente esta
condicién.

Articulo 12.— Obligaciones especificas.

Sin perjuicio de los requisitos especificos que esta-
blezcan disposiciones de dmbito sectorial, las normas de
desarrollo de esta ley podrdn determinar para cada pro-
ducto, sector o tipo de operador el nivel de las obliga-
ciones que se establecen en este capitulo, particularmen-
te en funcién de la naturaleza y del riesgo especial de los
productos o actividades, de la comple]idotfde los pro-
cesos de transformacién, de la dimensién del operador y
del volumen y la frecuencia de los intercambios de pro-
ductos. En particular, serdn objeto de regulacién especi-
fica las obligaciones de los fitulares de explotaciones del
sector primario.

CAPIiTULO II
INSPECCION Y CONTROL

Articulo 13.— la inspeccién de calidad alimenta-
ria.

1. Sin perjuicio de los controles relativos a disciplina
de mercado y defensa de consumidores y usuarios que
correspondan a otros Departamentos o Administraciones

piblicas, el Departamento de Agricultura y Alimentacién
desarrollard actuaciones de inspeccién y control oficial
sobre los alimentos y las materias y elementos alimenta-
rios con el fin de comprobar su adecuacién a la norma-
tiva vigente en materia de produccién y comercializacién
alimentarias.

2. Las actuaciones de inspeccién tendrdn como obije-
tivo preferente el control de:

a) La conformidad, etiquetado y publicidad de los
alimentos y las materias y elementos alimentarios.

b) La lealtad de las transacciones comerciales en ma-
teria de produccién y comercializacién alimentarias.

¢) La identidad y actividad de los operadores alimen-
tarios.

d) La trazabilidad de los alimentos o materias y ele-
mentos alimentarios, tanto comunitarios como extraco-
munitarios.

3. Sin perjuicio de la préctica de inspecciones deri-
vadas de planes de dmbito comunitario o estatal, la ac-
tuacién inspectora se llevard a cabo con las siguientes
prioridades:

a) En desarrollo de planes o campafias de inspeccién
aprobados por el Departamento de Agricultura y
Alimentacién.

b) En desarrollo de estrategias para fomentar la cali-
dad dentro del sector alimentario.

c) En desarrollo de campafias o actuaciones concre-
tas derivadas de posibles situaciones defectadas con mo-
tivo de denuncia, reclamacién, queja, alerta, o a iniciati-
va de la Administracién de la Comunidad Auténoma.

4. las actuaciones inspectoras podrdn realizarse en
cualquier etapa de la produccién, transformacién y co-
mercializacién de alimentos. Reglamentariamente se es-
tablecerdn los mecanismos de coordinacién con otras au-
toridades también competentes para la inspeccién de
alimentos, materias y elementos alimentarios.

Articulo 14.— Objeto de la inspeccién.

1. Estarén sometidos a la inspeccién los alimentos y
las materias y elementos alimentarios. La inspeccién po-
drd extenderse a:

a) Los terrenos, locales, oficinas, instalaciones y su en-
torno, medios de transporte, equipos y materiales, en las
diferentes etapas a las que se reﬁere el dltimo apartado
del articulo anterior.

b) Los productos semiacabados y los productos aca-
bados dispuestos para la venta.

c) Las materias primas, in redientes, auxiliares tecno-
légicos y demds materias y e?ementos alimentarios.

d) Los materiales y objetos destinados a entrar en con-
tacto con los alimentos.

e) Los procedimientos utilizados para la fabricacién,
elaboracién, tratamiento o conservacién de los alimen-
tos.

f) El etiquetado, presentacién y publicidad de los ali-
mentos.

g) La documentacién o registros derivados de la acti-
vidad del operador alimentario.

2. Reglamentariamente se establecerdn los sistemas de
control y el procedimiento de actuacién de la inspeccién.

Articulo 15.— Facultades de los inspectores.

1. En el ejercicio de sus funciones, el personal de la
Administracién Pdblica que realiza funciones inspectoras
tiene la consideracién de agente de la autoridad y podré
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recabar la colaboracién de cualquier Administracién
Piblica, organizaciones profesionales y organizaciones
de consumidores. Asimismo, podrd recabar la ayuda
que precise de las fuerzas y cuerpos de seguridad.

2. La actuacién inspectora consistird, entre ofras, en
una o varias de las operaciones siguientes:

a) Inspeccién.

b) Toma de muestras y andlisis.

c) Examen del material escrito y documental.

d) Examen de los sistemas de autocontrol aplicados
por los inspeccionados y de los resultados que se des-
prendan de los mismos.

3. Los inspectores podrdn acceder directamente a la
documentacién industrial, mercantil y contable de los
operadores alimentarios que inspeccionen cuando lo
consideren necesario en el curso oﬁe sus actuaciones.

4. Asimismo, los inspectores podrén hacer copias o
extractos del material escrito, infzrmético y documental
sometido a su examen.

5. Las operaciones mencionadas en los apartados an-
teriores podrdn completarse en caso necesario:

a) Con las manifestaciones del responsable de la em-
presa inspeccionada y de las personas que trabajan por
cuenta de dicha empresa.

b) Con la lectura de los valores registrados por los ins-
trumentos de medida utilizados por la empresa.

c) Con los controles, realizados por el inspector con
sus propios instrumentos, de las mediciones efectuadas
con los instrumentos instalados por la empresa.

Articulo 16.— Obligaciones y acreditacién del per-
sonal inspector.

1. Los inspectores estén obligados de modo estricto a
cumplir el deber de secreto pro?esional. El incumplimien-
to de este deber podrd dar lugar a responsabilidad dis-
ciplinaria.

2. Antes de comenzar su actuacién, los inspectores
deberdn identificarse, mostrando su acreditacién al res-
ponsable de la empresa en la que vaya a realizarse la
inspeccién.

3. Una vez redlizadas todas las averiguaciones que
estimen oportunas, los inspectores levantarén acta, ho-
ciendo una relacién pormenorizada de las conductas y
hechos resultado de la inspeccién, y facilitardn una copia
de la misma al responsable de la empresa objeto de ins-
peccién, informdndole de las deficiencias subsanables
que hayan detectado en el curso de la inspeccién.

4. los hechos constatados por los inspectores debi-
damente acreditados que se formalicen en acta tendrén
valor probatorio, sin perjuicio de las pruebas que pue-
dan sefalar o aportar los propios administrados en de-
fensa de sus respectivos derecﬁos o infereses.

5. Las funciones inspectoras serdn realizadas por el
personal que con esa consideracién conste en la reﬁ:cién
de puestos de trabajo del Departamento de Agricultura y
Alimentacién, asi como, transitoriamente y en circunstan-
cias debidamente motivadas, por el personal del mismo o
distintos Departamentos que, reuniendo los requisitos de ti-
tulacién necesarios, determine el 6rgano competente.

6. Excepcionalmente, el Departamento de Agricultura
y Alimentacién podré acreditar temporalmente, para la
realizacién de funciones inspectoras, a personal que no
tenga la condicién de funcionario y que esté en posesién
de la fitulacién académica necesaria. Dicha acredita-
cién, no definitiva, les conferird el cardcter de agentes de

la autoridad, vy finalizard al desaparecer la situacién ex-
cepcional que la motivé. En ningln caso, el desempefio
de dichas ?unciones dard derecho a la adquisicidn del
cardcter de funcionario de carrera.
7. Mediante orden del Departamento de Agricultura
Alimentacién se regulard el sistema de acreditacion de
K)s inspectores que controlen la calidad alimentaria.

Articulo 17.— Obligaciones de los inspeccionados.

1. Los titulares de los establecimientos, asi como los
responsables de los mismos en el momento de la inspec-
cién, estdn obligados a:

a) Consentir y facilitar las visitas de inspeccién.

b) Suministrar toda clase de informacién sobre los sis-
temas de produccién, transformacién o comercializacién
y las instalaciones, productos, equipos o servicios, y par-
ticularmente sobre Fas autorizaciones, permisos y licen-
cias necesarias para el ejercicio de la actividad, y per-
mitir que el personal inspector compruebe directamente
los datos aportados.

c) Exhibir la documentacién que sirva de justificacién
de las transacciones efectuadas, tales como los contratos,
facturas, albaranes y demds documentos exigidos legal-
mente, asi como aquellos que sean necesarios para de-
terminar las responsabilidades pertinentes.

d) Facilitar la obtencién de copia o reproduccién de
la documentacién exhibida.

e) Permitir que se practique la oportuna toma de
muestras o se e?echje cualquier tipo de control o ensayo
sobre los productos y bienes en cualquier fase de pro-
duccién, elaboracién, envasado, transporte, almacena-
miento o comercializacién.

f) Justificar las verificaciones y controles efectuados so-
bre los productos alimentarios.

2. Las personas fisicas o juridicas que hayan mante-
nido relaciones comerciales con algin operador alimen-
tario inspeccionado deberdn suministrar la informacién
relativa a tales relaciones que resulte necesaria para el
buen fin de la inspeccién.

Articulo 18.— Derechos de los inspeccionados.

1. Los operadores alimentarios inspeccionados ten-
drdn los derechos establecidos en los articulos 35 y si-
guientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Juridico de las Administraciones Piblicas y del
Procedimiento Administrativo Comun.

2. Los operadores inspeccionados tienen derecho a
recurrir a un contraperitaje de las pruebas o muestras to-
madas en la inspeccién, dentro del plazo y con arreglo
al procedimiento que reglamentariamente se defermine.

3. los operadores inspeccionados podrdn exigir la
acreditacién del inspector en el momento de la inspec-
cién, efectuar alegaciones en el mismo acto y obtener
una copia del acta.

4. los operadores tendrén derecho a ser informados
de las deficiencias subsanables detectadas en el curso de
las actuaciones de inspeccién.

CAPITULO 1lI
MEDIDAS CAUTELARES Y PREVENTIVAS

Articulo 19.— Supuestos de adopcidn.

1. En aquellos supuestos en que existan claros indi-
cios de infraccién en materia de conformidad y calidad
estdndar de la produccién y comercializacién alimenta-
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rias, se podrén adoptar motivadamente las medidas cau-
telares o preventivas que resulten adecuadas. En particu-
lar, las medidas cautelares podrdn adoptarse en los su-
puestos siguientes:

a) Cuando se vulneren de forma generalizada los le-
gitimos infereses econdémicos y sociales del sector ali-
mentario.

b) Cuando se utilicen inadecuadamente indicaciones
que no correspondan al producto o induzcan a confusién.

c) Cuando exista fraude, adulteracién o practicas no
permitidas en los alimentos o las materias y elementos ali-
mentarios.

d) Si se comprueba que se transportan o comerciali-
zan alimentos o materias y elementos alimentarios sin el
preceptivo documento de acompafiamiento o que el mis-
mo contiene indicaciones falsas, erréneas o incompletas.

e) Cuando existan indicios de riesgo para la salud y
seguridad de las personas. En este dltimo caso se dard
inmediato conocimiento a las autoridades sanitarias.

2. En casos de urgencia y para la proteccién provi-
sional de los intereses implicados, las medidas cautelares
podran ser adoptadas por el inspector, que las hara
constar en el acta correspondiente, asi como los motivos
de su adopcién. En la notificacién de su adopciédn se fi-
jard un plazo méximo de audiencia al interesado de tres
dias héEiles. Dichas medidas habrdn de ser confirma-
das, modificadas o levantadas, dentro de los quince dias
siguientes a su adopcién, por el érgano competente para
iniciar el procedimiento sancionador, quedando sin efec-
to si no se inicia el procedimiento en el citado plazo o
cuando el acuerdo de iniciacién no contenga un pronun-
ciamiento expreso acerca de las mismas.

3. Los érganos competentes para instruir o resolver el
procedimiento sancionador podrdn acordar motivada-
mente la adopcién, modificacién o levantamiento de me-
didas cautelares.

4. En los supuestos previstos en el apartado 1 en los
que no proceda la iniciacién de procedimiento sancio-
nador, la adopcién de medidas cautelares o, en su caso,
la decisién sobre las mismas corresponderd al director
del Servicio Provincial de Agricultura y Alimentacién
competente por razén del lugar en que deban aplicarse.

5. Si en el curso de una inspeccién de calidad estdan-
dar se detectasen claros indicios de infraccién en mate-
ria de calidad diferenciada, podrén imponerse medidas
cautelares por los mismos érganos establecidos en los
apartados anteriores.

Articulo 20.— Tipos de medidas cautelares.

1. En cualquier caso, las medidas cautelares habrén
de ser proporcionadas a la irregularidad detectada y
mantenerse el tiempo estrictamente necesario para la rea-
lizacién de las diligencias oportunas o, en caso de que la
falta de conformidad sea suEsqnoble, el tiempo necesario
para la eliminacién del hecho que motivé su adopcidn.

2. Las medidas cautelares consistirdn en una o varias
de las actuaciones siguientes:

a) La inmovilizacién de alimentos o materias o ele-
mentos alimentarios.

b) El control previo de los productos que se pretenden
comercializar.

¢) La paralizacién de los vehiculos en que se trans-
portan alimentos, materias o elementos alimentarios.

d) La retirada del mercado de alimentos, materias o
elementos alimentarios.

e) La suspensién temporal del funcionamiento de un
dreq, elemento o actividad del establecimiento inspec-
cionado.

f) Lo suspensién provisional de la comercializacion,
compra o adquisicién de alimentos, materias o elementos
alimentarios.

3. Las medidas cautelares adoptadas se adaptardn a
las caracteristicas especificas de los alimentos perecede-
ros o de dificil conservacién.

4. Cuando la presunta infraccién detectada fuera im-
putable a un érgano de control, podré acordarse la sus-
pensién cautelar del citado érgano y se establecerd el sis-
tema de control aplicable en tanto se sustancia el
procedimiento sancionador.

5. Las medidas cautelares podrdn ser objeto de los re-
cursos que en cada caso proceda.

6. Los gastos generados por la adopcién de las me-
didas cautelares serdn de cuenta del responsable o titu-
lar de derechos sobre la mercancia.

Articulo 21.— Destino de los productos sometidos a
inmovilizacién cautelar.

1. Si el érgano competente para iniciar el procedi-
miento sancionador adopta una inmovilizacién cautelar
o confirma la ya odoptocﬁ:, comunicard en el acuerdo de
incoacién al responsable o titular de derechos sobre las
mercancias inmovilizadas que dispone de un plazo de
30 dias para optar por alguna de las operaciones si-
guientes, en funcién de los supuestos que motivaron la
adopcién de la medida cautelar:

a) Regularizar y subsanar la falta de conformidad de
las mercancias, adapténdolas a la normativa mediante la
aplicacién de précticas o tratamientos autorizados o bien
adaptando su etiquetado y presentacién a la normativa
de aplicacién.

b) Destinar las mercancias a ofros sectores, particu-
larmente para uso industrial.

c) Reexpedir o retornar las mercancias a su lugar de
origen. Cuando por razén del lugar de origen de las mer-
cancias no puedan garantizarse adecuadamente el se-
guimiento y control de la operacién de reexpedicién o re-
torno, o del procedimiento sancionador que, en su caso,
pudiera corresponder, serd necesaria la previa constitu-
cién por el responsable de una fianza suficiente que cu-
bra la responsabilidad civil y la posible sancién.

d) Destruir las mercancias o mantenerlas en depésito,
en fanto no se resuelva el procedimiento sancionador.

2. Con anterioridad a E: confirmacién de la inmovili-
zacién cautelar, el responsable o titular de derechos sobre
las mercancias inmovilizadas podré solicitar del érgano
competente para iniciar el procedimiento que le comuni-
que las opciones a las que tiene derecho respecto a las
mismas. El érgano competente, mediante resoﬁjcién moti-
vada, comunicaré las opciones que procedan de entre las
especificadas en el apartado 1 de este articulo.

3. En la resolucién motivada a la que se refiere el
apartado anterior o en el acuerdo de incoacién, en su
caso, el érgano competente decidird subsidiariamente el
destino de las mercancias inmovilizadas para el supues-
to de que el responsable o titular de las mismas no opte,
en el plazo otorgado al efecto, por alguna de las espe-
cificadas singularmente.

4. La ejecucion de las opciones a las que se refieren los
apartados 1y 2 habré de ser verificada por el personal
inspector del Departamento de Agricultura y Alimentacién.
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5. El érgano competente para incoar, o el instructor
una vez iniciada la tramitacién del procedimiento san-
cionador, ordenard el levantamiento de la medida cau-
telar si se constata que las mercancias inmovilizadas han
sido regularizadas o se les ha dado uno de los destinos
especificados singularmente, sin perjuicio de la sancién
que pudiera corresponder en su caso.

6. Los gastos generados por estas operaciones corre-
rén a cargo del responsable o titular de derechos sobre
las mercancias.

Articulo 22.— Multas coercitivas.

En el supuesto de que el operador alimentario no re-
alice las actividades ordenadas por la inspeccién o no
aplique las medidas cautelares que se le impongan, el r-
gano competente para confirmar la medida cautelar po-
drd imponer una multa coercitiva de hasta 3.000 euros.
Transcurrido el nuevo plazo concedido para la realiza-
cién de las actividades ordenadas o la aplicacién de me-
didas cautelares sin que ello se produzca, se podrd rei-
terar la imposicién de multas coercitivas, cada una de
ellas con importe méximo de 3.000 euros con una pe-
riodicidad de tres meses, hasta el cumplimiento total de
las obligaciones impuestas.

TITULO 1l
CALIDAD ALIMENTARIA DIFERENCIADA

CAPITULO |
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 23.— Fines y objetivos.

1. Como elemento estratégico para el sector agroali-
mentario en Aragén, el Gobierno de Aragén fomentard
la calidad diferenciada de los alimentos, con los siguien-
tes fines:

a) Incremento del valor afiadido de los alimentos y de
las materias y elementos alimentarios.

b) Mejora de la competitividad de los alimentos y de las
materias y elementos alimentarios en el mercado global.

¢) Fijacién de la poblacién en el medio rural.

d) Diversificacién de la economia de las zonas rurales.

e) Reconocimiento de los valores culturales que vincu-
lan determinadas maneras de produccién a una zona
concreta.

2. Para conseguir los fines descritos en el apartado
anterior se establecen los siguientes objetivos:

a) Incentivar entre los operadores alimentarios el em-
pleo de las diferentes figuras de calidad diferenciada.

b) Establecer medidas para favorecer las iniciativas
de colaboracién, asociacion e interaccién entre los ope-
radores alimentarios.

c) Contribuir a la promocién de estos productos en el
mercado interno e internacional.

d) Preservar y valorar el patrimonio de los alimentos
de Aragén y la artesania alimentaria.

e) Fomentar la implantacién de programas especifi-
cos de investigacién, desarrollo e innovacién (I+D+i) en
el campo de la calidad de los alimentos. Para ello po-
dran formalizarse convenios de colaboracién con univer-
sidades y organismos puUblicos o privados de investiga-
cion.

f) Establecer medidas para favorecer la ubicacién de
industria alimentaria en el medio rural.

Articulo 24.— Figuras de calidad diferenciada.

Para conseguir los fines descritos en el articulo ante-
rior, el Gobierno de Aragédn fomentard la implantacién
en su territorio de las siguientes figuras de calidad dife-
renciada de los alimentos:

a) Las denominaciones geogrdficas de calidad.

b) La artesania alimentaria.

¢) La produccién ecoldgica.

d) Las especialidades tradicionales garantizadas.

e) La produccién integrada.

f) Las marcas de calidad alimentaria.

g) Aquellas ofras que sean creadas por decreto del
Gobierno de Aragén.

Articulo 25.— Obligaciones adicionales.

Los operadores alimentarios que, con cardcter volun-
tario, pretendan utilizar alguna de las figuras de calidad
diferenciada deberdn cumplir, ademds de las obligacio-
nes generales sobre calidad estdndar y conformidad de
los alimentos, la normativa especifica que regule la co-
rrespondiente figura de calidad diferenciada.

Articulo 26.— Comité de calidad alimentaria.

Se crea el Comité de calidad alimentaria, como 6r-
gano consultivo del Departamento de Agricultura y
Alimentacién. Su composicién y régimen de funciono-
miento se regulardn por orden del Departamento de
Agricultura y Alimentacién.

CAPITULO I
DENOMINACIONES GEOGRAFICAS DE CALIDAD

Articulo 27.— Denominaciones geogrdficas de ca-
lidad.

1. A los efectos de esta Ley, se entenderd por deno-
minaciones geogréficas de calidad:

a) Las denominaciones de origen protegidas (DOP) y
las indicaciones geogrdficas protegidas (IGP) reguladas
en el Reglamento (CE) n.° 510/2006, del Consejo, de
20 de marzo de 2006, sobre la proteccién de las indi-
caciones geogrdficas y de las denominaciones de origen
de los productos agricolas y alimenticios.

b) Los vinos de la tierra y las distintas categorias de
vinos de calidad producidos en una regién determinada
(veprd) que se contemplan en el Reglamento (CE) n.°
1493/1999 del Consejo, de 17 de mayo de 1999, por
el que se establece la organizacién comin del mercado
vitivinicola, asi como en la Ley 24/2003, de la Vifa y
del Vino.

2. En todo caso, a las distintas denominaciones geo-
grdficas de calidad de los alimentos producidos en
Aragédn les serd de aplicacién la normativa general cito-
da en el apartado anterior.

Articulo 28.— Titularidad y uso.

1. Los nombres de las denominaciones geogréficas
de calidad son bienes de dominio piblico y no podrén
ser objeto de apropiacién individual, venta, enajenacién
o gravamen.

La titularidad de estos bienes de dominio publico co-
rresponde a la Comunidad Auténoma de Aragén cuan-
do su respectiva drea geogrdfica se sitde integramente en
el dmbito territorial de la Comunidad.
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2. El uso y la gestién de los nombres protegidos esta-
rén regulados por esta ley y por la normativa concor-
dante.

3. No podré negarse el acceso al uso de la denomi-
nacién a cualquier persona fisica o juridica que lo solici-
te y cumpla los requisitos generales establecidos en la
normativa de aplicacién, salvo en los supuestos de san-
cién de pérdida temporal o definitiva del uso del nombre
protegido o por ofras causas previstas, expresamente y
con cardcter general, en la normativa aplicable a la de-
nominacioén.

Articulo 29.— Alcance de la proteccién.

1. En los supuestos a los que se refiere el apartado
1.b) del articulo 27, la proteccién otorgada por la deno-
minacién geogrdfica de calidad se extiende al uso de los
nombres de las regiones, comarcas, municipios y locali-
dades que componen su drea geogrdfica.

2. Los nombres geogréficos asociados a denomina-
ciones geogrdficas c?e calidad no podran utilizarse para
la designacién de ofros productos de la misma o similar
naturaleza distintos de los amparados, salvo en el caso
de supuestos previstos por la normativa comunitaria.

3. La proteccién se extenderd desde la produccién a
todas las fases de comercializacién, presentacién, publi-
cidad y efiquetado, asi como a los documentos comer-
ciales de los productos afectados. La proteccién implica
la prohibicién de emplear cualquier indicacién falsa o
engafiosa en cuanto a la procedencia, origen, naturale-
za o caracteristicas esenciales de los productos en el en-
vase o embalaje, la publicidad o los documentos relati-
vos a los mismos.

4. Los nombres protegidos por una denominacién no
podrdn ser empleados en la designacién, presentacién o
publicidad de los productos de la misma o similar natu-
raleza que no cumplan los requisitos exigidos en la de-
nominacién, aunque tales nombres vayan traducidos a
ofras lenguas o vayan precedidos de expresiones como
tipo, estilo, imitacidn u otras similares, ni aun cuando se
indique el verdadero origen del producto. Tampoco po-
drdn emplearse expresiones del tipo embotellado en, en-
vasado en u ofras andlogas.

5. Las marcas, nombres comerciales o razones socio-
les que hagan referencia a los nombres geogrdficos pro-
tegidos por las denominaciones Unicamente podrdn utili-
zarse en productos con derecho a la denominacién de
que se frate, sin perjuicio de lo contemplado en la nor-
mativa comunitaria en esta materia.

6. En caso de que una misma marca, nombre comer-
cial o razén social sea utilizada para la comercializacién
de un producto con denominacién geogréfica de calidad
y ofro u ofros de similar especie que carezcan de dicha
denominacién de calidad, habrén de introducirse en el
etiquetado, presentacién y publicidad de estos productos
los elementos suficientes que permitan diferenciar de ma-
nera clara y sencilla el producto con denominacién del

ve no la tiene para evitar, en todo caso, la competencia
gesleol entre los operadores, asi como la confusién en los
consumidores.

7. Sin perjuicio de lo que dispone el apartado ante-
rior, la normativa propia de cada denominacién geo-
grdfica de calidad podrd exigir que las marcas comer-
ciales que se utilicen en los productos por ella
amparados no sean utilizadas en otros de similar especie
que no estén acogidos a su proteccién.

Articulo 30.— Solicitud de reconocimiento.

1. Toda organizacién, cualquiera que sea su forma ju-
ridica o su composicién, de productores o transformado-
res interesados en el mismo producto agricola o alimen-
fario o, en casos excepcionales, las personas fisicas o
juridicas podrdn solicitar el reconocimiento de una deno-
minacién geogréfica de calidad.

2. Los solicitantes habran de acreditar su vinculacién
profesional, econémica y territorial con los productos
para los que se solicita la inscripcién, por su condicién
de productores o transformadores que ejerzan su activi-
dad en el dmbito geogréfico de la denominacién.

3. La solicitud se efectuard ante el Departamento de
Agricultura y Alimentacién en la forma en que reglamen-
tariamente se establezca. En todo caso, jeberc'l acom-
por”iorse al menos la documentacién que se cita en el ar-
ticulo 31.

Articulo 31.— Pliego de condiciones y reglamento
de funcionamiento.

Las denominaciones geogréficas de calidad se regi-
rdn por:

1. Una norma técnica o pliego de condiciones, con el
contenido minimo establecido, segin los casos, en el ar-
ticulo 4 del Reglamento (CE) n.° 510/2006 o en el arti-
culo 29 de la Ley 24/2003, de la Vifia y del Vino: nom-
bre de la denominacién; definicién expresa del producto
a proteger; delimitacién de la zona de produccién y ela-
boracién; especies, variedades o razas aptas para pro-
ducir la materia prima; prdcticas de cultivo, produccién,
elaboracién y transformacién; caracteristicas y condicio-
nes de la materia prima, en su caso; caracteristicas del
producto final.

2. Un reglamento de funcionamiento, que habra de
contemplar, al menos, los aspectos siguientes:

a) La constitucién, composicién, organizacién admi-
nistrativa y financiacién del érgano de gestién, salvo, en
su caso, para los vinos de pago.

b) El sistema de control o certificacién.

c) Los registros.

d) El régimen de declaraciones y controles para ase-
gurar la calidad, el origen y la especificidad de los pro-
ductos amparados.

e) Los elementos especificos del etiquetado.

f) Los derechos y oEligociones de los inscritos en los
registros.

3. El contenido minimo de los reglamentos de funcio-
namiento se establecerd por orden del Departamento de
Agricultura y Alimentacion.

Articulo 32.— Reconocimiento.

1. Reglamentariamente se establecerd el procedi-
miento de reconocimiento de las denominaciones geo-
gréficas de calidad y de modificacion de sus respectivas
normas técnicas y reglamentos de funcionamiento, inclui-
da, en su caso, la designacién de un érgano de gestidn
provisional.

2. Instruido el correspondiente procedimiento, por or-
den del Departamento de Agricultura y Alimentacién se
resolverd:

a) El reconocimiento con cardcter provisional de la
denominacién geogréfica hasta que la Comisién
Europea apruebe o deniegue su registro definitivo, en el
caso de las DOP e IGP.

b) Su reconocimiento definitivo en los demds casos.
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3. La misma orden a la que se refiere el apartado an-
terior aprobard la norma técnica y el reglamento de fun-
cionamiento de la denominacién geogrdfica.

4. La resolucién de reconocimiento, junto con la nor-
ma técnica correspondiente, serd remitida a la
Administracién General del Estado para su ratificacién o
publicacién en el Boletin Oficial del Estado, a efectos de
su proteccién nacional, comunitaria e infernacional, con
cardcter transitorio o definitivo segin la clase de deno-
minacién geogrdfica de calidad de que se trate.

Articulo 33.— Los drganos de gestion.

1. Para cada denominacién geogrdfica en el dmbito
territorial de la Comunidad Auténoma de Aragén existi-
ré un érgano de gestién. Se exceptian los vinos de pago
en los que se haya inscrito un solo vitivinicultor, caso en
el que la forma de su gestién se determinard en su re-
glamento de funcionamiento.

2. Se podrd autorizar un Unico érgano de gestidn
para varias denominaciones geogrdficas de calidad, de
acuerdo con las peculiaridades organizativas de cada
sector.

3. Las competencias del érgano de gestién estardn li-
mitadas a los productos protegidos por la denominacién,
en cualquiera de sus fases de produccién, acondiciono-
miento, almacenaije, envasado, circulacién y comerciali-
zacién, y a los operadores inscritos en los registros que
establezca la norma reguladora de esa denominacién.

4. En el caso de las denominaciones de origen y de-
nominaciones de origen calificadas de vinos y de las
DOP e IGP de productos alimenticios, el érgano de ges-
tién tendré el cardcter de corporacién de derecho publi-
co y se denominard «consejo regulador».

5. Los consejos reguladores tienen personalidad juri-
dica propia, autonomia econémica y plena capacidad
de obrar para el cumplimiento de sus fines. Su funciona-
miento estard sujeto al régimen de derecho privado con
carécter general, a excepcién de las actuaciones que su-
pongan el ejercicio de potestades piblicas, en las cuales
se someterdn a las normas de derecho administrativo.

Articulo 34.— Composicién, estructura y funciona-
miento de los consejos reguladores.

1. Forman parte del consejo regulador los productores,
elaboradores y, en su caso, comercializadores inscritos en
los registros correspondientes de la denominacién.

2. La constitucién, estructura y funcionamiento de los
consejos reguladores se regirdn por principios democrdti-
cos, que se concretardn mediante desarrollo reglamento-
rio, cumpliendo en cualquier caso lo contemplado en esta
ley y deméds normativa de aplicacién, y manteniendo
como principio bdsico su funcionamiento sin dnimo de lu-
cro y la representatividad de los infereses econémicos de
los distintos sectores que integran la denominacién.

3. Los érganos de gobierno de los consejos regulado-
res serdn el pleno, el presidente, el vicepresidente y cual-
quier ofro que se establezca en los respectivos estatutos.

4. Corresponderd a los consejos reguladores la or-
ganizacién de los procesos de eleccién de sus érganos
de gobierno, excepto en los casos de incumplimiento pre-
vistos en al apartado 2 del articulo 38.

5. El Departamento de Agricultura y Alimentacién de-
signard hasta dos delegados, que formardn parte del ple-
no con voz, pero sin voto.

Articulo 35.— Finalidad y funciones de los consejos
reguladores.

1. La finalidad de los consejos reguladores es la re-
presentacién, defensa, garantia y promocién de la de-
nominacién geogréfica.

2. Son funciones de cada consejo regulador:

a) Velar por el prestigio y fomento de la denomina-
cién y denunciar, en su caso, cualquier uso incorrecto
ante los érganos administrativos y jurisdiccionales com-
petentes.

b) Gestionar los correspondientes registros de opera-
dores de la denominacién.

c) Aplicar, en su caso y en los términos establecidos
en el articulo 37, los sistemas de control establecidos por
la normativa comunitaria y sus propios reglamentos, re-
feridos a los productos, ?; calidad, las circunstancias
conducentes a la certificacién del producto final y otros
que correspondan.

d) Velar por el cumplimiento de las disposiciones de
las correspondientes normas técnicas y reglamentos de
funcionamiento.

e) Investigar y difundir el conocimiento y aplicacién
de los sistemas de produccién y comercializacién pro-

ios de la denominacién, y asesorar a las empresas que
E) soliciten y a la Administracién.

f) Proponer las modificaciones oportunas de las co-
rrespondientes normas técnicas y reglamentos de funcio-
namiento.

g) Informar a los consumidores sobre las caracteristi-
cas de calidad de los productos.

h) Realizar actividades promocionales.

i) Elaborar estadisticas de produccién, elaboracién y
comercializacién de los productos amparados para uso
interno y para su difusién y general conocimiento.

i) Gestionar las cuotas obligatorias que se establez-
can en el reglamento de la denominacién para su finan-
ciacion.

k) Expedir certificados de origen y precintos de garan-
tia, incluida la autorizacién de las etiquetas y contraeti-
quetas de los productos amparados por la denominacién,
sin perjuicio de lo establecido en el articulo siguiente.

) Controlar el uso de las etiquetas comerciales utili-
zables en los productos protegidos, a través de los servi-
cios técnicos, en aquellos aspectos que afecten a la de-
nominacion.

m) En su caso, establecer para cada campafia, con
base en criterios de defensa y mejora de la calidad, y
dentro de los limites fijados por la norma técnica, por el
reglamento de cada denominacién o por el correspon-
diente manual de calidad, los rendimientos, limites méxi-
mos de produccién o transformacién o cualquier ofro as-
pecto de coyuntura anual que pueda influir en estos
procesos.

n) Proponer los requisitos minimos de control a los
cuales ha de someterse cada operador inscrito en todas
y cada una de las fases de produccién, elaboracién y co-
mercializacién y, en su caso, los minimos de control para
la concesién inicial y para el mantenimiento de la certifi-
cacion.

fi) Colaborar con las autoridades competentes, particu-
larmente en el mantenimiento de los registros piblicos ofi-
ciales, asi como con los érganos encargados del control.

o) Velar por el desarrollo sostenible de la zona de pro-
duccién.

p) Elaborar, aprobar y gestionar sus presupuestos.
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q) En su caso, calificar cada afiada o cosecha.

r) Las demds funciones atribuidas por la normativa vi-
gente.

3. Los acuerdos y decisiones de los consejos regula-
dores que afecten de forma directa a los operadores ins-
critos deberdn ser objeto de divulgacién, de modo que
se asegure su conocimiento por estos.

4. Cuando llegue a conocimiento de un consejo re-
gulador cualquier presunto incumplimiento de la normati-
va sobre calidad alimentaria, incluida la propia de la de-
nominacién, deberd denunciarlo ante el Departamento
de Agricultura y Alimentacién.

5. Ademds del ejercicio de las funciones de cardcter
piblico que les atribuye esta ley y de las que les pueda
encomendar y delegar la Administracién, los consejos re-
guladores podran llevar a cabo toda clase de activida-
des que confribuyan a sus fines, promover, participar o
relacionarse con toda clase de asociaciones, fundacio-
nes y sociedades civiles o mercantiles, asi como con ofras
Administraciones publicas, estableciendo los oportunos
convenios de colchracién.

Articulo 36.— Tutela administrativa.

1. La tutela administrativa sobre cada consejo regula-
dor serd ejercida por el Departamento de Agricultura y
Alimentacién. La tutela comprenderd el control de legali-
dad de los actos y acuerdos de sus érganos de gobierno
sujetos al derecho administrativo, la resolucién de los re-
cursos administrativos contra actos dictados en ejercicio
de sus funciones publicas y el control de legalidad de las
demés actuaciones que se contemplen en esta ley y dis-
posiciones que la desarrollen.

2. A los efectos del apartado anterior, estardn sujetas
al derecho administrativo las funciones a las que se re-
fieren las letras b), ), k), |) y m) del apartado 2 del arti-
culo 35.

3. A efectos del control de legalidad, cada consejo re-
gulador deberd remitir al Departamento de Agricultura y
Alimentacién la siguiente documentacién: estatutos y sus
modificaciones, comunicaciones de composicién, presu-
puestos anuales y memorias anuales de actuacion.

4. A los mismos efectos previstos en el apartado an-
terior, los consejos reguladores elaborardn anualmente
un inventario que contendré los bienes inmuebles, los in-
corporales y los muebles cuyo valor exceda de 300 eu-
ros, debiendo comunicar tal inventario al Departamento
de Agricultura y Alimentacién.

Articulo 37.— Recursos de los consejos reguladores.

Para el cumplimiento de sus fines, los consejos regu-
ladores podrdn contar con los recursos siguientes:

1. Las cuotas que habrén de abonar sus inscritos por
los conceptos e importes o porcentajes que se determinen
en sus propios reglamentos, de ocuerﬂo con los limites

ve las disposiciones especificas establezcan. En caso
3e impago, dichas cuotas podrdn ser exigibles en via de
apremio en los términos que reglamentariamente se de-
terminen.

2. las subvenciones que puedan establecerse anual-
mente en los presupuestos generales de las Administracio-
nes piblicas.

3. Las rentas y productos de su patrimonio.

4. Las donaciones, legados y demds ayudas que pue-
dan percibir.

5. Los rendimientos por la prestacién de servicios.

6. Cualquier ofro recurso que les corresponda percibir.

Articulo 38.— Incumplimiento de las obligaciones
de los consejos reguladores.

1. En caso de incumplimiento de sus obligaciones por
parte de un consejo regulador, el Departamento de
Agricultura y Alimentacién formularé una advertencia en
orden a la subsanacién del incumplimiento.

2. En caso de persistir el incumplimiento o si se com-
prueba la concurrencia de mala fe o de perjuicios al in-
terés publico, el Departamento de Agricultura y
Alimentacién resolverd, previa la tramitacién del corres-
pondiente procedimiento, la suspensién del érgano de
gestién y, en su caso, el nombramiento de una comisién
gestora, y fijaré la fecha de celebracion de nuevas elec-
ciones para la renovacién de los érganos de gobierno.

Articulo 39.— Sistemas de control.

1. El control del cumplimiento de la norma técnica o
pliego de condiciones de una denominacién geogrdfica
corresponde al propio operador acogido voluntariamen-
te a la denominacién de que se trafe. Este autocontrol se
efectuard segun las prescripciones del manual de calidad
visado por el érgano de gestién.

2. La verificacién del cumplimiento de la norma téc-
nica o pliego de condiciones antes de la comercializa-
cién derproducto se efectuard segin una de las modali-
dades siguientes, que serd aprobada para cada
denominacién geogrdfica por orden del Departamento
de Agricultura y Alimentacién:

a) Una entidad independiente acreditada en el cum-
plimiento de la norma sobre «Requisitos generales para
entidades que realizan la certificacién de producto»
(Norma UNE-EN 45011 o norma que la sustituya) y au-
torizada por el Departamento de Agricultura y
Alimentacién. La seleccién de la entidad independiente
de control serd efectuada por el érgano de gestion de
acuerdo con los principios que rigen la contratacién de
las Administraciones publicas.

b) Una estructura de control integrada en el propio ér-
gano de gestién, siempre que se cumplan los requisitos
siguientes:

1.° Que la estructura de control se halle adecuado-
mente separada de los érganos de gobierno del érgano
de gestion.

2.° Que la actuacién de los érganos de control se re-
alice sin dependencia jerérquica ni administrativa res-
pecto a los 6rganos de gobierno del érgano de gestién
y bajo la tutela del Departamento de Agricultura y
Alimentacién.

3.° Que se garantice la independencia del personal
que realiza las funciones de control, que habrd de ser ho-
bilitado por el Departamento de Agricultura y
Alimentacién y cuya remocién habra de ser motivada e
informada favorablemente por el mismo.

4.° Que la estructura cfe control ajuste su funciona-
miento a la norma sobre «Criterios generales para el fun-
cionamiento de los diversos tipos de organismos que re-
alizan inspeccién» (Norma UNE-EN 45004 o norma que
la sustituya).

¢) Una entidad independiente acreditada en el cumpli-
miento de la norma sobre «Criterios generales para el fun-
cionamiento de los diversos tipos de organismos que reali-
zan inspeccién» (UNE-EN 45004 o norma que la
sustituya). La seleccién de la entidad independiente serd
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efectuada por el érgano de gestion de acuerdo con los
principios que rigen la contratacién de las Administracio-
nes publicas.

d) El consejo regulador, siempre que se haya acredi-
tado en el cumplimiento de la norma sobre «Requisitos
generales para entidades que realizan la certificacion de
producto» (Norma UNE-EN 45011 o norma que la sus-
tituya) y haya sido autorizado por el Departamento de
Agricultura y Alimentacién.

3. En los supuestos expuestos en los pdrrafos b) y ¢)
del apartado anterior, el érgano de gestién, como orga-
nizacién que integra a los diferentes operadores inscri-
tos, deberd, a su vez, contratar los servicios de una enti-
dad de certificacion de las descritas en el apartado 2.q).

No obstante, reglamentariamente se determinardn los
supuestos en los que la validacién de los controles de la
estructura de control a sus operadores podré ser efectua-
da por las Administraciones competentes para ello, pre-
via formalizacién de convenio.

4. En caso de que asuma funciones de inspeccién o
certificacién, el érgano de gestién podrd subcontratar
todas o algunas de las actuaciones relacionadas con ta-
les funciones, a fin de asegurar su independencia e im-
parcialidad. Asimismo, podrd suscribir convenios de co-
laboracién con otros érganos de gestidn.

5. El coste de los controles deberd ser financiado inte-
gramente por los operadores inscritos en la denominacién.

6. Los controles a los que se refieren los apartados an-
teriores se efectuardn sin perjuicio de los controles ofi-
ciales que competen al Departamento de Agricultura y
Alimentacién en el dmbito de la Comunidad Auténoma
de Aragén de acuerdo con el articulo 10 del Reglamento
(CE) n.° 510/2006 y con el titulo | del Reglamento (CE)
n.° 2729/2000, de la Comisién, de 14 de diciembre de
2000, que establece disposiciones de aplicacién relati-
vas a los controles en el sector vitivinicola.

CAPITULO Il
ARTESANIA ALIMENTARIA

Articulo 40.— Definicién y objetivo de su reconoci-
mienfo.

1. Se considera artesania alimentaria la actividad de
elaboracién, manipulacién y transformacién de alimen-
tos que, cumpliendo los requisitos que establece la nor-
mativa general correspondiente, estdn sujetos a unas con-
diciones durante todo su proceso productivo que
garantizan al consumidor un producto final individuali-
zado y con caracteristicas diferenciales, obtenido gra-
cias a las pequefias producciones controladas por la in-
tervencién personal del artesano.

2. Los objetivos de la regulacién de la artesania ali-
mentaria son:

a) Reconocer y fomentar los valores econémicos, cul-
turales y sociales que representa para Aragén.

b) Preservar, conservar y fomentar las empresas arfe-
sanales que elaboran alimentos, especialmente en el me-
dio rural.

Articulo 41.— Categorias de artesanos.

1. Para que una actividad sea reconocida como ar-
tesanal, deberd estar incluida en el Censo de actividades
artesanas alimentarias del Registro de la artesania ali-
mentaria de Aragén.

2. Artesano alimentario es la persona que realice al-
guna de las actividades incluidas en el Censo de activi-
dades artesanas alimentarias y que haya obtenido la co-
rrespondiente Carta de artesano alimentario.

3. Empresas artesanales alimentarias son aquellas
que realicen una actividad incluida en el Censo de acti-
vidades artesanas alimentarias y que cumplan las condi-
ciones que se relacionan a continuacion:

a) Que sus procesos de elaboracién sean manuales,
admitiendo no obstante un cierto grado de mecanizacién
en operaciones parciales, siempre que, en todo caso, se
origine un producto final individualizado.

b) Que la responsabilidad y direccién del proceso de
produccién recaiga en un artesano alimentario, quien to-
mard parte directa y personal en la ejecucién del trabajo.

¢) Que la empresa cumpla una serie de requisitos, los
cuales se definirdn por orden del Departamento de
Agricultura y Alimentacién, en cuanto a aspectos como
volumen de negocio anual, nimero de empleados e in-
dependencia respecto a otras empresas que no cumplan
dichos requisitos.

4. Maestro artesano alimentarios es el artesano que
cumpla unos determinados méritos de creatividad y co-
nocimientos, y que haya obtenido el Diploma de maestro
artesano alimentario con el informe favorable del
Consejo de la artesania alimentaria de Aragén.

5. Por orden del Departamento de Agricultura y
Alimentacién se establecerdn los requisitos y condiciones
para la obtencién de la Carta de artesano alimentario y
del Diploma de maestro artesano alimentario.

Articulo 42.— Profeccién de los términos referidos
a la artesania alimentaria.

1. Solo los operadores alimentarios que tengan reco-
nocida la condicién de artesano alimentario, empresa ar-
tesanal alimentaria o maestro artesano alimentario po-
dran calificarse con tales denominaciones en el
etiquetado, presentacién y publicidad de los alimentos
que produzcan. El uso de tales términos estard restringi-
do a la actividad artesanal alimentaria para la que se les
haya reconocido.

2. Llos alimentos no producidos o elaborados en
Aragén podrdn tilizar los términos protegidos por el
apartado anterior siempre que cumplan la respectiva nor-
mativa que haya establecido la autoridad competente.
En caso de ausencia de normativa, la utilizacién de tales
términos estard sujeta al cumplimiento del principio de ve-
racidad en el etiquetado.

Articulo 43.— Registro de la artesania alimentaria
de Aragén.

1. Se crea el Registro de la artesania alimentaria, de-
pendiente del Departamento de Agricultura y
Alimentacién, para la inscripcién de las empresas y ar-
tesanos alimentarios.

2. Por orden del Departamento de Agricultura y
Alimentacién se determinarén las normas de funciono-
miento de este Registro.

Articulo 44.— Consejo de la artesania alimentaria
de Aragén.

1. Se crea el Consejo de la artesania alimentaria de
Aragén, érgano colegiado adscrito al Departamento de
Agricultura y Alimentacién, con funciones referidas 0ni-
camente a la actividad artesanal alimentaria e integrado
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por representantes de la Administracién de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén, de las organizaciones secto-
riales y de asociaciones de consumidores y por expertos
en la materia.

2. Son funciones del Consejo de la artesania alimen-
taria de Aragén:

a) Estudiar y proponer actuaciones relativas al fo-
mento, proteccidn, promocién y comercializacién de la
artesania alimentaria.

b) Estudiar y proponer la inscripcién de nuevas acti-
vidades arfesanales alimentarias en el Censo del Registro
de la artesania alimentaria.

c) Estudiar y proponer las reglamentaciones relativas
a empresas artesanales alimentarias y los requisitos y
condiciones para otorgar la Carta de artesano alimenta-
rio y el Diploma de maestro artesano alimentario.

d) Informar la concesién del Diploma de maestro ar-
tesano alimentario.

e) Estudiar y proponer las condiciones que regulen la
utilizacién en el etiquetado, presentacién y publicidad de
los términos arfesano, maestro artesano 'y empresa arte-
sanal, referidos a operadores alimentarios.

f) Cualquier otra funcién que le pueda ser encomen-
dada para el desarrollo del sector alimentario artesanal.

3. Su composicién y régimen de funcionamiento se re-
gularén por orden del Departamento de Agricultura y
Alimentacién.

CAPIiTULO IV
PRODUCCION ECOLOGICA

Articulo 45.— La produccién ecoldgica.

Solo los alimentos, materias y elementos alimentarios
a los que se refiere el articulo 1 del Reglamento (CEE) n.°
2092/91, del Consejo, de 24 de junio, sobre produc-
cién agricola ecoldgica y su indicacién en los productos
agrarios y alimentarios, que cumplan con los requisitos
establecidos en dicho Reglamento y en normas concor-
dantes podrdn utilizar en su etiquetado, presentacién y
pUbliCijC)]d las indicaciones protegidas que se regulan en
su articulo 2.

Articulo 46.— £/ Comité aragonés de agricultura
ecoldgica.

1. Se crea el Comité aragonés de agricultura ecolé-
gica como corporacién de derecho publico, con perso-
nalidad juridica propia, autonomia econdmica y plena
capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines.

2. El Comité aragonés de agricultura ecoldgica pres-
tard el apoyo y asesoramiento precisos al Departamento
de Agricultura y Alimentacién en la elaboracién de nor-
mas y en la fijacién de criterios para la aplicacién en
Aragén de las disposiciones sobre agricultura ecolégica.

3. La composicién del Comité aragonés de agricultu-
ra ecoldgica se establecerd por orden del Departamento
de Agricultura y Alimentacién. La misma orden fijard sus
funciones, andlogas a las establecidas para los consejos
reguladores, asi como el régimen de tutela administrati-
va, recursos y las actuaciones en caso de incumplimien-
to de sus obligaciones.

4. Las competencias del Comité aragonés de agricul-
tura ecoldgica estardn limitadas a los productos que lle-
ven o vayan a llevar indicaciones referentes al método de
produccién ecoldgico, en cualquiera de sus fases de pro-
duccién, acondicionamiento, almacenaje, envasado, cir-

culacién y comercializacién, y a los operadores inscritos
en los diferentes registros que se establezcan en la nor-
ma reguladora de esa denominacién.

5. La inscripcién en el Comité aragonés de agricultu-
ra ecolégica serd requisito imprescindible para el uso de
las indicaciones protegidas a las que se refiere el articu-
lo 43, asi como para la percepcién de ayudas pdblicas
ligadas a la produccién agricola ecoldgica.

Articulo 47.— Control y certificacién de la produc-
cién ecoldgica.

1. En el dmbito de la Comunidad Auténoma de
Aragédn, la aplicacion del sistema de control previsto en
el Reglamento (CEE) n.° 2092/91 se llevaré a cabo por
organismos de control debidamente autorizados segun
una o varias de las opciones siguientes, que se determi-
nardn, a propuesta del Comité aragonés de agricultura
ecoldgica, por orden del Departamento de Agricultura 'y
Alimentacién:

a) Una entidad independiente acreditada en el cum-
plimiento de la norma sobre «Requisitos generales para
entidades que realizan la certificacién de producto»
(Norma UNE-EN 45011 o norma que la sustituya) y au-
torizada por el Departamento de Agricultura y
Alimentacién. La seleccién de la entidad independiente
de control serd efectuada por el érgano de gestion de
acuerdo con los principios que rigen la contratacién de
las Administraciones publicas.

b) Una estructura de control integrada en el propio
Comité aragonés de agricultura ecolégica, siempre que
se cumplan los requisitos siguientes:

1.° Que la estructura de control se halle adecuado-
mente separada de los 6rganos de gobierno del Comité.

2.° Que la actuacién de la estructura de control se re-
alice sin dependencia jerdrquica ni administrativa res-
pecto a los érganos de gobierno del Comité y bajo la tu-
tela del Departamento de Agricultura y Alimentacién.

3.° Que se garantice la independencia del personal
que realiza las funciones de control, que habrd de ser ha-
bilitado por el Departamento de Agricultura y
Alimentacién y cuya remocién habrd de ser motivada e
informada favorablemente por el mismo.

4.° Que la estructura de control ajuste su funciona-
miento a la norma sobre «Criterios generales para el fun-
cionamiento de los diversos tipos de organismos que re-
alizan inspeccién» (Norma UNE-EN 45004 o norma que
la sustituya).

¢) Una entidad independiente de inspeccién acredi-
tada en el cumplimiento de la norma sobre «Criterios ge-
nerales para el funcionamiento de los diversos tipos de
organismos que realizan inspeccién» (UNE-EN 45004 o
norma que la sustituya). La seleccién de la entidad inde-
pendiente de inspeccién serd efectuada por el 6rgano de
gestién de acuerdo con los principios que rigen la con-
tratacién de las Administraciones publicas.

d) El propio Comité aragonés de agricultura ecolégi-
ca, siempre que se haya acreditado en el cumplimiento
de la norma sobre «Requisitos generales para entidades
que realizan la certificacién de producto» (Norma UNE-
EN 45011 o norma que la sustituya) y haya sido autori-
zado por el Departamento de Agricultura y Alimentacién.

2. En los supuestos expuestos en los pdrrafos b) y ¢)
del punto anterior, el érgano de gestién, como organiza-
cién que infegra a los diferentes operadores inscritos, de-
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beré a su vez contar con los servicios de una entidad de
certificacién de las descritas en el apartado 1.q).

3. El coste de los controles deberd ser financiado por
los operadores inscritos en los registros del Comité.

CAPITULO V
OTRAS FIGURAS DE CALIDAD DIFERENCIADA DE LOS ALMENTOS

Articulo 48.— las especialidades tradicionales ga-
rantizadas.

1. A efectos de esta ley, y de acuerdo con el
Reglamento (CE) n.° 509/2006, del Consejo, de 20 de
marzo de 2006, sobre las especialidades tradicionales
garantizadas de los productos agricolas y alimenticios, y
con sus disposiciones de aplicacién, «especialidad tradi-
cional garantizada» (ETG) es la mencién reservada a un
alimento que haya obtenido el reconocimiento de sus ca-
racteristicas especificas por parte de la Comisién
Europea mediante su registro, para lo que deberd res-
ponder a un pliego de condiciones.

2. los operadores alimentarios que utilicen la men-
cién de una ETG estardn obligados a respetar su pliego
de condiciones y podrdn utilizar tal mencién en los ali-
mentos que produzcan o transformen con sujecién a él.

3. Las normas particulares de aplicacién de la nor-
mativa comunitaria en la Comunidad Auténoma de
Aragén se establecerdn por orden del Departamento de
Agricultura y Alimentacion.

Articulo 49.— la produccidn integrada.

1. Se entiende por produccién integrada el sistema
de produccién agraria medioambientalmente sostenible
y de comercializacién de alimentos, materias o elemen-
tos alimentarios, constituido por un conjunto de técnicas
que aseguran la conservacién y mejora de la fertilidad
del suelo y de la biodiversidad mediante métodos biolé-
gicos, quimicos y técnicos que compatibilicen la protec-
cién del medio ambiente con la rentabilidad agraria y
con las demandas sociales.

2. Los operadores de produccién integrada que cum-
plan las normas aplicables en la Comunidad Auténoma
de Aragén a este sistema de produccién y quieran utili-
zar las menciones y simbolos y percibir las ayudas ligo-
das al mismo deberdn inscribirse en el Registro de pro-
duccién integrada. La gestién del Registro se atribuye al
Departamento de Agricultura y Alimentacién, y sus nor-
mas de funcionamiento se establecerdn mediante orden
de este Departamento.

3. El control externo y la certificacion de la produccién
integrada se realizardn por las entidades de certificacién
y control inscritas en el Registro de entidades de control y
certificacién de productos agroalimentarios, que deberdn
cumplir las obligaciones que se establezcan por orden del
Departamento de Agricultura y Alimentacién.

4. El Consejo asesor de la produccién integrada de
Aragdn se con#iguro como érgano colegiado y consulti-
vo en la elaboracién de normas y en la fijacién de crite-
rios para aplicar en Aragén las disposiciones sobre pro-
duccién integrada. Su composicién y funciones serén
establecidas por orden del Departamento de Agricultura
y Alimentacion.

Articulo 50.— Las marcas de calidad alimentaria.
1. De conformidad con la normativa general sobre
marcas, el Gobierno de Aragén creard y registrard mar-

cas comerciales para su utilizacién exclusiva en alimen-
tos de calidad diferenciada que se elaboren bajo con-
troles especificos.

2. Podran utilizar las marcas a las que se refiere el
apartado anterior los operadores de Estados miembros de
la Unién Europea que cumplan con los requisitos de uso
establecidos reglamentariamente con cardcter general, asi
como los regulados para cada producto alimentario.

3. El sistema de control y uso se establecerd por or-
den del Departamento de Agricultura y Alimentacién.

CAPITULO VI
INSPECCION Y CONTROL

Articulo 51.— Inspectores habilitados y medidas
cautelares.

1. El personal de los érganos de gestién de las de-
nominaciones geogrdficas, o de las estructuras de control
integradas en ellos, que realice funciones de inspeccién
y control y que haya sido habilitado por el Departamento
de Agricultura y Alimentacién tendrd la consideracién de
agente de la autoridad.

El sistema de habilitacién del citado personal inspec-
tor se regulard mediante orden del Departamento de
Agricultura y Alimentacién.

2. Los hechos constatados por los inspectores habili-
tados que se formalicen en acta tendrén valor probato-
rio, sin perjuicio de las pruebas que, en defensa de los
respectivos derechos o infereses, puedan sefialar o apor-
tar los propios administrados.

3. Los inspectores habilitados limitardn su competen-
cia a los operadores inscritos en los registros de la de-
nominacién geogrdfica de calidad a la que se refiera su
habilitacién.

4. El articulo 10 de esta ley serd aplicable, con las ne-
cesarias adaptaciones, a los productos que presenten
irregularidades respecto a la normativa de calidad dife-
renciada que les sea de aplicacién.

5. Los inspectores habilitados podrén adoptar medidas
cautelares de acuerdo con lo regulado en el articulo 19.

6. En el caso de operadores inscritos en los registros
de una figura de calidad diferenciada, ademés de las
medidas cautelares enumeradas en el articulo 20, se po-
drd acordar la suspensién temporal del derecho al uso
de la denominacién, marca o elemento identificativo de
que se trate.

Articulo 52.— Confroles de la Administracién.

El Departamento de Agricultura y Alimentacién podra
efectuar aquellos controles complementarios que conside-
re convenientes fanto a los operadores inscritos en los re-
gistros de figuras de calidad diferenciada como a los 6r-
ganos o entidades de control o certificacién autorizados.

Articulo 53.— Registro de entidades de control y
certificacién.

1. Las entidades independientes de control y certifica-
cién de productos agroalimentarios que prefendan actuar
en el dmbito de la Comunidad Auténoma de Aragén de-
berdn obtener la autorizacién del Departamento de Agri-
cultura y Alimentacién y posteriormente inscribirse en el
Registro de entidades de control y certificacién de produc-
tos agroalimentarios, dependiente de dicho Departamento.
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2. Reglamentariamente se regulard el procedimiento
de autorizacién de dichas entidades de control y certifi-
cacién, que corresponderd al mismo Departamento.

3. Las entidades independientes de control y certifi-
cacién acreditadas ante la Entidad Nacional de
Acreditacién (Enac) obtendrdn automdticamente, previa
solicitud, la autorizacién y registro a que se refiere el
apartado 1.

TITULO IV
REGIMEN SANCIONADOR

CAPITULO |
INFRACCIONES Y SANCIONES

Articulo 54.— Infracciones administrativas.

1. Constituye infraccién administrativa en materia de
conformidad de la produccién, transformacién y comer-
cializacién alimentarias y de calidad diFerencicci/o de los
alimentos cualquier accién u omisién tipificada en la pre-
sente ley o en ofras disposiciones legales de aplicacién.

2. Las infracciones administrativas en dichas materias
se clasifican en leves, graves y muy graves.

Articulo 55.— Responsables.

1. Serdn responsables de las infracciones tipificadas
en la presente ley las personas fisicas o juridicas que por
accién u omisién hayan participado en las mismas.

2. Se presumirdn responsables de las infracciones en
productos envasados, etiquetados o cerrados con cierre
infegro los siguientes:

a) La firma o razén social que figure en la efiqueta o
documentos de acompaiiamiento, sea nominalmente o
mediante cualquier indicacién que permita su identifica-
cién cierta, excepto cuando se demuestre que el tenedor
ha falsificado o no ha conservado correctamente el pro-
ducto, siempre que en el etiquetado se especificaran las
condiciones de conservacién.

b) También serd responsable el elaborador o fabri-
cante que no figure en el etiquetado o documentos de
acompafiamiento, si se prueba la connivencia. En el su-
puesto de que se hayan falsificado el etiquetado o docu-
mentos de acompafnamiento, la responsabilidad corres-
ponderd a quien los haya falsificado.

c) Quienes comercialicen productos no conformes, si
del etiquetado o documentos de acompariamiento se de-
dujera directamente la infraccién.

d) Si el producto envasado no aportara los datos ne-
cesarios para identificar al responsable, conforme a lo
dispuesto en la normativa vigente, serd considerado res-
ponsable quien comercializé el producto, salvo que pu-
diera identificarse al envasador, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad que corresponda al tenedor, conforme a lo
dispuesto en el apartado siguiente.

3. Se presumird responsable de las infracciones en
productos a granel o envasados sin efiqueta, o cuando
en la etiqueta no figure ninguna firma o razén social, a
su fenedor, excepto cuando pueda identificarse de ma-
nera cierta la responsabilidad de un tenedor anterior, y
sin perjuicio de la responsabilidad que corresponda al
actual.

4. De las infracciones cometidas por personas juridi-
cas, incluidos los érganos de gestién de las figuras de
proteccién de calidad diferenciada y los érganos o enti-
dades de control o certificacién, serdn responsables sub-

sidiariamente los administradores o titulares de las mis-
mas que no realizaran los actos necesarios que fueran de
su incumbencia para el cumplimiento de las obligaciones
infringidas, consintieran el incumplimiento por quienes de
ellos dependan o adoptaran acuerdos que hicieran posi-
bles tales infracciones.

5. Asimismo, serdn responsables subsidiariamente los
técnicos responsables de la elaboracién y control res-
pecto a las infracciones directamente relacionadas con
su actividad profesional.

6. También tendrd esta consideracién el transportista
que lleve las mercancias sin la documentacién adecuo-
da, cuando se pruebe su connivencia con el responsable.

7. La responsabilidad administrativa por las infrac-
ciones reguladas en esta ley seré indepenori)ente de lares-
ponsabilidad civil o penal que, en su caso, pueda exi-
girse a sus responsables, sin perjuicio de que no puedan
concurrir dos sanciones cuando se aprecie identidad de
sujeto, hecho y fundamento.

8. En las infracciones en que haya participado mds
de una persona, fisica o juridica, la responsabilidad serd
solidaria.

Articulo 56.— Infracciones leves.

Son infracciones leves:

1. No presentar el certificado acreditativo de la ins-
cripcién oficial de la empresa, industria, establecimiento,
instalacién, local, medio de transporte, actividad, ali-
mento o materia o elemento alimentarios cuando fuera
obligatoria dicha inscripcién o no exhibirlo en el corres-
pondiente local en la forma establecida legalmente.

2. No presentar dentro de los plazos marcados las
declaraciones establecidas en la normativa alimentaria,
o su presentacién defectuosa, cuando las declaraciones
sean obligatorias conforme a la normativa.

3. No tener a disposicién, sin causa justificada, la do-
cumentacién de los registros cuando fuera requerida
para su control en actos de inspeccién.

4. las inexactitudes o errores en registros o declara-
ciones cuando la diferencia entre la cantidad consigna-
da y la correcta no rebase en un 15% esta Gltima y ello
no afecte a la naturaleza, calidad, caracteristicas, com-
posicién, procedencia u origen de los productos. En caso
de declaraciones o registros relativos a productos con al-
guna denominacién geogréfica u ofra figura de protec-
cién de la calidad diferenciada, la infraccién se enten-
deré cometida cuando la diferencia no rebase el 5%.

5. las inexactitudes, errores u omisiones de datos o
informaciones en el etiquetado, documentos de acompa-
fiamiento, documentos comerciales, registros, rotulacion,
presentacién y embalaje de los alimentos o las materias
y elementos alimentarios cuando estas inexactitudes,
errores U omisiones no afecten a la naturaleza, identi-
dad, calidad, caracteristicas, composicién, procedencia
u origen de los mismos.

6. No tener actualizados los registros cuando no
haya transcurrido més de un mes desde la fecha en que
hugo de practicarse el primer asiento no reflejado, siem-
pre que los asientos no registrados puedan justificarse
mediante otra documentacién.

7. No comunicar o inscribir las modificaciones de los
datos ya declarados de las explotaciones e industrias
agrarias y alimentarias, tales como las relativas a las am-
pliaciones o reducciones sustanciales, traslado, cambio
de titularidad, cambio de domicilio social o cierre.
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8. No tener identificados los depésitos, silos, conte-
nedores y cualquier clase de envase de productos a gra-
nel o los productos que contengan, o su identificacién de
forma no clara o sin marcado indeleble e inequivoco, v,
en su caso, no indicar el volumen nominal v otras indi-
caciones contempladas en la normativa de aplicacién.

9. Aplicar tratamientos, précticas o procesos de forma
diferente a la establecida, siempre que no afecten a la
composicién, definicién, identidad, naturaleza, caracteris-
ticas o calidad de los alimentos o las materias o elemen-
tos alimentarios y que no entrafien riesgos para la salud.

10. La validacién o autenticacién de los documentos
de acomparfiamiento o documentos comerciales sin estar
autorizados por el érgano competente o la ausencia de
validacién o autenticacién cuando este trémite sea obli-
gatorio.

11. Lo falta de habilitacién o autorizacién para llevar
los registros cuando este trémite sea preceptivo.

12. El incumplimiento de las obligaciones adicionales
a las generales de cualquier operador que establezcan
las normas reguladoras 36 las denominaciones geogréfi-
cas v ofras figuras de proteccién de la calidad, en mate-
ria de declaraciones, libros de registro, documentos de
acompafamiento y ofros documentos de control.

13. La discrepancia entre las caracteristicas reales del
alimento, la materia o elemento alimentarios y las que
ofrezca el operador cuando se refieran a pardmetros o
elementos cuyo contenido estuviera limitado por la reglo-
mentacién de aplicacién y su exceso o defecto no afecte
a la propia naturaleza, identidad, definicién reglamenta-
ria, calidad, designacién o denominacién del producto y
las diferencias no superen el doble de la tolerancia ad-
mitida reglamentariamente para el pardmetro o elemen-
to de que se trate.

14. No disponer de un sistema de registro y frato-
miento de las reclamaciones y de localizacién répida de
retirada de productos no conformes.

15. La falta de autorizacién para etiquetar en los su-
puestos en que esta autorizacién sea preceptiva o que las
indicaciones que consten no sean las autorizadas.

16. No denunciar a la autoridad competente, cuan-
do se tenga tal obligacién, cualquier forma de fraude, al-
teracién, adulteracién, abuso o negligencia que perjudi-
que o ponga en peligro la calidad de los productos, la
proteccién del consumidor o los intereses generales, eco-
némicos o sociales del sector alimentario.

17. El incumplimiento de las medidas cautelares,
siempre que se trate de incumplimientos meramente for-
males no tipificados como graves.

18. El suministro incompleto de informacién o docu-
mentacién necesarias para las funciones de inspeccién y
control administrativo.

19. En general, el incumplimiento de las instrucciones
que sobre su actividad emanen de las Administraciones
competentes en materia de calidad alimentaria o de los
érganos de gestién de las denominaciones geogrdficas
de calidad cuando desarrollen actuaciones piblicas que
les sean propias y de los requisitos, obligaciones o pro-
hibiciones establecidas en las normas relacionadas con
la produccién y comercializacién alimentarias, incluido
el fransporte, siempre que se trate de infracciones mera-
mente formales no previstas en los articulos siguientes.

Articulo 57.— Infracciones graves.
Son infracciones graves:

1. El ejercicio de actividades relacionadas con cual-
quiera de las etapas de la produccién, transformacién o
comercializacién de alimentos o materias y elementos ali-
mentarios sin estar autorizados y, en su caso, debida-
mente inscritos, o cuando las actividades no estén con-
templadas en la mencionada autorizacién o la misma
haya sido cancelada, en el caso de que la autorizacién
o inscripcién sea preceptiva.

2. El incumplimiento de las cldusulas de la autoriza-
cién o de los requisitos exigibles, asi como de los térmi-
nos previstos en la misma.

3. La falta de inscripcién de los alimentos o materias
o elementos alimentarios en la forma que para cada uno
de ellos se hubiera establecido.

4. No comunicar inmediatamente a la autoridad com-
petente, desde que se tenga conocimiento, la comerciali-
zacién de alimentos o materias o elementos alimentarios
fabricados, elaborados o comercializados por el propio
operador que no cumplan con la legislacién en materia
de conformidad y de calidad.

5. No disponer de un sistema de autocontrol de cali-
dad o no llevarlo a la prdctica.

6. La falta de datos en el sistema de aseguramiento
de la trazabilidad que deben constar conforme a las dis-
posiciones aplicables, tales como la identidad de los su-
ministradores y receptores de productos, asi como no dis-
poner de informaciones relativas a esos productos, como
su identificacién, naturaleza, origen, caracteristicas cua-
litativas y condiciones de produccién y distribucion.

7. La falta de cualquiera de los elementos reglamen-
tarios en el sistema de aseguramiento de la trazabilidad,
como la identificacién, registros y documentacién de
acompahamiento de los productos, asi como la falta de
sistemas y procedimientos de trazabilidad que sean ade-
cuados, comprensibles y estén puestos al dia.

8. La tenencia o venta de productos a granel sin estar
autorizados para ello, asi como de sustancias no autori-
zadas por la legislacién especifica de aplicacién o para
cuya posesién o venta se carece de autorizacién.

9. La posesién de maquinaria o instalaciones no au-
torizadas en las dependencias de las industrias agrarias
y alimentarias.

10. El depésito de productos no identificados en cual-
quier instalacién o medio de transporte.

11. La omisién en la etiqueta de la razén social res-
ponsable.

12. la instalacién o modificacién de las industrias
agrarias y alimentarias con incumplimiento de las dispo-
siciones vigentes en materia de regulacién de dichas in-
dustrias.

13. La falta de registros, libros de registro comercia-
les, talonarios matrices de facturas de venta u ofros do-
cumentos establecidos por las disposiciones vigentes, la
constancia en ellos de informacién ilegible o incompren-
sible, o su gestién defectuosa, cuando ello dificulte verifi-
car el cumplimiento de las obligaciones en materia de co-
lidad alimentaria.

14. No conservar durante el tiempo establecido los
registros, los originales de los documentos de acompa-
fiamiento de productos recibidos y las copias de los do-
cumentos de acompafnamiento de productos expedidos.

15. No tener realizada una anotacién en los registros
cuando haya transcurrido mds de un mes desde la fecha
en que reglamentariamente hubo de practicarse o cuan-
do, no habiendo transcurrido dicho periodo de tiempo,
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el asiento o los asientos no registrados no puedan justifi-
carse mediante ofra documentacién.

16. La imposibilidad de correlacionar los productos
que hay en las instalaciones con las caracteristicas prin-
cipales de estos productos que constan en los registros y
documentacién de acompanamiento o, en su caso, do-
cumentacién comercial, asi como que no consten las en-
tradas y salidas de los productos ni las manipulaciones,
tratamientos y précticas que han sufrido.

17. Las inexactitudes, errores u omisiones de datos o
informaciones en el etiquetado, documentos de acompa-
Aiamiento, documentos comerciales, registros, rotulacion,
presentacién 'y embalajes cuando esas inexactitudes,
errores U omisiones afecten a la naturaleza, identidad,
calidad, caracteristicas, composicién, procedencia u ori-
gen de los productos.

18. La imposibilidad de demostrar la exactitud de las
informaciones que consten en el etiquetado, documentos
de acompaiiamiento o documentos comerciales, asi
como de los productos utilizados en su produccién o
transformacién.

19. No presentar, o presentar fuera del plazo esta-
blecido, las declaraciones que hayan de realizarse con
relacién a la ejecucién de practicas de elaboracion y tra-
tamiento de determinados productos, asi como tener in-
exactitudes, errores u omisiones en estas declaraciones,
cuando estos hechos afecten a la naturaleza, calidad, co-
racteristicas, composicién, procedencia u origen de los
productos consignados.

20. Las inexactitudes o errores en los registros o de-
claraciones establecidos en la normativa alimentaria cuan-
do la diferencia entre la cantidad consignada y la correc-
ta rebase en un 15% esta Gltima o cuando, no
rebasdndola, afecte a la naturaleza, calidad, caracteristi-
cas, composicidn, procedencia u origen de los productos.
En caso de declaraciones o registros relativos a productos
con alguna denominacién geogrdfica u ofra figura de pro-
teccién de la calidad diferenciada, la infraccién se enten-
derd cometida cuando la diferencia rebase el 5%.

21. La modificacién de la verdadera identidad de los
alimentos o las materias y elementos alimentarios me-
diante la falsificacién de los datos o documentos que sir-
vieran para identificarlos.

22. la comercializacién de alimentos, materias o ele-
mentos alimentarios sin el etiquetado correspondiente,
documentos de acompafiamiento, documentos comercia-
les, rotulacién, presentacién, embalajes, envases o reci-
pientes que sean preceptivos, o bien que la informacién
que contengan induzca a engafio a sus receptores o con-
sumidores.

23. La utilizacién en el etiquetado, envases, embala-
jes, presentacién, oferta, publicidad de los alimentos o las
materias y elementos alimentarios de indicaciones, razo-
nes sociales, nombres o denominaciones comerciales, ex-
presiones, signos, marcas, simbolos, emblemas, denomi-
naciones, designaciones, calificaciones, clases de
producto, indicaciones de origen o procedencia, indica-
ciones sobre el sistema de produccién o elaboracién que:

a) No correspondan al producto o que, por su simili-
tud fonética, gréfica u ortogrdfica, puedan inducir a con-
fusién, aunque vayan precedidos por los términos fipo,
estilo, género, imitacién, suceddneo u otros andlogos.

b) No correspondan a la verdadera identidad del
operador.

¢) No correspondan al verdadero lugar de produc-
cién, fabricacién, elaboracién, envasado, comercializa-
cién o distribucién.

d) No puedan ser verificados.

24. la aplicacién de tratamientos, précticas o proce-
sos que no estén autorizados por la normativa vigente o
de manera diferente a la establecida, o la utilizacién de
materias primas que no rednan los requisitos minimos de
calidad establecidos en la normativa vigente, o la adi-
cién o sustracciéon de sustancias o elementos, cuando
cualquiera de estas operaciones afecte a la composicién,
definicién, identidad, naturaleza, caracteristicas o cali-
dad de los alimentos, materias o elementos alimentarios.

25. Las defraudaciones en las caracteristicas de los
alimentos o de las materias y elementos alimentarios, par-
ticularmente las relativas a la identidad, naturaleza, es-
pecie, composicién, contenido, designacién, definicién
reglamentaria, calidad, riqueza, peso, volumen o canti-
dad, exceso de humedad, contenido en principios Utiles,
aptitud para el uso o cualquier ofra discrepancia que
exista entre las caracteristicas reales del alimento, mate-
ria o elemento de que se trate y las que ofrezca el ope-
rador alimentario, que no puedan tipificarse como in-
fraccion leve.

26. La negativa o resistencia a suministrar datos o a
facilitar la informacién requerida por los érganos com-
petentes o sus agentes, en orden al cumplimiento de las
funciones de informacién, vigilancia, investigacién, ins-
peccién, tramitacién y ejecucién en las materias a que se
refiere la presente ley, asi como suministrar informacién
inexacta o documentacién falsa. En particular, las accio-
nes siguientes:

a) No permitir el acceso a los locales, instalaciones o
medios de transporte.

b) No permitir que se tomen muestras o realicen otro
tipo de controles sobre los productos.

¢) No justificar las verificaciones o controles efectua-
dos sobre los productos puestos en circulacién.

d) No proporcionar en el momento de la inspeccién
toda la documentacién, datos e informaciones que el
personal de la Administracién piblica que realiza fun-
ciones inspectoras y el de los érganos de gestién de las
denominaciones geogrdficas de calidad necesite para
llevar a cabo sus funciones de investigacién, y no permi-
tir su comprobacién.

e) No proporcionar en el plazo dado por el personal
que realiza funciones inspectoras las informaciones que
se requieran.

27. La manipulacién o disposicién en cualquier for-
ma, sin contar con la autorizacién del érgano competen-
te, de mercancias intervenidas cautelarmente.

28. El traslado fisico de mercancias intervenidas cau-
telarmente sin autorizacién del érgano competente, siem-
pre que no se manipulen los precintos y las mercancias
no hayan salido de las instalaciones donde fueron inter-
venidas.

29. La expedicidn, por parte de los érganos de con-
trol o certificacién de las distintas figuras de calidad di-
ferenciada, de certificados o informes cuyo contenido no
se ajuste a la realidad de los hechos, asi como la reali-
zacién de ensayos, pruebas o inspecciones de forma in-
completa o con resultados inexactos, por una insuficiente
constatacién de los hechos o la deficiente aplicacién de
normas técnicas.
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30. Los insultos leves y el trato desconsiderado a los
inspectores acreditados o habilitados o a los instructores
de los procedimientos sancionadores.

31. La reincidencia en la misma infraccién leve en el
dltimo afio. El plazo comenzard a contar desde el dia de
la comisién de la infraccién, siendo preciso para su apli-
cacién que la resoluciéon sancionadora adquiera firmeza
en via administrativa.

32. El impago de las cuotas que se establezcan de
acuerdo con los reglamentos de los érganos de gestién
de las denominaciones geogrdficas de calidad y del
Comité aragonés de agricultura ecoldgica.

Articulo 58.— Infracciones muy graves.

Son infracciones muy graves:

1. La utilizacién, cuando no se tenga derecho a ello,
de indicaciones, nombres comerciales, marcas, simbolos
o emblemas que hagan referencia a los nombres prote-
gidos por una denominacién geogréfica u ofras figuras
de calidad diferenciada o que, por su similitud fonética
o grdfica con los nombres protegidos o los signos o em-
blemas caracteristicos, puedan inducir a confusién sobre
la naturaleza, calidad u origen de los productos, aunque
vayan acompafiados de los términos tipo, estilo, género,
imitacién, suceddneo u otros andlogos.

2. No introducir en las etiquetas y presentacién de los
productos alimentarios los elementos suficientes para evi-
tar la confusién de los consumidores sobre su calificacién
y procedencia, en aquellos casos en que se utiliza una
misma marca, hombre comercial o razén social en la co-
mercializacién de productos incluidos en una determina-
da figura de proteccién de calidad diferenciada y en la
de otros que no lo estdan.

3. La indebida tenencia, negociacién o utilizacién de
documentos, precintas, efiquetas u ofros elementos de
identificacién propios de las denominaciones geogrdfi-
cas u ofras figuras de proteccién de la calidad alimento-
ria, asi como la falsificacién de los mismos.

4. la falsificacién de productos o venta de productos
falsificados, siempre que no sean constitutivas de delito o
falta.

5. La manipulacién, traslado o disposicién, sin autori-
zacién, de mercancias infervenidas cautelarmente, si se
violan los precintos o si las mercancias salen de las ins-
talaciones donde fueron intervenidas.

6. Las infracciones graves que, en todo o en parte,
sean concurrentes con infracciones graves a la normativa
sanitaria o que hayan servido para facilitar o encubrir las
mismas.

7. Las infracciones graves cuando la alteracién, adul-
teracion, falsificacion o fraude se extienda a ferceros a
quienes se facilita la sustancia, medios o procedimientos
para realizarlas, encubrirlas o enmascararlas.

8. La transmisién a industrias agrarias y alimentarias,
sea a fitulo oneroso o gratuito, de alimentos, materias o
elementos alimentarios no permitidos.

9. Las infracciones cometidas por los 6rganos de con-
trol o certificacién de las distintas figuras de proteccion
de la calidad cuando de las mismas resulte un dafio muy
grave e inminente para las personas, la flora, la fauna o
el medio ambiente.

10. La negativa absoluta a la actuacién de los servi-
cios publicos de inspeccién.

11. Las coacciones, amenazas, injurias, represalias,
agresiones o cualquier otra forma de presién al personal

de la Administracién y de los érganos de gestién de las
figuras de proteccién de calidad diferenciada que reali-
za funciones de inspeccién, asi como a los instructores de
los procedimientos sancionadores.

12. La reincidencia en la misma infraccién grave en
los dos Gltimos afios. El plazo comenzard a contar desde
el dia de la comisién de la infraccién, siendo necesario
para su aplicacién que la resolucién sancionadora ad-
quiera firmeza en via administrativa

Articulo 59.— Concurrencia de infracciones.

Cuando concurran dos o mds infracciones imputables
por los mismos hechos a un mismo sujeto y alguna de las
mismas sea medio necesario para cometer ofra, se im-
pondré como sancién conjunta la correspondiente a la in-
fraccién més grave.

Articulo 60.— Sanciones.

1. La comisién de infracciones que figuran en la pre-
sente ley podré dar lugar a las sanciones siguientes:

a) El apercibimiento previsto en el articulo 62.

b) Multa desde 500 hasta 2.000 euros en caso de in-
fracciones leves, pudiendo rebasar dicha cantidad hasta
alcanzar el valor de los productos objeto de la infraccién.

¢) Multa comprendida entre 2.001 y 30.000 euros
para las faltas graves, pudiendo rebasar dicha cantidad
hasta alcanzar el 5% del volumen de ventas de los pro-
ductos objeto de la infraccién correspondiente al ejerci-
cio econdmico inmediatamente anterior al de iniciacién
del procedimiento sancionador.

d) Multa comprendida entre 30.001 y 300.000 eu-
ros para las faltas muy graves, pudiendo rebasar dicha
cantidad hasta alcanzar el 10% del volumen de ventas
de los productos objeto de la infraccién correspondiente
al ejercicio econdmico inmediatamente anterior al de ini-
ciacién del procedimiento sancionador.

2. No tendré cardcter de sancién la suspensién tem-
poral o definitiva del derecho al uso de la denominacién
cuando ello sea resultado del incumplimiento de los re-
quisitos que las disposiciones correspondientes exigen
para el uso de los distintivos de la denominacién.

3. No tendrd el cardcter de sancién la clausura, cie-
rre, cese, suspension o interrupcién temporal de las acti-
vidades empresariales, instalaciones, locales o estableci-
mientos que no fengan las autorizaciones administrativas
o registros preceptivos, mientras no se cumplan los re-
quisitos exigidos.

4. Tampoco tendrd cardcter de sancién la retirada,
cautelar o definitiva, de los canales de produccién o dis-
tribucién de aquellos productos que sean suministrados
por establecimientos que carezcan de la preceptiva au-
torizacion.

Articulo 61.— Sanciones accesorias.

1. En los supuestos de infracciones calificadas como
graves o muy graves que sean cometidas por personas
inscritas en los registros de una figura de calidad dife-
renciada, cuando las actuaciones realizadas hayan oco-
sionado un grave perjuicio o desprestigio a la denomi-
nacién, marca o figura protegida, la autoridad a la que
corresponda resolver el procedimiento podrd acordar,
como sancién accesoria, la suspensién temporal del de-
recho al uso de dicha denominacién, marca o figura de
que se trate, o la baja definitiva de sus registros.
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2. La suspensién temporal, que conllevard la pérdida
del derecho a etiquetas u otros documentos propios de la
figura, tendrd una duracién méxima de fres afios, si se
trata de una infraccién calificada como grave, y de cin-
co afos, si se trata de una infraccién muy grave.

3. La sancién de baja definitiva de sus registros solo
podrd imponerse por faltas muy graves, e implicard la ex-
clusién del infractor de los registros y, simultdneamente,
la pérdida de los derechos inherentes a la denominacién,
marca o figura.

4. La autoridad a la que corresponda resolver el pro-
cedimiento podrd acordar como sancién accesoria el de-
comiso o destruccién de la documentacién de presento-
cién del producto, del material de identificacién del
mismo, asi como de la mercancia adulterada, falsificada,
fraudulenta o no identificada y de aquella que pueda su-
poner un riesgo para las personas, animales o vegetales.
Serdn de cuenta del infractor los gastos que originen las
operaciones de intervencién, depésito, decomiso y des-
truccion de la mercancia, incluida la indemnizaciéon al
propietario de la mercancia decomisada cuando el mis-
mo no sea el infractor.

5. También podrd imponerse como sancién accesoria
a la empresa responsable el pago de los andlisis nece-
sarios para comprobar la infraccién cometida.

6. En los supuestos de infracciones muy graves, el
Consejero de Agricultura y Alimentacién del Gobierno
de Aragén podré decretar, por acuerdo motivado, el cie-
rre temporal del establecimiento, instalacién o servicio
donde se cometié la infraccién por el plazo méximo de
dos afios, sin perjuicio, en todo caso, del pago por par-
te del infractor del salario o de las indemnizaciones que
procedan y de las medidas que puedan arbitrarse para
su garantia.

7. Siempre que concurra alguna de las circunstancias
de riesgo o dafio efectivo para los intereses econdmicos
del sector alimentario, reincidencia en infracciones gra-
ves o muy graves o acreditada intencionalidad en la co-
misién de las infracciones, la autoridad que resuelva el
procedimiento sancionador podrd acordar que se hagan
piblicas las sanciones impuestas, siempre que hayan ad-
quirido firmeza en via administrativa, acompafadas del
nombre de la empresa y de las personas naturales o ju-
ridicas responsables, con expresa indicacién de las in-
fracciones cometidas.

Dichos datos se publicarén en el Boletin Oficial de
Aragdn, en el Boletin Oficial del Estado si la empresa in-
fractora es de dmbito estatal o internacional y en los me-
dios de comunicacién que se consideren oportunos.

8. Las sanciones contempladas en la presente ley se-
rén compatibles con la pérdida o retirada de derechos
econdmicos previstos en la normativa comunitaria.

Articulo 62.— Apercibimiento.

Si se comprueba la existencia de infracciones como
consecuencia de una inspeccidn, el érgano competente
para resolver el procedimiento sancionador podrd aper-
cibir a la empresa para que subsane los defectos detec-
tados en un plazo determinado, siempre y cuando no
haya sido apercibida en el dltimo afio por un hecho igual
o similar y la conducta carezca de efectos sobre la salud
piblica, los intereses de los consumidores y la credibili-
dad del sistema alimentario.

Articulo 63.— Pérdida del derecho a la obtencidn
de ayudas.

La comisién de infracciones muy graves conllevard la
pérdida, durante el plazo de un afo siguiente a la fir-
meza de la resolucién en via administrativa, del derecho
a obtener ayudas de la Comunidad Auténoma de
Aragén vinculadas a la actividad agroalimentaria.

Articulo 64.— Gradacién de las sanciones.

1. A efectos de su gradacién, las sanciones se dividi-
rén en fres grados iguales del siguiente modo:

a) Infracciones leves:

— Grado inferior: de 500 a 1.000 euros.

— Grado medio: de 1.001 a 1.500 euros.

— Grado superior: de 1.501 a 2.000 euros.

b) Infracciones graves:

— Grado inferior: de 2.001 a 11.333 euros.

— Grado medio: de 11.334 a 20.666 euros.

— Grado superior: de 20.667 a 30.000 euros.

¢) Infracciones muy graves:

— Grado inferior: de 30.001 a 120.000 euros.

— Grado medio: de 120.001 a 210.000 euros.

— Grado superior: de 210.001 a 300.000 euros.

2. Para la determinacién concreta de la sancién a im-
poner, dentro de los grados asignados a cada tipo de in-
fraccién, se tomardn en consideracién los criterios si-
guientes:

a) La existencia de infencionalidad o simple negli-
gencia.

b) La reiteracién, entendida como la concurrencia de
varias irregularidades o infracciones que se sancionen en
el mismo procedimiento.

¢) La reincidencia, por comisién en el término de tres
afios de mds de una infraccién de la misma naturaleza,
cuando asi se haya declarado por resolucién firme. Este
plazo comenzard a contar desde el dia de la comisién
de la infraccién, siendo necesario para su aplicacién que
la resolucién sancionadora haya adquirido firmeza en
via administrativa.

d) La naturaleza de los perjuicios causados a los ope-
radores alimentarios, en particular el efecto perjudicial
que la infraccién haya podido causar sobre la salud o los
intereses econdmicos de los consumidores, los precios, el
consumo o, en su caso, el prestigio de una denominacién
geogrdfica u ofra figura de proteccién de la calidad.

e) El volumen de ventas o produccién y la posicién de
la empresa infractora en el sector.

f) La extensién de la superficie de cultivo o el volumen
y valor de las mercancias o productos afectados por la
infraccién.

g) La cuantia del beneficio ilicito obtenido por la co-
misién de la infraccién, cuyo importe no podré ser supe-
rior a la sancién impuesta.

h) El reconocimiento y la subsanacién de las infrac-
ciones antes de que se resuelva el correspondiente pro-
cedimiento sancionador.

i) La falta de los controles y precauciones exigibles en
la actividad, servicio o instalacién de que se trate.

i) El grado de incumplimiento de los apercibimientos
previos.

k) La generalizacién en un sector determinado de un
mismo tipo de infraccién.

3. No obstante lo recogido en el apartado anterior, el
grado y la cuantia de la sancién podrén minorarse moti-
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vadamente, en atencién a las circunstancias especificas del
caso, cuando la sancién resulte excesivamente onerosa.

4. Los criterios de gradacién recogidos en el aparta-
do 2 no podrdn utilizarse para agravar o atenuar la in-
fraccién cuando ya estén contenidos en la propia des-
cripcién de la conducta infractora o formen parte del
propio ilicito administrativo.

5. La resolucién administrativa habra de explicitar los
criterios de gradacién de la sancién tenidos en cuenta de
entre los sefialados en los apartados anteriores de este
articulo. Cuando no se considere relevante a estos efec-
tos alguna de las circunstancias enumeradas en dichos
apartados, la sancién se impondrd en el grado inferior.

Articulo 65.— Proporcionalidad y efectividad de la
sancién.

Las sanciones pecuniarias se impondrdn de modo
que la comisién de las infracciones no resulte mds bene-
ficiosa para el infractor que el cumplimiento de las nor-
mas infringidas, y siempre de acuerdo con el principio de
proporcionalidad y la debida adecuacién entre la gro-
vedad del hecho constitutivo de la infraccién y la sancién
a imponer.

Articulo 66.— Multas coercitivas.

1. En el supuesto de que un infractor no cumpliera con
las obligaciones impuestas como sancién o lo hiciera de
forma incompleta, podrdn imponérsele multas coercitivas
con una periodicidad de tres meses hasta el cumplimien-
to total de la sancién impuesta, no pudiendo el importe
de cada multa exceder de 3.000 euros.

2. Estas multas serdn independientes y compatibles
con las sanciones pecuniarias impuestas por la infraccién
cometida.

Articulo 67.— Prescripcién.

1. Las infracciones leves a que se refiere esta ley pres-
cribirén al afio; las graves, a los dos afios, y las muy gro-
ves, a los tres afos. El término de la prescripcion comen-
zard a correr desde el dia en que se hubiera cometido la
infraccién. La prescripcién se interrumpird desde el mo-
mento en que el presunto infractor reciba la notificacién
del acuerdo de iniciacién.

2. El procedimiento sancionador podré incoarse en
cualquier momento en tanto no haya prescrito la presun-
ta infraccién que se impute en el acuerdo de iniciacion.

3. Cuando exista foma de muestras, las actuaciones
de la inspeccién se entenderdn finalizadas después de
haber practicado el andlisis inicial.

4. Las sanciones leves reguladas en esta ley prescri-
birdn al afio de haber adquirido firmeza; las graves, a
los dos afios, y las muy graves, a los tres afios.

CAPITULO II
COMPETENCIA

Articulo 68.— Potestad sancionadora.

1. Sin perjuicio de las competencias titularidad de las
entidades locales, corresponde a la Administracién de la
Comunidad Auténoma de Aragén la potestad sanciona-
dora en materia de conformidad de la produccién, trans-
formacién y comercializacién alimentarias y de calidad
diferenciada de los alimentos, que se ejercerd por los 4r-
ganos administrativos que la tengan atribuida.

2. El érgano competente para resolver, previa trami-
tacién del correspondiente procedimiento, sancionaré las
infracciones en materia de conformidad y calidad dife-
renciada de la produccién, transformacién y comerciali-
zacién alimentarias detectadas en el dmbito territorial de
la Comunidad Auténoma de Aragén.

Articulo 69.— Organos competentes.

1. Son competentes para iniciar y resolver los proce-
dimientos sancionadores por incumplimiento de las obli-
gaciones establecidas en esta ley los érganos correspon-
dientes de las entidades locales o de la Administracién
de la Comunidad Auténoma, de acuerdo con las com-
petencias que a cada Administracién le atribuye el orde-
namiento juridico.

2. las entidades locales determinardn, de acuerdo
con su normativa de funcionamiento, los érganos que tie-
nen encomendadas las facultades sefialadas en el apar-
tado anterior.

3. Cuando la Administracién autonémica sea la com-
petente para ejercer la potestad sancionadora, las facul-
tades correspondientes serén desempefiadas por los si-
guientes érganos:

a) La iniciacién de los procedimientos sancionadores,
por los directores de los Servicios Provinciales del
Departamento de Agricultura y Alimentacién de la pro-
vincia donde el operador alimentario tenga su domicilio
o razén social.

b) La resolucién de los procedimientos sancionadores,
por:

— Los directores de los Servicios Provinciales, para
las sanciones inferiores a 12.000 euros.

— El director general competente por razén de la mao-
teria, para las sanciones comprendidas entre 12.000 y
30.000 euros.

— El Consejero de Agricultura y Alimentacién para
las sanciones cuya cuantia supere los 30.000 euros.

c) El érgano competente para la imposicién de las
sanciones pecuniarias lo serd también para imponer san-
ciones complementarias.

4. El érgano competente para incoar designard ins-
tructor del procedimiento.

CAPITULO Il
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

Articulo 70.— Plazo para resolver.

1. El plazo méximo para resolver y notificar la reso-
lucién expresa que ponga fin al procedimiento serd de
doce meses, a contar desde la fecha de inicio del proce-
dimiento administrativo sancionador, considerando como
tal la fecha de notificacién del acuerdo de incoacién.
Transcurrido este plazo sin que se haya notificado la re-
solucién, se producird la caducidad del mismo, con ar-
chivo de las actuaciones.

2. En caso de que un procedimiento se suspenda o se
paralice por causa imputable al interesado, se interrum-
pird el cémputo del plazo para resolver.

Articulo 71.— Procedimiento abreviado.

En el supuesto de infracciones calificadas como leves,
y si los hecﬁos estuvieran recogidos en el acta correspon-
diente o se dedujeran de la documentacién recogida por
la inspeccién o de los resultados de los andlisis, el expe-
diente podrd instruirse mediante procedimiento abreviado.
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Articulo 72.— Resolucién.

1. Los érganos competentes para resolver podrdn im-
poner sanciones de igual o menor gravedad que las pro-
puestas por el instructor o bien declarar que no existe res-
ponsabilidad.

2. Cuando el érgano al que haya sido remitida la
propuesta del instructor considere que las conductas de-
claradas probadas deben ser objeto de mayor sancién,
remitird el expediente al érgano que resulte competente,
a su juicio, segin el articulo anterior, junto con la nueva
propuesta de resolucién. Una copia de esta propuesta
serd nofificada al interesado para que pueda formular
alegaciones al respecto en el plazo de diez dias.

3. Cuando el érgano al que se remita la propuesta
considere que la infraccién reviste mayor gravedad que
la determinada en la propuesta de resolucién y la san-
cién que considera que debe imponerse resulte de su
competencia, igualmente concederd al interesado el tré-
mite previsto en el apartado anterior.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.— Normativa complementaria.

1. En todo lo no contemplado en la presente ley, y en
tanto no se aprueben las normas que la desarrollen o
complementen, serén de aplicacién la normativa de la
Comunidad Auténoma de Aragén y la normativa estatal
vigente sobre las materias que regula.

2. laley 1/1989, de 24 de febrero, de Artesania de
Aragén, y las disposiciones que la desarrollan no serdn
de aplicacién en materia de artesania alimentaria.

Segunda.— Bienes, derechos y obligaciones de los
consejos reguladores y del Comité aragonés de agricul
tura ecoldgica.

Los bienes, derechos y obligaciones que, a la entrada
en vigor de esta ley, sean titularidad de los consejos re-
guladores y del Comité aragonés de agricultura ecolégi-
ca pasardn, sin que se altere su situacién juridica, a ser
titularidad de las nuevas corporaciones de derecho pu-
blico, en cuanto entidades sucesoras de aquellos.

Tercera.— Personal de los consejos reguladores y
del Comité aragonés de agricultura ecoldgica.

Las nuevas corporaciones de derecho piblico, como su-
cesoras de los consejos reguladores y del Comité aragonés
de agricultura ecolégica, mantendrdn en idénticos términos
a los existentes a la entrada en vigor de esta ley sus obli-
gaciones y derechos respecto a su personal laboral.

Cuarta.— Bebidas espirituosas.

Las previsiones de esta ley se aplicardn a las bebidas
espirituosas, asi como a las denominaciones especificas
y denominaciones geogrdficas de tales bebidas a las que
se refiere el Reglamento (CEE) n.° 1576/89 del Consejo,
de 23 de mayo de 1989, por el que se establecen las
normas generales relativas a la definicién, organizacién
y presentacion de las bebidas espirituosas.

Quinta.— Productos agrarios no alimentarios.

Las denominaciones de origen protegidas y las indi-
caciones geogrdficas protegidas que se reconozcan
para productos agrarios no alimentarios se sujetardn a lo
dispuesto en los capitulos Il 'y VI del titulo Il y en el fitulo
IV de esta ley.

Sexta.— Coordinacién de controles.

Las entidades locales, en el dmbito de sus competen-
cias, y los departamentos de la Administracién de la
Comunidad Auténoma con competencias en la materia
coordinardn los controles y sistemas de informacién para
garantizar el cumplimiento de la normativa aplicable a
los alimentos, en particular respecto a su trazabilidad.

Séptima.— Marcas de garantia alimentaria.

En el dmbito ferritorial de la Comunidad Auténoma
de Aragédn, el Departamento de Agricultura y Alimenta-
cién serd el érgano administrativo competente para au-
torizar los reglamentos de uso de marcas de garantia
aplicadas a los productos alimentarios a las que se refie-
re el articulo 69 de la Ley 17/2001, de 7 de diciembre,
de Marcas.

Octava.— Competencias del Departamento de Agri-
cultura y Alimentacién.

Las competencias de la Administracién de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén relativas a las materias objeto
de esta ley serdn ejercidas por el Departamento de
Agricultura 'y Alimentacién, salvo que el Gobierno de
Aragén las atribuya expresamente a ofro departamento.

Novena.— Sistema de gestién de vinos de la tierra
y de vinos de pago.

Reglamentariamente se determinard la forma de ges-
tién para los vinos de la tierra y los vinos de pago, pu-
diéndose establecer que se aplique lo previsto en esta ley
para los consejos reguladores.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.— Adaptacién de los operadores alimenta-
rios.

1. Los operadores alimentarios tendrén un plazo de
un afio desde la entrada en vigor de esta ley para adap-
tar su régimen de aseguramiento de la calidad a las exi-
gencias contenidas en el fitulo |l.

2. Durante el periodo de adaptaciédn, los operadores
deberdn cumplir las obligaciones que les eran exigibles
antes de la entrada en vigor de esta ley, y serd de apli-
cacién el sistema de infracciones y sanciones previsto en
la normativa anterior.

Segunda.— Infracciones.

Las infracciones cometidas antes de la entrada en vi-
gor de esta ley se regirdn por la normativa anterior, sal-
vo cuando la nueva regulacidn resulte més favorable
para el presunto infractor.

Tercera.— Registros existentes.

1. Las inscripciones que consten en el Registro general
de artesanos de Aragén relativas a actividades agroali-
mentarias, en el Registro de operadores de produccién in-
tegrada o en cualquier ofro registro existente a la entrada
en vigor de esta ley y cuyo o%]eto resulte total o parcial-
mente coincidente con el de aquellos registros que se creen
por o en ejecucién de la misma, se frasladardn de oficio
para su inscripcién en el nuevo registro correspondiente.

2. En el caso de que las exigencias del nuevo Registro
impidan la anotacién de las anteriores inscripciones, re-
glamentariamente se determinard el plazo y forma para
regularizar las inscripciones.
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Cuarta.— Financiacién de érganos de gestion.

Mientras no se establezcan las cuotas internas defini-
tivas, los consejos reguladores existentes, asi como el
Comité aragonés de agricultura ecolégica, continuaran
aplicando los importes que tengan establecidos conforme
a la legislacién hasta ahora vigente.

Quinta.— Adaptacién de los reglamentos de deno-
minaciones geogrdficas de calidad existentes.

1. Los consejos reguladores existentes a la entrada en
vigor de esta ley deberdn presentar en el plazo méximo
de un afio el proyecto de adaptacién de su respectivo re-
glamento a las previsiones de la misma, sometiéndolo a
su aprobacién por orden del Departamento de
Agricultura y Alimentacién.

2. En el caso de que en el plazo indicado no se hu-
biera presentado el proyecto de adaptacién, la elabora-
cién y aprobacién del mismo podrdan efectuarse por el
Departamento de Agricultura y Alimentacién.

3. Los consejos reguladores de las denominaciones
geogrdficas de calidad existentes antes de la aprobacién
de esta ley tendrén la consideracién de corporaciones de
derecho publico a partir de la entrada en vigor del res-
pectivo reglamento por el que se adapten a las previsio-
nes de la misma.

Sexta.— Comité aragonés de agricultura ecoldgica.

Aprobada la orden del Departamento de Agricultura
y Alimentacién en la que se establezca el nuevo régimen
juridico del Comité aragonés de agricultura ecolégica,
este pasard a tener la consideracién de corporacién de
derecho publico.

Séptima.— Acreditacién de entidades de control y
de certificacién.

A los efectos de lo exigido en los capitulos Il y IV del
titulo Ill de esta ley, y durante el plazo de tres afios si-
guientes a su entrada en vigor, se entenderd cumplido el
requisito de acreditacién cuando la correspondiente soli-
citud presentada ante la Entidad Nacional de
Acreditacién (Enac) haya sido admitida a trémite y no
haya sido resuelta.

DISPOSICION DEROGATORIA

Unica.— Derogacién normativa.

1. Quedan derogados los articulos del Texto
Refundido de las Tasas de la Comunidad Auténoma de
Aragén, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de
27 de julio, del Gobierno de Aragén, que regulan la
Tasa 18, por servicios de los consejos reguladores de las
denominaciones de origen e indicaciones geogrdficas
protegidas de productos agroalimentarios, y la Tasa 31,
por servicios prestados por el Comité aragonés de agri-
cultura ecoldgica.

2. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual
o inferior rango se opongan, contradigan o sean incom-
patibles con lo dispuesto en esta ley.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.— Normativa de desarrollo.

El Gobierno de Aragén dictard las disposiciones nece-
sarias para el desarrollo y correcta aplicacién de esta ley.

Segunda.— Actualizacién de sanciones.

Se faculta al Gobierno de Aragén para actualizar la
cuantia de las sanciones transcurridos tres afios desde la
entrada en vigor de esta ley, asi como para actualizo-
ciones posteriores con infervalo minimo de un afio cuan-
do las circunstancias econémicas y sociales lo requieran.

Tercera.— Entrada en vigor.
Esta ley entrard en vigor el dia siguiente al de su pu-
blicacién en el Boletin Oficial de Aragén.

3. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL
E IMPULSO

3.1. PROPOSICIONES NO DE LEY
3.1.1. APROBADAS

Aprobacion por el Pleno de las
Cortes de la Proposicion no de
Ley nim. 175/06, sobre el cierre
del tUnel de Bielsa.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes, en sesién celebrada los dias
23 y 24 de noviembre de 2006, con motivo del debate
de la Proposicién no de Ley nim. 175/06, sobre el cie-
rre del tinel de Bielsa, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

— Dirigirse al Gobierno de la Nacién para que, a tra-
vés de los Ministerios de Asuntos Exteriores y Fomento, se
hagan las gestiones oportunas ante Francia para evitar el
cierre del tinel de Bielsa durante las obras de mejora del
mismo.

— Demandar de las autoridades competentes del
pais vecino las medidas necesarias para minimizar las
afecciones al tréfico durante las obras.»

Se ordena su publicacién, de conformidad con lo dis-
puesto en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 23 de noviembre de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Aprobacion por el Pleno de las Cortes
de la Proposicion no de Ley num.
181/06, sobre Primayor.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes, en sesién celebrada los dias
23 y 24 de noviembre de 2006, con motivo del debate
de la Proposicién no de Lley nim. 181/06, sobre
Primayor, ha acordado lo siguiente:
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«Las Cortes de Aragdn expresan su solidaridad con
los trabajadores y trabajadoras de “Primayor Foods,
S.L.”, e instan al Gobierno de Aragén a:

1.— Que solicite al Gobierno central, por medio de
la Direccién General del Trabajo, que no autorice el
Expediente de Regulacién de Empleo presentado por la
empresa.

2.— Que considere prioritaria la bisqueda de alter-
nativas a la situacién laboral y social provocada.

3.— Que siga realizando las labores de mediacién
oportunas al objeto de favorecer el mantenimiento del
empleo en las dos plantas de esta empresa ubicadas en
Aragén, y apoye en los términos legales vigentes la po-
sibilidad de que una nueva empresa recoloque a la ac-
tual plantilla.»

Se ordena su publicacién, de conformidad con lo dis-
puesto en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cémara.

Zaragoza, 23 de noviembre de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

Aprobacion por el Pleno de las Cortes
de la Proposicion no de Ley nim.
191/06, sobre el rechazo a cualquier
partida presupuestaria o cualquier
modificacién estatutaria que
favorezcan el trasvase del Ebro.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes, en sesién celebrada los dias
23 y 24 de noviembre de 2006, con motivo del debate
de la Proposicién no de Ley nim. 191/06, sobre el re-
chazo a cualquier partida presupuestaria o cual-
quier modificacién estatutaria que favorezcan el
trasvase del Ebro, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén
para que traslade a la Mesa del Congreso de los
Diputados:

1. Su mds enérgico rechazo al trasvase del Ebro, asi
como a la aprobacién de cualquier partida presupuesta-
ria que pueda suponer, directa o indirectamente, un apo-
yo al mismo.

2. Su firme desaprobacién a que la actual propuesta
de reforma del Estatuto de Autonomia de Aragén, fruto
de un amplio trabajo de consenso de los Grupos
Parlamentarios de la Cédmara aragonesa, sufra recortes
en su articulado a lo largo de su tramitacién y votacién
en el Congreso de los Diputados y en el Senado.»

Se ordena su publicacién, de conformidad con lo dis-
puesto en el articulo 111.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 23 de noviembre de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

3.1.2. EN TRAMITACION
3.1.2.1. EN PLENO

Enmienda presentada a la
Proposiciéon no de Ley num. 181/06,
sobre Primayor.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 201.4 del
Reglamento de la Cdmara, he admitido a trdmite la en-
mienda presentada por la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto) a la Proposicién
no de Ley nim. 181/06, sobre Primayor, publicada en
el BOCA nim. 266, de 14 de noviembre de 2006, cuyo
texto se inserta a contfinuacion.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en
el articulo 111.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 22 de noviembre de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

la Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de
Aragédn, al amparo de lo establecido en el articulo 201.3
del Reglamento de las Cortes de Aragédn, formula la si-
guiente enmienda a la Proposicién no de ley nim.
181/06, sobre Primayor.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone sustituir el actual fexto por uno nuevo que
diga lo siguiente:

«Las Cortes de Aragédn expresan su solidaridad con
los trabajadores y trabajadoras de «Primayor Foods,
S.L.», e instan al Gobierno de Aragén a:

1.— Que solicite al Gobierno central, por medio de
la Direccién General del Trabajo, que no autorice el
Expediente de Regulacién de Empleo presentado por la
empresa.

2.— Que considere prioritaria la bisqueda de alter-
nativas a la situacién laboral y social provocada.

3.— Que siga realizando las labores de mediacién
oportunas al objeto de favorecer el mantenimiento del
empleo en las dos plantas de esta empresa ubicadas en
Aragén, y apoye en los términos legales vigentes la po-
sibilidad de que una nueva empresa recoloque a la ac-
tual plantilla.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

En Zaragoza, a 22 de noviembre de 2006.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES
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Enmiendas presentadas a la
Proposicion no de Ley nom. 191/06,
sobre el rechazo a cualquier

partida presupuestaria o cualquier
modificacién estatutaria que
favorezcan el trasvase del Ebro.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 201.4 del
Reglamento de la Camara, he admitido a trémite las en-
miendas presentadas por el G.P. Popular a la Proposicién
no de Ley ndm. 191/06, sobre el rechazo a cualquier
partida presupuestaria o cualquier modificacién es-
tatutaria que favorezcan el trasvase del Ebro, publi-
cada en el BOCA nim. 269, de 17 de noviembre de
2006, cuyos textos se insertan a continuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en
el articulo 111.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 22 de noviembre de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

ENMIENDA NUM. 1
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo es-
tablecido en el articulo 201.3 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la
Proposicién no de Ley nim. 191/06, sobre el rechazo a
cualquier partida presupuestaria o cualquier modifica-
cién estatutaria que favorezcan el trasvase del Ebro.

ENMIENDA DE MODIFICACION
Se propone sustituir el primer parrafo del texto de la
Proposicién no de Ley por el siguiente:
«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén

para que traslade al Gobierno de la Nacién y a las
Cortes Generales de Espafia:».

MOTIVACION
Por considerarlo necesario.
Zaragoza, 20 de noviembre de 2006.

El Portavoz
ANTONIO SUAREZ ORIZ

ENMIENDA NUM. 2
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo es-
tablecido en el articulo 201.3 del Reglamento de las

Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la
Proposicién no de Ley nim. 191/06, sobre el rechazo a
cualquier partida presupuestaria o cualquier modifica-
cién estatutaria que favorezcan el trasvase del Ebro.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone sustituir el primer punto del texto de la
Proposicién no de Ley por el siguiente:

«1.° Su firme desaprobacién a que la actual pro-
puesta de reforma del Estatuto de Autonomia de Aragén,
fruto de un amplio trabajo de consenso de los Grupos
Parlamentarios de la Cémara aragonesa, sufra recortes
en su articulado a lo largo de su tramitacién y votacién
en el Congreso de los Diputados y en el Senado.»

MOTIVACION

Por considerarlo necesario.

Zaragoza, 20 de noviembre de 2006.

El Portavoz
ANTONIO SUAREZ ORIZ

ENMIENDA NUM. 3

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo es-
tablecido en el articulo 201.3 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la
Proposicién no de Ley nim. 191/06, sobre el rechazo a
cualquier partida presupuestaria o cualquier modifica-
cién estatutaria que favorezcan el trasvase del Ebro.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone sustituir el segundo punto del texto de la
Proposicién no de Ley por el siguiente:

«2.° Su més enérgico rechazo a cualquier futura trans-
ferencia hidrica de la cuenca del Ebro que no parta del
acuverdo entre el Gobierno de la Nacién y las
Comunidades Auténomas afectadas, asi como, también,
a las actuaciones politicas que contradigan este plantea-
miento general.»

MOTIVACION

Por considerarlo necesario.

Zaragoza, 20 de noviembre de 2006.

El Portavoz
ANTONIO SUAREZ ORIZ
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3.1.2.2. EN COMISION

Proposicion no de Ley num. 192/06,
sobre la dotacion de equipo

de resonancia magnética para

el Hospital «San Jorge» de Huesca,
para su tramitacién ante la
Comision de Sanidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesidn celebrada el dia 21
de noviembre de 2006, ha admitido a trdmite la
Proposicién no de Ley nim. 192/06, sobre la dotacién
de equipo de resonancia magnética para el Hospital
«San Jorge» de Huesca, presentada por el G.P. Chunta
Aragonesista, y ha acordado su tramitacién ante la
Comisién de Sanidad, en virtud de la voluntad manifes-
tada por el Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo estcElecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Cémara, las sefioras y se-
fores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrdn pre-
sentar enmiendas a esta Proposicién no de ley hasta
veinticuatro horas antes de la hora fijada para el co-
mienzo de la sesidn en que haya de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en
el articulo 201.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 21 de noviembre de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Chesis Bernal Bernal, Portavoz del Grupo
Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), de conformi-
dad con lo establecido en el articulo 200 y siguientes del
Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la si-
guiente Proposicién no de Ley sobre la dotacién de equi-
po de resonancia magnética para el Hospital ‘San Jorge’
de Huesca.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Dos de los hospitales generales ubicados en la ciudad
de Zaragoza, el Hospital Universitario «Miguel Servet» y
el Hospital Clinico Universitario «lozano Blesa»; asi
como el Hospital General de Teruel, cuentan con equipos
propios para la realizacién de pruebas de Resonancia
Magnética. El dltimo centro en conseguirlo fue preciso-
mente el Hospital de Teruel, que tras varios afios de es-
pera y de reivindicaciones, vio como entraba en servicio
en julio de este afio.

Sin embargo, Huesca es la Unica capital de provincia
que no cuenta en su Hospital General piblico de
Referencia, el «San Jorge», con una unida de resonancia
magnética. Y ello a pesar de que el Sector Sanitario de
Huesca atiende a 106.000 usuarios; y que el Sector
Sanitario de Barbastro, que, ademés de su propio hospi-
tal, para determinadas pruebas e intervenciones tienen al

Hospital «San Jorge» como centro de referencia, atiende
a 104.000 usuarios.

En el Sector Sanitario de Huesca se realizan aproxi-
madamente 3.200 pruebas de resonancia magnética al
afio. Todas ellas se externalizan mediante concierto con
el sector privado, la mayor parte de ellas con al
Policlinica del Altoaragén-Centro de Diagnéstico por
Imagen, y ofra parte menor con la Clinica Quirén. Por su
parte, en el Sector Sanitario de Barbastro se realizan
unas 2.800 pruebas de resonancia magnética al afo, y
parte de ellas también se realizan en la ciudad de
Huesca a través de concierto con el sector privado.

Con estas cifras, estd mds que justificado implantar
una Unidad de Resonancia Magnética en el Hospital
«San Jorge».

Por todo lo anterior, se presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes instan al Gobierno de Aragén a adoptar
las medidas oportunas para dotar al Hospital «San
Jorge» de Huesca con un equipo fijo de Resonancia
Magnética.

En el Palacio de la Aljaferia, a 15 de noviembre de
2006.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

3.1.3. RECHAZADAS

Rechazo por la Comision de
Ordenacion Territorial de las

Cortes de Aragon de la Proposicion
no de Ley num. 158/06, sobre gestion
publica del proceso de inscripcion y
adjudicacion de VPO en Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Ordenacién Territorial, en sesién ce-
lebrada el dia 22 de noviembre de 2006, ha rechazado
la Proposicién no de Ley nim. 158/06, sobre gestién pi-
blica del proceso de inscripcién y adjudicacién de VPO
en Aragén, presentada por la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto) y publicada en
el BOCA nim. 257, de 11 de octubre de 2006.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en
el articulo 111.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 22 de noviembre de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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Rechazo por la Comisién de
Ordenacion Territorial de las Cortes
de Aragon de la Proposicion no de
Ley nom. 176/06, sobre la carretera
TE-V-1008 entre Santa Eulalia y
Alfambra.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Ordenacién Territorial, en sesién ce-
lebrada el dia 22 de noviembre de 2006, ha rechazado
la Proposicién no de Ley nom. 176,/06, sobre la carre-
tera 'IFI)E-VJOOS entre Santa Eulalia y Alfambra, pre-
sentada por el G.P. Chunta Aragonesista y publicada en
el BOCA nim. 263, de 7 de noviembre de 2006.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en
el articulo 111.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 22 de noviembre de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Rechazo por el Pleno de las Cortes
de Aragén de la Proposicion no de
Ley nom. 184/06, sobre el Decreto
de los Servicios Sociales Comunitarios.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes, en sesién celebrada los dias
23 y 24 de noviembre de 2006, ha rechazado la
Proposicion no de Ley nim. 184/06, sobre el Decreto de
los Servicios Sociales Comunitarios, presentada por el
G.P. Popular y publicada en el BOCA nim. 266, de 14
de noviembre cﬁa 2006.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el
Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad
con lo establecido en el articulo 111.1 del Reglamento
de la Camara.

Zaragoza, 23 de noviembre de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

Rechazo por la Comision de
Ordenacion Territorial de las Cortes
de Aragon de la Proposicion no de
Ley nom. 186/06, sobre la promocion
del aeropuerto de Huesca-Pirineos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Ordenacién Territorial, en sesién ce-
lebrada el dia 22 de noviembre de 2006, ha rechazado

la Proposicién no de Ley nim. 186/06, sobre la pro-
mocion del aeropuerto de Huesca-Pirineos, presento-
da por el G.P. Chunta Aragonesista y publicada en el
BOCA nim. 269, de 17 de noviembre de 2006.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en
el articulo 111.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 22 de noviembre de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

3.2. INTERPELACIONES
3.2.1. EN TRAMITACION

Interpelacion nom. 64/06, relativa a
la politica del Gobierno de Aragén en
relacion con la sanidad penitenciaria.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesidn celebrada el dia 21
de noviembre de 2006, ha admitido a trdmite la
Interpelacién nim. 64/06, formulada por el Diputado
del G.P. Chunta Aragonesista Sr. Gonzdlez Barbod al
Gobierno de Aragén, relativa a la politica del Gobierno
de Aragén en relacién con la sanidad penitenciaria.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragdn, de acuerdo con lo establecido en el
articulo 183.3 del Reglamento de la Céamara.

Zaragoza, 21 de noviembre de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Gonzalo Gonzdlez Barbod, Diputado del Grupo
Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo
con lo establecido en los articulos 182 y siguientes del
Reglamento de las Cortes de Aragédn, formula al
Gobierno de Aragén la siguiente Interpelacién relativa a
su politica en relacién con la sanidad penitenciaria.

EXPOSICION DE MOTIVOS
La Ley 16/2003, de Cohesién y Calidad del Sistema

Nacional de Salud, establece en su Disposicién Adicio-
nal Sexta que los servicios sanitarios dependientes de
Instituciones Penitenciarias serdn transferidos a las comu-
nidades auténomas para su plena integracién en los co-
rrespondientes servicios autondmicos de salud.
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INTERPELACION

2Cudl es la politica general del Gobierno de Aragén
sobre la asistencia sanitaria en lo relativo a la sanidad
penitenciaria?

En el Palacio de la Aljaferia, a 16 de noviembre de

2006.

El Diputado

GONZALO GONZALEZ BARBOD
Ve B.°

El Portavoz

CHESUS BERNAL BERNAL

Interpelacion nom. 65/06, relativa al
cumplimiento del Protocolo de Kioto.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 21
de noviembre de 2006, ha admitido a trdmite la
Interpelacién nim. 65/06, formulada por el Diputado
del G.P. Popular Sr. Sudrez Lamata al Consejero de
Medio Ambiente, relativa al cumplimiento del Protocolo
de Kioto.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragdn, de acuerdo con lo establecido en el
articulo 183.3 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 21 de noviembre de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Eloy Suérez Lamata, Diputado del Grupo Parlo-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 181 y siguientes del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula al Consejero de Medio Ambiente la
siguiente Interpelacién relativa al cumplimiento del Proto-
colo de Kioto.

INTERPELACION

2Qué medidas ha desarrollado el Gobierno de Ara-
g6n para el cumplimiento del Protocolo de Kioto, y cudl
es la politica general a desarrollar que tiene prevista el
Departamento de Medio Ambiente para un futuro inme-
diato?

Zaragoza, 16 de noviembre de 2006.

El Diputado

ELOY SUAREZ LAMATA
V.°B.°

El Portavoz

ANTONIO SUAREZ ORIZ

Interpelacion nom. 66/06, relativa
a la politica del Gobierno de Aragén
en materia de turismo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 21
de noviembre de 2006, ha admitido a tramite la
Interpelacién nim. 66/06, formulada por la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto) al
Consejero de Industria, Comercio y Turismo, relativa a la
politica del Gobierno de Aragén en materia de turismo.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragdn, de acuerdo con lo establecido en el
articulo 183.3 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 21 de noviembre de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

la Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de
Aragén (Grupo Parlamentario Mixto), de acuerdo con lo
establecido en los articulos 181 y siguientes del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de
Industria, Comercio y Turismo la siguiente Interpelacién
relativa a la politica del Gobierno de Aragén en materia
de turismo.

INTERPELACION

2Cudl es la politica general del Gobierno de Aragén
en materia de turismo, especialmente después de que las
comarcas hayan recibido el traspaso de las competen-
cias relativas a la promocién del turismo?

En Zaragoza, a 17 de noviembre de 2006.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

3.3. MOCIONES
3.3.1. APROBADAS

Aprobacion por el Pleno de las Cortes
de la Mocion nim. 31/06, dimanante
de la Interpelacion nom. 57/06,
relativa a la politica de vivienda del
Gobierno de Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON
El Pleno de las Cortes, en sesién celebrada los dias

23 y 24 de noviembre de 2006, con motivo del debate
de la Mocién nim. 31/06, dimanante de la Interpelo-
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cién nim. 57/06, relativa a la politica de vivienda del
Gobierno de Aragédn, ha aprobado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1.— Impulsar dentro de los objetivos marcados en el
Plan de Vivienda 2005-2009, el programa de alquiler y
més concretamente, la linea de cesién y movilizacién de
viviendas vacias o deshabitadas a través de las bolsas
municipales de alquiler, de manera que cualquier ayun-
tamiento pueda adherirse al programa y gestionar una
de ellas, en colaboracién con el Gobierno de Aragén,
con el Unico objetivo de aumentar la oferta de viviendas
en el mercado de alquiler en beneficio de quienes la ne-
cesitan y cumplan los requisitos requeridos por la nor-
mativa Je vivienda protegida de Aragén, de manera que
actie como una alternativa real y eficaz a quienes tienen
dificultades para acceder a una vivienda en propiedad.

2.— Establecer un protocolo claro de coordinacién
entre los Departamentos de Obras Piblicas, Urbanismo y
Transporte y de Servicios Sociales y Familia, al objeto de
dotar de mayor eficacia y transversalidad a las politicas
de vivienda de nuestra Comunidad.

3.— Incrementar y mejorar paulatinamente las lineas
de ayudas a quienes acrediten ingresos inferiores a 2,5
veces el Indicador Piblico de Renta de Efectos Mltiples
y no tengan ofras rentas o patrimonios.»

Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 23 de noviembre de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

3.3.2. EN TRAMITACION
3.3.2.1. EN PLENO

Enmiendas presentadas a la Mocién
num. 31/06, dimanante de la
Interpelacion nom. 57/06, relativa
a la politica de vivienda del
Gobierno de Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 186.6 del
Reglamento de la Camara, he admitido a trémite las en-
miendas presentadas por los GG.PP. Socialista y Popular
a la Mocién ndm. 31/06, dimanante de la Inferpelacién
nom. 57/06, relativa a la politica de vivienda del
Gobierno de Aragén, publicada en el BOCA nim.
269, de 17 de noviembre de 2006, y cuyos textos se in-
sertan a continuacién.

Zaragoza, 22 de noviembre de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

ENMIENDA NUM. 1
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Eloy Sudrez Lamata, Diputado del Grupo Parla-
mentario Popular, al amparo de lo establecido en el arti-
culo 186.6 del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-
mula la siguiente enmienda a la Mocién nim. 31/06,
dimanante de la Interpelacién nim. 57/06, relativa a la
politica de vivienda del Gobierno de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al punto 1 de la Mocién.

Donde dice: «... el porcentaje de viviendas de alqui-
ler alcance...».

Deberd decir: «... el porcentaje de viviendas de al-
quiler, con opcién de compra, alcance...».

MOTIVACION
Mas adecuado.
Zaragoza, 22 de noviembre de 2006.

El Diputado

ELOY SUAREZ LAMATA
V°B.°

El Portavoz

ANTONIO SUAREZ ORIZ

ENMIENDA NUM. 2
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Eloy Suérez Lamata, Diputado del Grupo Parlo-
mentario Popular, al amparo de lo establecido en el arti-
culo 186.6 del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-
mula la siguiente enmienda a la Mocién nim. 31/06,
dimanante de la Interpelacién nim. 57/06, relativa a la
politica de vivienda del Gobierno de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un nuevo punto 6 a la Mocién del siguiente
tenor:

«b.— Incrementar los beneficios fiscales que son
competencia del Gobierno de Aragén en la desgrava-
cién del framo autonémico del IRPF, en lo que se refiere
a gastos de alquiler de viviendas, con un limite mdximo

de 1000 €.»

MOTIVACION
Por considerarlo necesario.
Zaragoza, 22 de noviembre de 2006.

El Diputado

ELOY SUAREZ LAMATA
V.°B.°

El Portavoz

ANTONIO SUAREZ ORIZ
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ENMIENDA NUM. 3
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Eloy Suérez Lamata, Diputado del Grupo Parlo-
mentario Popular, al amparo de lo establecido en el arti-
culo 186.6 del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-
mula la siguiente enmienda a la Mocién ndm. 31/06,
dimanante de la Inferpelacién ndm. 57/06, relativa a la
politica de vivienda cEl Gobierno de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un nuevo punto 7 a la Mocién del siguiente
tenor:

«7.— Solicitar al Gobierno de Espafia a que elabore
una nueva estadistica, modificando los criterios actuales,
que refleje fielmente los precios de la vivienda en Espaiia
y su evolucién.»

MOTIVACION

Més adecuado.
Zaragoza, 22 de noviembre de 2006.

El Diputado

ELOY SUAREZ LAMATA
AY:-N

El Portavoz

ANTONIO SUAREZ ORIZ

ENMIENDA NUM. 4
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Eloy Sudrez Lamata, Diputado del Grupo Parlo-
mentario Popular, al amparo de lo establecido en el arti-
culo 186.6 del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-
mula la siguiente enmienda a la Mocién nim. 31/06,
dimanante de la Interpelacién nim. 57/06, relativa a la
politica de vivienda del Gobierno de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un nuevo punto 8 a la Mocién del siguiente
tenor:

«8.— Instar al Gobierno de Espafia a que transfiera
los fondos destinados al funcionamiento de la Sociedad
Piblica de Alquiler a los organismos y/o entidades de
las Comunidades Auténomas competentes en las politi-
cas de alquiler, con el fin de evitar duplicidades en la
gestién, ahorrar gastos innecesarios y conseguir una ma-
yor eficacia.»

MOTIVACION

Més adecuado.
Zaragoza, 22 de noviembre de 2006.

El Diputado

ELOY SUAREZ LAMATA
V.°B.°

El Portavoz

ANTONIO SUAREZ ORIZ

ENMIENDA NUM. 5
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Jesis Miguel Franco Sangil, Portavoz del Grupo
Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en
el articulo 186.6 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula la siguiente enmienda a la Mocién ndm.
31/06, dimanante de la Interpelacién nim. 57/06, re-
lativa a la politica de vivienda del Gobierno de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION

Suprimir el primer punto de la Mocién.

MOTIVACION
Se considera mdés adecuado.

Zaragoza, 22 de noviembre de 2006

El Portavoz

JESUS MIGUEL FRANCO SANGIL

ENMIENDA NUM. 6
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Jesis Miguel Franco Sangil, Portavoz del Grupo
Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en
el articulo 186.6 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula la siguiente enmienda a la Mocién nim.
31/06, dimanante de la Interpelacién nim. 57/06, re-
lativa a la politica de vivienda del Gobierno de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el punto segundo y tercero de la Mocién por
el siguiente punto:

«Impulsar dentro de los objetivos marcados en el Plan
de Vivienda 2005-2009, el programa de alquiler y mas
concretamente, la linea de cesién y movilizacién de vi-
viendas vacias o deshabitadas a través de las bolsas mu-
nicipales de alquiler, de manera que cualquier ayunta-
miento pueda adherirse al programa y gestionar una de
ellas, en colaboracién con el Gobierno de Aragén, con
el Unico objetivo de aumentar la oferta de viviendas en el
mercado de alquiler en beneficio de quienes la necesitan
y cumplan los requisitos requeridos por la normativa de
vivienda protegida de Aragén, de manera que actué
como una alternativa real y eficaz a quienes tienen difi-
cultades para acceder a una vivienda en propiedad.»

MOTIVACION
Se considera mds adecuado.

Zaragoza, 22 de noviembre de 2006.

El Portavoz
JESUS MIGUEL FRANCO SANGIL
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ENMIENDA NUM. 7
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Jesis Miguel Franco Sangil, Portavoz del Grupo
Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en
el articulo 186.6 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula la siguiente enmienda a la Mocién ndm.
31/06, dimanante de la Interpelacién nim. 57/06, re-
lativa a la politica de vivienda del Gobierno de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el punto cuarto y quinto de la Mocién por el
siguiente:

«Establecer un protocolo claro de coordinacién entre
los Departamentos de Obras Piblicas, Urbanismo y
Transporte y de Servicios Sociales y Familia, al objeto de
dotar de mayor eficacia y transversalidad a las politicas
de vivienda de nuestra Comunidad, asi como incremen-
tar y mejorar las lineas de ayudas a quienes acrediten in-
gresos inferiores a 2,5 veces el Indicador Piblico de
Renta de Efectos Mltiples y no tengan otras rentas o pa-
trimonios».

MOTIVACION
Se considera més adecuado.

Zaragoza, 22 de noviembre de 2006.

El Portavoz
JESUS MIGUEL FRANCO SANGIL

Enmiendas presentadas a la Mocién
num. 32/06, dimanante de la
Interpelacion nom. 61/06, relativa

a la politica del Gobierno de Aragén
respecto a la ordenacién territorial
del area metropolitana de Zaragoza.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 186.6 del
Reglamento de la Camara, he admitido a trémite las en-
miendas presentadas por la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto] a la Mocién
nim. 32/06, dimanante de la Interpelacién ndm.
61/06, relativa a la politica del Gobierno de Aragén
respecto a la ordenacién territorial del drea metro-
politana de Zaragoza, publicada en el BOCA nim.
269, de 17 de noviembre de 2006, y cuyos textos se in-
sertan a continuacion.

Zaragoza, 22 de noviembre de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

ENMIENDA NUM. 1
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo 186.6
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la si-
guiente enmienda a la Mocién nim. 32/06, dimanante
de la interpelacién nim. 61/06, relativa a la politica del
Gobierno de Aragén en relacién con la ordenacion te-
rritorial del érea metropolitana de Zaragoza.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone sustituir, en el primer parrafo, «en el drea
Metropolitana de Zaragoza», por: «tanto en la ciudad
de Zaragoza y sus barrios rurales, como en su Area
Metropolitanas.

MOTIVACION

Por considerarlo mds pertinente.

En Zaragoza, a 22 de noviembre de 2006.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NUM. 2
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

la Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de
Aragédn, al amparo de lo establecido en el articulo 186.6
del Reglamento de las Cortes de Aragédn, formula la si-
guiente enmienda a la Mocién nim. 32/06, dimanante
de la interpelacién nim. 61,/06, relativa a la politica del
Gobierno de Aragdn en relacién con la ordenacién te-
rritorial del &rea metropolitana de Zaragoza.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone sustituir el punto 1 por uno nuevo que
diga lo siguiente:

«1.— No autorizar ningin nuevo desarrollo urbano
(ya sea mediante convenio urbanistico o mediante modifi-
caciones o revisiones de planeamiento urbanistico), que:

a) suponga incrementar la poblacién en mds del 30%
en el plazo de cinco afios;
no justifique, con las oportunas certificaciones, la dispo-
nibilidad de agua y energia suficiente para el desarrollo
del proyecto;

b) no establezca de forma pormenorizada, con co-
lendario definido de ejecucién y con memoria econémi-
ca valorada, las garantias necesarias para la dotacién
de los equipamientos piblicos necesarios (educativos, so-
ciosanitarios, culturales, deportivos);

c) no garantice, con detalle de plazos de ejecucién y
memoria econdmica valorada, las infraestructuras de co-
municacién, saneamiento y depuracién en funcién de la
previsién del incremento de poblacién;

d) no asegure, con detalle de plazos y memoria eco-
némica valorada, la entrada en servicio, son simultanei-
dad a la llegada de los nuevos vecinos y vecinas, de
transporte piblico colectivo conectado con las redes pu-
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blicas en condiciones adecuadas para la prestacién efi-
caz del servicio.»

MOTIVACION

Por considerarlo més pertinente.

En Zaragoza, a 22 de noviembre de 2006.

El Portavoz

ADOLFO BARRENA SALCES

Enmienda presentada a la Mocion
num. 33/06, dimanante de la
Interpelacion nom. 49/06, relativa
a politica general en materia de
fracaso escolar.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 186.6 del
Reglamento de la Cdmara, he admitido a trdmite la en-
mienda presentada por el G.P. Chunta Aragonesista a la
Mocién nim. 33/06, dimanante de la Interpelacion
nom. 49/06, relativa a politica general en materia
de fracaso escolar, publicada en el BOCA nim. 269,
de 17 de noviembre de 2006, y cuyo texto se inserta a
continuacién.

Zaragoza, 22 de noviembre de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parlo-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), al amparo de lo
establecido en el articulo 186.6 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la
Mocién ndm. 33/06, dimanante de la Interpelacion
nim. 49/06, relativa a la politica general en materia de
fracaso escolar.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir, al #érmino del texto de la Mocién, lo siguien-
te: «y a proceder a la publicacién del Decreto de
Orientacién, tal y como fue acordado undnimemente por
estas Cortes, con la mayor brevedad posible».

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.

En el Palacio de la Aljaferia, a 23 de noviembre de

2006.

La Diputada

NIEVES IBEAS VUELTA
V.°B.°

El Portavoz

CHESUS BERNAL BERNAL

Enmienda presentada a la Mocion
num. 34/06, dimanante de la
Interpelacion nom. 31/06, relativa

a la politica general del Gobierno de
Aragon con respecto a los conciertos
educativos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 186.6 del
Reglamento de la Cdmara, he admitido a trdmite la en-
mienda presentada por el G.P. Popular a la Mocién nim.
34/06, dimanante de la Interpelacién ndm. 31/06, re-
lativa a la politica general del Gobierno de Aragén
con respecto a los conciertos educativos, publicada
en el BOCA nim. 269, de 17 de noviembre de 2006, y

cuyo texto se inserta a continuacion.

Zaragoza, 22 de noviembre de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.® Ana Grande Oliva, Diputada del Grupo Parlo-
mentario Popular, al amparo de lo establecido en el arti-
culo 186.6 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Mocién nim. 34/06,
dimanante de la Interpelacién ndm. 31/06, relativa a la
politica general del Gobierno con respecto a los con-
ciertos educativos.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir al punto 2 de la Mocién el siguiente texto:
«..., asi como con los centros piblicos que presenten si-
tuaciones especiales por el tipo de olumncuﬁ) que esco-
larizan.

MOTIVACION
Mds adecuado.

Zaragoza, 20 de noviembre de 2006.

La Diputada

ANA GRANDE OLIVA
V.°B.°

El Portavoz

ANTONIO SUAREZ ORIZ

3.3.3. RECHAZADAS

Rechazo de la Mocién num. 32/06,
dimanante de la Interpelacion nom.
61/06, relativa a la politica del
Gobierno de Aragoén respecto a la
ordenacioén territorial del area
metropolitana de Zaragoza.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes, en sesién celebrada los dias
23 y 24 de noviembre de 2006, ha rechazado la
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Mocién ndm. 32/06, dimanante de la Interpelacion
nom. 61/06, relativa a la politica del Gobierno de
Aragén respecto a la ordenacién territorial del drea
metropolitana de Zaragoza, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista y publicada en el BOCA nim. 269,
de 17 de noviembre de 2006.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el
Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad
con lo establecido en el articulo 111.1 del Reglamento
de la Camara.

Zaragoza, 23 de noviembre de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Rechazo de la Mocién num. 33/06,
dimanante de la Interpelacion nom.
49/06, relativa a politica general
en materia de fracaso escolar.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes, en sesién celebrada los dias
23 y 24 de noviembre de 2006, ha rechazado la Mo-
cién nim. 33/06, dimanante de la Interpelacién nim.
49/06, relativa a politica general en materia de fra-
caso escolar, presentada por el G.P. Popular y publica-
da en el BOCA nim. 269, de 17 de noviembre de
2006.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el
Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad
con lo establecido en el articulo 111.1 del Reglamento
de la Cémara.

Zaragoza, 23 de noviembre de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Rechazo de la Mociéon num. 34/06,
dimanante de la Interpelacion nom.
31/06, relativa a la politica general
del Gobierno de Aragén con respecto
a los conciertos educativos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes, en sesién celebrada los dias
23 y 24 de noviembre de 2006, ha rechazado la Mo-
cién nim. 34/06, dimanante de la Interpelacién nim.
31/06, relativa a la politica general del Gobierno
de Aragén con respecto a los conciertos educativos,
presentada por el G.P. Chunta Aragonesista y publicada
en el BOCA nim. 269, de 17 de noviembre de 2006.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el
Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad

con lo establecido en el articulo 111.1 del Reglamento
de la Camara.

Zaragoza, 23 de noviembre de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

3.4. PREGUNTAS
3.4.2. PARA RESPUESTA ESCRITA
3.4.2.1. PREGUNTAS FORMULADAS

Pregunta num. 2098/06, relativa
a planificacion y oferta de servicios
sociales en Valdespartera.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesidn celebrada el dia 21
de noviembre de 2006, ha admitido a trdmite la
Pregunta nim. 2098/06, relativa a planificacién y ofer-
ta de servicios sociales en Valdespartera, formulada al
Consejero de Servicios Sociales y Familia por el Diputa-
do de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto), Sr. Barrena Salces, para su res-
puesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragédn, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 21 de noviembre de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Portavoz de la Agrupacién Parlamentaria de Iz
quierda Unida de Aragén (Grupo Parlamentario Mixto),
de acuerdo con lo establecido en el articulo 196 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al
Consejero de Servicios Sociales y Familia del Gobierno
de Aragdn, para su respuesta escrita, la siguiente Pre-
gunta relativa a planificacién y oferta de servicios socio-
les en Valdespartera.

ANTECEDENTES

En la nueva urbanizacién de Valdespartera, en Zaro-
goza, vivirdn alrededor de 30.000 personas con necesi-
dades de servicios educativos, sanitarios y sociales que
las distintas administraciones deberdn satisfacer adecua-
damente. Los primeros 2.000 habitantes llegardn antes
del primer semestre de 2007, ya que a partir de diciem-
bre del presente afio se comenzaré a entregar viviendas.

Por todo ello, la Agrupacién Parlamentaria de
Izquierda Unida de Aragén (Grupo Parlamentario Mixto)
formula la siguiente pregunta:
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PREGUNTA

2Cudl es la planificacién y oferta de servicios sociales
que su Departamento estd realizando de cara a satisfa-
cer las necesidades en esta materia del nuevo barrio za-
ragozano de Valdespartera?

En Zaragoza, a 15 de noviembre de 2006.

El Portavoz

ADOLFO BARRENA SALCES

Pregunta num. 2099/06, relativa
a planificacion y oferta sanitaria
en Valdespartera.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesidn celebrada el dia 21
de noviembre de 2006, ha admitido a trdmite la
Pregunta nim. 2099/06, relativa a planificacién y ofer-
ta sanitaria en Valdespartera, formulada a la Consejera
de Salud y Consumo por el Diputado de la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto),
Sr. Barrena Salces, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 21 de noviembre de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Portavoz de la Agrupacién Parlamentaria de Iz-
quierda Unida de Aragén (Grupo Parlamentario Mixto),
de acuerdo con lo establecido en el articulo 196 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Con-
sejera de Salud y Consumo del Gobierno de Aragén,
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a
planificacién y oferta sanitaria en Valdespartera.

ANTECEDENTES

En la nueva urbanizacién de Valdespartera, en Zaro-
goza, vivirdn alrededor de 30.000 personas con necesi-
dades de servicios educativos, sanitarios y sociales que
las distintas administraciones deberdn satisfacer adecua-
damente. Los primeros 2.000 habitantes llegardn antes
del primer semestre de 2007, ya que a partir de diciem-
bre del presente afio se comenzard a entregar viviendas.

Por todo ello, la Agrupacién Parlamentaria de
Izquierda Unida de Aragén (Grupo Parlamentario Mixto)
formula la siguiente

PREGUNTA

2Cudl es la planificacién y oferta sanitaria que su
Departamento estd realizando de cara a satisfacer las

necesidades en esta materia del nuevo barrio zaragoza-
no de Valdespartera?

En Zaragoza, a 15 de noviembre de 2006.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

Pregunta num. 2100/06, relativa
a planificaciéon de plazas y oferta
educativa en Valdespartera.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia 21
de noviembre de 2006, ha admitido a trémite la Pregunta
nim. 2100/06, relativa a planificacién de plazas y ofer-
ta educativa en Valdespartera, formulada a la Consejera
de Educacién, Cultura y Deporte por el Diputado de la
Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), Sr. Barrena Salces, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 21 de noviembre de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Portavoz de la Agrupacién Parlamentaria de
|zquierda Unida de Aragén (Grupo Parlamentario
Mixto), de acuerdo con lo establecido en el articulo 196
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la
Consejera de Educacién, Cultura y Deporte del Gobierno
de Aragén, para su respuesta escrita, la siguiente
Pregunta relativa a planificacién de plazas y oferta edu-
cativa en Valdespartera.

ANTECEDENTES

En la nueva urbanizacién de Valdespartera, en
Zaragoza, vivirdn alrededor de 30.000 personas con ne-
cesidades de servicios educativos, sanitarios y sociales que
las distintas administraciones deberdn sotis?cllcer adecua-
damente. Los primeros 2.000 habitantes llegardn antes del
primer semestre de 2007, ya que a partir de diciembre del
presente afio se comenzard a entregar viviendas.

Por todo ello, la Agrupacién Parlamentaria de
Izquierda Unida de Aragén (Grupo Parlamentario Mixto)
formula la siguiente

PREGUNTA

2Cudl es la planificacién de plazas y oferta educati-
va que su Departamento estd realizando de cara a satis-
facer las necesidades educativas del nuevo barrio zara-
gozano de Valdespartera?

En Zaragoza, a 15 de noviembre de 2006.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES
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Pregunta nom. 2101/06, relativa a
actuaciones en la red publica de
escuelas de Educacion Infantil para
la mejora de infraestructuras.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 21
de noviembre de 2006, ha admitido a trémite la Pregunta
nim. 2101/06, relativa a actuaciones en la red publica
de escuelas de Educacién Infantil para la mejora de in-
fraestructuras, formulada a la Consejera de Educacién,
Cultura y Deporte por el Diputado de la Agrupacién
Parlamentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), Sr.
Barrena Salces, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 21 de noviembre de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Portavoz de la Agrupacién Parlamentaria de |z
quierda Unida de Aragén (Grupo Parlamentario Mixto),
de acuerdo con lo establecido en el articulo 196 del Re-
glamento de las Cortes de Aragén, formula a la Conseje-
ra de Educacién, Cultura y Deporte del Gobierno de
Aragén, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta
relativa a actuaciones en la red piblica de Escuelas de
Educacién Infantil para la mejora de infraestructuras.

ANTECEDENTES

En el trdmite de elaboracién y aprobacién de los
Presupuestos de la Comunidad Auténoma de Aragén se
aprobd, a instancias de este Grupo Parlamentario, la in-
clusién de una partida de 500.000 euros destinada a la
mejora de infraestructuras, climatizacién y adaptacién
de patios a la normativa y seguridad de las Escuelas de
Educacién Infantil dependientes del Gobierno de
Aragén. De la informacién recabada a través de la res-
puesta a la pregunta parlamentaria 1523/06 realizada
por este Grupo sobre esta materia, no se especifica ni la
cuantia ni la dedicacién sobre la que fue objeto el con-
tenido de la enmienda presentada en su momento. En la
respuesta recibida se mezclan algunas de estas inversio-
nes con ofras que no eran materia de la enmienda, como
la nueva construccién del edificio al que se hace referen-
cia en Benasque.

Por ofra parte, este Grupo tiene conocimiento, entre
otras demandas, de las realizadas por la Guarderia
Aragén que no se limitan a las mejoras realizadas en re-
lacién a la instalacién eléctrica y la caldera, sino que son
imprescindibles y urgentes en materia de arreglo y reno-
vacién de patios para mejorar la seguridad asi como la
renovacion de techos y climatizacién que facilite unas mi-
nimas condiciones saludables de estancia, que acaban
siendo penosas a partir de la subida de temperaturas ya
que no hay que olvidar que en este y ofros centros los ni-

fos y bebés desde 6 meses disfrutan de estas instalacio-
nes incluso el mes de julio. También se han demandado
la renovacién de la zona de barfios y otras dreas que re-
quieren de urgente reparacién. Estas y ofras necesidades
entraban en los objetivos de los 500.000 euros de la en-
mienda aprobada, y no son suficientemente atendidos a
pesar de las peticiones oficiales realizadas al respecto.

Por todo ello, la Agrupacién Parlamentaria de
Izquierda Unida de Aragén (Grupo Parlamentario Mixto)
formula la siguiente

PREGUNTA

2Cudl ha sido, o va a ser, el destino de lo gastado o
comprometido, tanto por cantidades y centros, de los
500.000 euros incluidos en los Presupuestos de la
Comunidad para el Ejercicio de 2006, a instancias de
este Grupo Parlamentario, en materia de mejora de in-
fraestructuras, climatizacién y adaptacién de patios a la
normativa y seguridad de las Escuelas de Educacién
Infantil dependientes del Gobierno de Aragén?

En Zaragoza, a 15 de noviembre de 2006.

El Portavoz

ADOLFO BARRENA SALCES

Pregunta nom. 2102/06, relativa a las
necesidades de actuacion urgente que
existen y se han demandado desde la
guarderia Aragoén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia 21
de noviembre de 2006, ha admitido a trdmite la Pregunta
nom. 2102/06, relativa a las necesidades de actuacién
urgente que existen y se han demandado desde la guar-
deria Aragén, formulada a la Consejera de Educacion,
Cultura y Deporte por el Diputado de la Agrupacién
Parlamentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), Sr.
Barrena Salces, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragdn, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 21 de noviembre de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Portavoz de la Agrupacién Parlamentaria de Iz-
quierda Unida de Aragén (Grupo Parlamentario Mixto),
de acuerdo con lo establecido en el articulo 196 del Re-
glamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera
de Educacién, Cultura y Deporte del Gobierno de
Aragén, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta
relativa a las necesidades de actuacién urgente que exis-
ten y se han demandado desde la Guarderia Aragén.
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ANTECEDENTES

En el trdmite de elaboracién y aprobacién de los
Presupuestos de la Comunidad Auténoma de Aragén se
aprobd, a instancias de este Grupo Parlamentario, la in-
clusién de una partida de 500.000 euros destinada a la
mejora de infraestructuras, climatizacién y adaptacién
de patios a la normativa y seguridad de las Escuelas de
Educacién Infantil dependientes del Gobierno de
Aragén. De la informacién recabada a través de la res-
puesta a la pregunta parlamentaria 1523/06 realizada
por este Grupo sobre esta materia, no se especifica ni la
cuantia ni la dedicacién sobre la que fue objeto el con-
tenido de la enmienda presentada en su momento. En la
respuesta recibida se mezclan algunas de estas inversio-
nes con ofras que no eran materia de la enmienda, como
la nueva construccién del edificio al que se hace referen-
cia en Benasque.

Por otra parte, este Grupo tiene conocimiento, entre
otras demandas, de las realizadas por la Guarderia
Aragén que no se limitan a las mejoras realizadas en re-
lacién a la instalacién eléctrica y la caldera, sino que son
imprescindibles y urgentes en materia de arreglo y reno-
vacién de patios para mejorar la seguridad asi como la
renovacion de techos y climatizacién que facilite unas mi-
nimas condiciones saludables de estancia, que acaban
siendo penosas a partir de la subida de temperaturas ya
que no hay que olvidar que en este y ofros centros los ni-
fos y bebés desde 6 meses disfrutan de estas instalacio-
nes incluso el mes de julio. También se han demandado
la renovacién de la zona de bafios y otras dreas que re-
quieren de urgente reparacién. Estas y ofras necesidades
entraban en los objetivos de los 500.000 euros de la en-
mienda aprobada, y no son suficientemente atendidos a
pesar de las peticiones oficiales realizadas al respecto.

Por todo ello, la Agrupacién Parlamentaria de
Izquierda Unida de Aragén (Grupo Parlamentario Mixto)
formula la siguiente

PREGUNTA

5Qué previsiones de actuacién inmediata tiene el
Gobierno de Aragén, tanto en cuantia econdmica como
en plazos de ejecucién, para atender las necesidades de
actuacién urgente que existen y se han demandado des-
de la Guarderia Aragén, de competencia exclusiva de
nuestra Comunidad Auténoma, para la mejora de patios,
servicios y climatizacién de la misma?

En Zaragoza, a 15 de noviembre de 2006.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

Pregunta nom. 2103/06, relativa a
planificacion y oferta de servicios
sociales en el Poligono Sur de Teruel.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesidn celebrada el dia 21
de noviembre de 2006, ha admitido a trdmite la Pre-
gunta nim. 2103/06, relativa a planificacién y oferta de

servicios sociales en el Poligono Sur de Teruel, formulada
al Consejero de Servicios Sociales y Familia por el Dipu-
tado de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto), Sr. Barrena Salces, para su res-
puesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragédn, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 21 de noviembre de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Portavoz de la Agrupacién Parlamentaria de |z-
quierda Unida de Aragédn (Grupo Parlamentario Mixto),
de acuerdo con lo establecido en el articulo 196 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Conse-
jero de Servicios Sociales y Familia del Gobierno de
Aragédn, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta
relativa a planificacién y oferta de servicios sociales en
el Poligono Sur de Teruel.

ANTECEDENTES

En la urbanizacién del Poligono Sur de Teruel estd pro-
yectada la construccién de 847 viviendas en las que, una
vez entregadas, vivirdn personas con necesidades de ser-
vicios educativos, sanitarios y sociales que las distintas ad-
ministraciones deberdn satisfacer adecuadamente.

Por todo ello, la Agrupacién Parlamentaria de Iz
quierda Unida de Aragén (Grupo Parlamentario Mixto)
formula la siguiente

PREGUNTA

2Cudl es la planificacién de plazas y oferta educati-
va que su Departamento estd realizando de cara a satis-
facer las necesidades educativas del Poligono Sur turo-
lense?

En Zaragoza, a 15 de noviembre de 2006.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

Pregunta nom. 2104/06, relativa a
planificacién y oferta sanitaria en
el Poligono Sur de Teruel.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 21
de noviembre de 2006, ha admitido a trémite la Pregunta
nim. 2104/06, relativa a planificacién y oferta sanitaria
en el Poligono Sur de Teruel, formulada a la Consejera de
Salud y Consumo por el Diputado de la Agrupacién
Parlamentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), Sr.
Barrena Salces, para su respuesta escrita.
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Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 21 de noviembre de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Portavoz de la Agrupacién Parlamentaria de
Izquierda Unida de Aragén (Grupo Parlamentario Mixto),
de acuerdo con lo establecido en el articulo 196 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Conse-
jera de Salud y Consumo del Gobierno de Aragédn, para
su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a plani-
ficacién y oferta sanitaria en el Poligono Sur de Teruel.

ANTECEDENTES

En la urbanizacién del Poligono Sur de Teruel estd pro-
yectada la construccién de 847 viviendas en las que, una
vez entregadas, vivirdn personas con necesidades de ser-
vicios educativos, sanitarios y sociales que las distintas ad-
ministraciones deberdn satiszocer adecuadamente.

Por todo ello, la Agrupacién Parlamentaria de Iz-
quierda Unida de Aragén (Grupo Parlamentario Mixto)
formula la siguiente

PREGUNTA

2Cudl es la planificacién y oferta sanitaria que su
Departamento estd realizando de cara a satisfacer las
necesidades en esta materia del Poligono Sur turolense?

En Zaragoza, a 15 de noviembre de 2006.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

Pregunta nom. 2105/06, relativa a
planificaciéon de plazas y oferta
educativa en el Poligono Sur de Teruel.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia 21
de noviembre de 2006, ha admitido a tramite la
Pregunta nim. 2105/06, relativa a planificacién de plo-
zas y oferta educativa en el Poligono Sur de Teruel, for-
mulada a la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
por el Diputado de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), Sr. Barrena
Salces, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 21 de noviembre de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Portavoz de la Agrupacién Parlamentaria de
Izquierda Unida de Aragén (Grupo Parlamentario
Mixto), de acuerdo con lo establecido en el arficulo 196
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la
Consejera de Educacién, Cultura y Deporte del Gobierno
de Aragdn, para su respuesta escrita, la siguiente
Pregunta relativa a planificacién de plazas y oferta edu-
cativa en el Poligono Sur de Teruel.

ANTECEDENTES

En la urbanizacién del Poligono Sur de Teruel estd
proyectada la construccién de 847 viviendas en las que,
una vez entregadas, vivirdn personas con necesidades
de servicios egucqtivos, sanitarios y sociales que las dis-
tintas administraciones deberdn satisfacer adecuadao-
mente.

Por todo ello, la Agrupacién Parlamentaria de
|zquierda Unida de Aragén (Grupo Parlamentario Mixto)
formula la siguiente

PREGUNTA

2Cudl es la planificacién de plazas y oferta educati-
va que su Departamento estd realizando de cara a satis-
facer las necesidades en esta materia del Poligono Sur tu-
rolense?

En Zaragoza, a 15 de noviembre de 2006.

El Portavoz

ADOLFO BARRENA SALCES

Pregunta nom. 2106/06, relativa al
Fondo para la supresion de barreras
arquitectonicas.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesidn celebrada el dia 21
de noviembre de 2006, ha admitido a trémite la Pregunta
nim. 2106/06, relativa al Fondo para la supresién de ba-
rreras arquitecténicas, formulada al Consejero de
Servicios Sociales y Familia por la Diputada del G.P.
Chunta Aragonesista Sra. Echeverria Gorospe, para su
respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragédn, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 21 de noviembre de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Yolanda Echeverria Gorospe, Diputada del Grupo
Parlamentario de Chunta Aragonesista (CHA), de acuer-
do con lo establecido en el articulo 196 del Reglamento
de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de
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Servicios Sociales y Familia, para su respuesta escrita, la
siguiente Pregunta relativa al Fondo para la supresién de
barreras arquitecténicas.

PREGUNTA

2Qué cantidad, destiné en el afio 2004, el Instituto
Aragonés de Servicios Sociales al Ayuntamiento de Calo-
tayud para el fondo de Supresién de Barreras Arquitecté-
nicas?

En el Palacio de la Aljaferia, a 15 noviembre de
2006.

La Diputada
YOLANDA ECHEVERRIA GOROSPE

Pregunta nom. 2107/06, relativa al
Fondo para la supresion de barreras
arquitectonicas.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 21
de noviembre de 2006, ha admitido a trdmite la
Pregunta ndm. 2107/06, relativa al Fondo para la su-
presién de barreras arquitecténicas, formulada al
Consejero de Servicios Sociales y Familia por la
Diputada del G.P. Chunta Aragonesista Sra. Echeverria
Gorospe, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragdn, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 21 de noviembre de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Yolanda Echeverria Gorospe, Diputada del Grupo
Parlamentario de Chunta Aragonesista (CHA), de acuer-
do con lo establecido en el articulo 196 del Reglamento
de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de
Servicios Sociales y Familia, para su respuesta escrita, la
siguiente Pregunta relativa al Fondo para la Supresién de
Barreras Arquitectdnicas.

PREGUNTA

2Qué cantidad, destiné en el afio 2005, el Instituto
Aragonés de Servicios Sociales al Ayuntamiento de
Calatayud para el fondo de Supresién de Barreras
Arquitectdnicas?

En el Palacio de la Aljaferia, a 15 noviembre de
2006.

La Diputada
YOLANDA ECHEVERRIA GOROSPE

Pregunta num. 2108/06, relativa al
Fondo para la supresion de barreras
arquitectonicas.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia 21
de noviembre de 2006, ha admitido a tramite la
Pregunta nim. 2108/06, relativa al Fondo para la su-
presién de barreras arquitecténicas, formulada al
Consejero de Servicios Sociales y Familia por la
Diputada del G.P. Chunta Aragonesista Sra. Echeverria
Gorospe, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragédn, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 21 de noviembre de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.® Yolanda Echeverria Gorospe, Diputada del Grupo
Parlamentario de Chunta Aragonesista (CHA), de acuer-
do con lo establecido en el articulo 196 del Reglamento
de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de
Servicios Sociales y Familia, para su respuesta escrita, la
siguiente Pregunta relativa al Fondo para la Supresién de
Barreras Arquitecténicas.

PREGUNTA

2Qué cantidad, destiné en el afio 2006, el Instituto
Aragonés de Servicios Sociales al Ayuntamiento de Calo-
tayud para el fondo de Supresién de Barreras Arquitectd-
nicas?

En el Palacio de la Aljaferia, a 15 noviembre de

2006.

_ La Diputada
YOLANDA ECHEVERRIA GOROSPE

Pregunta num. 2109/06, relativa
a convenios para la supresion de
barreras arquitecténicas.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 21
de noviembre de 2006, ha admitido a trdmite la
Pregunta nim. 2109/06, relativa a convenios para la su-
presién de barreras arquitecténicas, formulada al
Consejero de Servicios Sociales y Familia por la
Diputada del G.P. Chunta Aragonesista Sra. Echeverria
Gorospe, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragédn, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 21 de noviembre de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Yolanda Echeverria Gorospe, Diputada del Grupo
Parlamentario de Chunta Aragonesista (CHA), de acuer-
do con lo establecido en el articulo 196 del Reglamento
de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de
Servicios Sociales y Familia, para su respuesta escrita, la
siguiente Pregunta relativa a convenios para la Supresién
de Barreras Arquitecténicas.

PREGUNTA

sExiste convenio entre el Instituto Aragonés de
Servicios Sociales y el Ayuntamiento de Calatayud, para
la Supresién de Barreras Arquitecténicase

En el Palacio de la Aljaferia, a 15 noviembre de 2006.

La Diputada
YOLANDA ECHEVERRIA GOROSPE

Pregunta num. 2110/06, relativa al
Centro de Especialidades de Monzoén
(Huesca).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia 21
de noviembre de 2006, ha admitido a tramite la
Pregunta nim. 2110/06, relativa al Centro de
Especialidades de Monzén (Huesca), formulada a la
Consejera de Salud y Consumo por la Diputada del G.P.
Popular Sra. Alquézar Buil, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 21 de noviembre de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.° M.* Paz Alquézar Buil, Diputada del Grupo
Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en
el articulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula a la Consejera de Salud y Consumo, para su res-
puesta escrita, la siguiente pregunta relativa al Centro de
Especialidades de Monzén (Huesca).

ANTECEDENTES

El ascensor del Centro de Especialidades de Monzén
(Huesca) lleva varios dias estropeado, con los consi-
guientes trastornos para los pacientes asi como para el
personal que alli trabaija.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

2Desde qué fecha lleva interrumpido el servicio de
ascensor en el Centro de Especialidades de Monzén
(Huesca)?

Zaragoza, 15 de noviembre de 2006.

La Diputada
M.2 PAZ ALQUEZAR BUIL

Pregunta nom. 2111/06, relativa al
Centro de Especialidades de Monzén
(Huesca).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 21
de noviembre de 2006, ha admitido a tramite la
Pregunta nim. 2111/06, relativa al Centro de
Especialidades de Monzén (Huesca), formulada a la
Consejera de Salud y Consumo por la Diputada del G.P.
Popular Sra. Alquézar Buil, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragdn, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 21 de noviembre de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.” M.® Paz Alquézar Buil, Diputada del Grupo
Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en
el articulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula a la Consejera de Salud y Consumo, para su res-
puesta escrita, la siguiente pregunta relativa al Centro de
Especialidades de Monzén (Huesca).

ANTECEDENTES

El ascensor del Centro de Especialidades de Monzén
(Huesca) lleva varios dias estropeado, con los consi-
guientes trastornos para los pacientes asi como para el
personal que alli trabaija.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

2Cudnto tiempo es previsible que esté sin funcionar el
ascensor del Centro de Especialidades de Monzén
(Huesca)?

Zaragoza, 15 de noviembre de 2006.

La Diputada
M.2 PAZ ALQUEZAR BUIL
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Pregunta nom. 2112/06, relativa al
Centro de Especialidades de Monzoén
(Huesca).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesidn celebrada el dia 21
de noviembre de 2006, ha admitido a trdmite la
Pregunta ndm. 2112/06, relativa al Centro de Especiali-
dades de Monzén (Huesca), formulada a la Consejera
de Salud y Consumo por la Diputada del G.P. Popular
Sra. Alquézar Buil, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 21 de noviembre de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? M.? Paz Alquézar Buil, Diputada del Grupo Parlo-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el ar-
ticulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-
mula a la Consejera de Salud y Consumo, para su
respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa al Centro
de Especialidades de Monzén (Huesca).

ANTECEDENTES

El ascensor del Centro de Especialidades de Monzén
(Huesca) lleva varios dias estropeado, con los consi-
guientes trastornos para los pacientes asi como para el
personal que alli trabaija.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

2Qué solucién se les ha dado durante el tiempo que
no esté en funcionamiento el ascensor del Centro de
Especialidades de Monzén (Huesca), a los pacientes que
suﬁen alguna discapacidad fisica para que puedan ac-
ceder a las consultas, dado que excepto Rocﬁologl'o, to-
das ellas estan en las plantas superiores?

Zaragoza, 15 de noviembre de 2006.

La Diputada
M.2 PAZ ALQUEZAR BUIL

Pregunta nom. 2113/06, relativa al
Centro de Especialidades de Monzoén
(Huesca).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesidn celebrada el dia 21
de noviembre de 2006, ha admitido a trdmite la Pre-
gunta nim. 2113/06, relativa al Centro de Especialida-
des de Monzén (Huesca), formulada a la Consejera de

Salud y Consumo por la Diputada del G.P. Popular Sra.
Alquézar Buil, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragdn, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 21 de noviembre de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.° M.° Paz Alquézar Buil, Diputada del Grupo
Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en
el articulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula a la Consejera de Salud y Consumo, para su res-
puesta escrita, la siguiente pregunta relativa al Centro de
Especialidades de Monzén (Huesca).

ANTECEDENTES

El ascensor del Centro de Especialidades de Monzén
(Huesca) lleva varios dias estropeado, con los consi-
guientes frastornos para los pacientes, asi como para el
personal que alli trabaija.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

2Qué solucién se les ha dado a los profesionales del
Centro de Especialidades de Monzén (Huesca), durante el
tiempo que no esté en funcionamiento el ascensor, para
que puedan desarrollar su trabajo en las condiciones ha-
bituales (traslado de historias clinicas, aparataje necesario
para diagnosticar, efc.) dado que excepto Radiologia to-
das las consultas estdn en las Fjantos superiores?

Zaragoza, 15 de noviembre de 2006.

La Diputada
M.2 PAZ ALQUEZAR BUIL

Pregunta num. 2114/06, relativa a la
supresion de la estacion de viticultura
y enologia de Movera (Zaragoza).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia 21
de noviembre de 2006, ha admitido a tramite la
Pregunta ndm. 2114/06, relativa a la supresién de la es-
tacién de viticultura y enologia de Movera (Zaragoza),
formulada al Consejero de Agricultura y Alimentacién
por la Diputada del G.P. Popular Sra. Pobo Sénchez,
para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 21 de noviembre de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
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A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.° Carmen Pobo Sénchez, Diputada del Grupo
Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en
el articulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula al Consejero ge Agricultura y Alimentacién, para
su respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa a la su-
presién de la Estacién de Viticultura y Enologia de
Movera (Zaragoza).

PREGUNTA

2Cudles han sido los motivos por los que se ha supri-
mido la Estacién de Viticultura y Enologia en Movera
(Zaragoza)e

Zaragoza, 15 de noviembre de 2006.

La Diputada
CARMEN POBO SANCHEZ

Pregunta nom. 2115/06, relativa al
monasterio de San Victorian en El
Pueyo de Araguas (Huesca).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia 21
de noviembre de 2006, ha admitido a tramite la
Pregunta ndm. 2115/06, relativa al monasterio de San
Victoridn en El Pueyo de Araguds (Huesca), formulada a
la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte por la
Diputada del G.P. Popular Sra. Grande Oliva, para su
respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 21 de noviembre de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.® Ana Grande Oliva, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Popular, de acuerdo con lo establecido en el articulo
196 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la
Consejera de Educacién, Cultura y Deporte, para su res-
puesta escrita, la siguiente pregunta relativa al Monasterio
de San Victoridn en el Pueyo de Aragués (Huesca).

PREGUNTA

2Qué gestiones ha llevado a cabo el Departamento
de Educacién, Cultura y Deporte desde el 21 de marzo
de 2006, para la donacién definitiva de parte de la pro-
piedad del Obispado de BarbastroMonzén en el
Monasterio de San Victorién en el Pueyo de Araguds
(Huesca)?

Zaragoza, 15 de noviembre de 2006.

La Diputada
ANA GRANDE OLIVA

Pregunta nom. 2116/06, relativa
al monasterio de San Victorian
en El Pueyo de Araguas (Huesca).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 21
de noviembre de 2006, ha admitido a tramite la
Pregunta nim. 2116/06, relativa al monasterio de San
Victorién en El Pueyo de Aragués (Huesca), formulada a
la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte por la
Diputada del G.P. Popular Sra. Grande Oliva, para su
respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragdn, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 21 de noviembre de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.® Ana Grande Oliva, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Popular, de acuerdo con lo establecido en el articulo
196 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la
Consejera de Educacién, Cultura y Deporte, para su res-
puesta escrita, la siguiente pregunta relativa al Monasterio
de San Victoridn en el Pueyo de Aragués (Huesca).

PREGUNTA

2Qué actuaciones va a realizar el Departamento de
Educacién, Cultura y Deporte en el Monasterio de San
Victorién del Pueyo de Araguds (Huesca), en el afio
20072

2Qué presupuesto va a destinar a las mismas?

Zaragoza, 15 de noviembre de 2006.

La Diputada
ANA GRANDE OLIVA

Pregunta nom. 2117/06, relativa
a pruebas de resonancia magnética
en Huesca.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 21
de noviembre de 2006, ha admitido a trémite la Pregunta
nim. 2117/06, relativa a pruebas de resonancia magné-
tica en Huesca, formulada a la Consejera de Salud y
Consumo por el Diputado del G.P. Chunta Aragonesista
Sr. Sdnchez Monzén, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragdn, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 21 de noviembre de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Angel Sénchez Monzén, Diputado del Grupo
Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo
con lo establecido en el articulo 196 del Reglamento de
las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Salud y
Consumo, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta
relativa a pruebas de resonancia magnética en Huesca.

PREGUNTA

2Cudl es el coste para el Gobierno de Aragén, co-
rrespondiente al ejercicio 2005, del concierto o contrato
suscrito con la Policlinica del Altoaragén-Centro de Diag-
néstico por Imagen y con la Clinica Quirén para la reo-
lizacién de pruebas de resonancia magnética a usuarios
del Sector Sanitario de Huesca?

En el Palacio de la Aljaferia, a 15 de noviembre de
2006.

El Diputado
ANGEL SANCHEZ MONZON

Pregunta nom. 2118/06, relativa
a pruebas de resonancia magnética
en Huesca.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 21
de noviembre de 2006, ha admitido a tramite la
Pregunta ndm. 2118/06, relativa a pruebas de resonan-
cia magnética en Huesca, formulada a la Consejera de
Salud y Consumo por el Diputado del G.P. Chunta
Aragonesista Sr. Sdnchez Monzén, para su respuesta es-
crita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragédn, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 21 de noviembre de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Angel Sénchez Monzén, Diputado del Grupo
Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo
con lo establecido en el articulo 196 del Reglamento de
las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Salud y
Consumo, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta
relativa a pruebas de resonancia magnética en Huesca.

PREGUNTA

2Cudl es el coste para el Gobierno de Aragén, co-
rrespondiente al ejercicio 2006, del concierto o contrato
suscrito con la Policlinica del Altoaragén-Centro de
Diagnéstico por Imagen y con la Clinica Quirén para la

realizacién de pruebas de resonancia magnética a usua-
rios del Sector Sanitario de Huesca?

En el Palacio de la Aljaferia, a 15 de noviembre de

2006.

El Diputado
ANGEL SANCHEZ MONZON

Pregunta num. 2119/06, relativa
a pruebas de resonancia magnética
en Huesca.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 21
de noviembre de 2006, ha admitido a trdmite la Pregunta
nim. 2119/06, relativa a pruebas de resonancia magné-
tica en Huesca, formulada a la Consejera de Salud y
Consumo por el Diputado del G.P. Chunta Aragonesista
Sr. Sdnchez Monzén, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragédn, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 21 de noviembre de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Angel Sénchez Monzén, Diputado del Grupo
Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo
con lo establecido en el articulo 196 del Reglamento de
las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Salud y
Consumo, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta
relativa a pruebas de resonancia magnética en Huesca.

PREGUNTA

2Cudl fue el coste para el Gobierno de Aragén, co-
rrespondiente al ejercicio 2004, del concierto o contrato
suscrifo con la Policlinica del Altoaragén-Centro de
Diagnéstico por Imagen para la realizacién de pruebas
de resonancia magnética a usuarios del Sector Sanitario
de Barbastro?

En el Palacio de la Aljaferia, a 15 de noviembre de

2006.

El Diputado
ANGEL SANCHEZ MONZON

Pregunta num. 2120/06, relativa
a pruebas de resonancia magnética
en Huesca.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 21
de noviembre de 2006, ha admitido a trémite la Pregunta
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nim. 2120/06, relativa a pruebas de resonancia magné-
tica en Huesca, formulada a la Consejera de Salud y
Consumo por el Diputado del G.P. Chunta Aragonesista
Sr. Sdnchez Monzén, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 21 de noviembre de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Angel Sénchez Monzén, Diputado del Grupo Par-
lamentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con
lo establecido en el articulo 196 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Salud y
Consumo, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta
relativa a pruebas de resonancia magnética en Huesca.

PREGUNTA

2Cudl fue el coste para el Gobierno de Aragén, co-
rrespondiente al ejercicio 2005, del concierto o contrato
suscrito con la Policlinica del Altoaragén-Centro de
Diagndstico por Imagen y para la realizacién de pruebas
de resonancia magnética a usuarios del Sector Sanitario
de Barbastro?

En el Palacio de la Aljaferia, a 15 de noviembre de

2006.

El Diputado
ANGEL SANCHEZ MONZON

Pregunta num. 2121/06, relativa a
pruebas de resonancia magnética en
Huesca.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 21
de noviembre de 2006, ha admitido a trémite la Pregunta
nim. 2121/06, relativa a pruebas de resonancia magné-
tica en Huesca, formulada a la Consejera de Salud y
Consumo por el Diputado del G.P. Chunta Aragonesista
Sr. Sdnchez Monzén, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 21 de noviembre de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Angel Sénchez Monzén, Diputado del Grupo
Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo
con lo establecido en el articulo 196 del Reglamento de

las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Salud y
Consumo, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta
relativa a pruebas de resonancia magnética en Huesca.

PREGUNTA

2Cudl es el coste para el Gobierno de Aragdn, co-
rrespondiente al ejercicio 2006, del concierto o contrato
suscrito con la Policlinica del Altoaragén-Centro de
Diagnéstico por Imagen para la realizacién de pruebas
de resonancia magnética a usuarios del Sector Sanitario
de Barbastro?

En el Palacio de la Aljaferia, a 15 de noviembre de
2006.

El Diputado
ANGEL SANCHEZ MONZON

Pregunta num. 2122/06, relativa a
pruebas de resonancia magnética en
Huesca.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia 21
de noviembre de 2006, ha admitido a trémite la Pregunta
nim. 2122/06, relativa a pruebas de resonancia magné-
tica en Huesca, formulada a la Consejera de Salud y
Consumo por el Diputado del G.P. Chunta Aragonesista
Sr. Sdnchez Monzén, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 21 de noviembre de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Angel Sénchez Monzén, Diputado del Grupo
Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo
con lo establecido en el articulo 196 del Reglamento de
las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Salud y
Consumo, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta
relativa a pruebas de resonancia magnética en Huesca.

PREGUNTA

2Cudl es el coste para el Gobierno de Aragén, co-
rrespondiente al ejercicio 2004, del concierto o contrato
suscrito con la Policlinica del Altoaragén-Centro de
Diagndstico por Imagen y con la Clinica Quirén para la
realizacién de pruebas de resonancia magnética a usua-
rios del Sector Sanitario de Huesca?

En el Palacio de la Aljaferia, a 15 de noviembre de
2006.

El Diputado
ANGEL SANCHEZ MONZON
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3.4.2.2. RESPUESTAS

Respuesta escrita a la Pregunta
num. 1662/06, relativa a la
extraccion de aridos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el arficulo 111.1
del Reglamento de la Cémara, se ordena la publicacién en
el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la respuesta
escrita del Sr. Consejero de Industria, Comercio y Turismo
a la Pregunta ndm. 1662/06, formulada por el Diputado
del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista Sr. Lobera
Diaz, relativa a la extraccién de dridos, publicada en el
BOCA nim. 250, de 13 de septiembre de 2006.

Zaragoza, 21 de noviembre de 2006

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

Las acciones que realiza el Departamento de Industria
Comercio y Turismo para la paralizacién de extraccién
de dridos, denunciados por no disponer de autorizacién,
es la aplicacién de lo dispuesto en el art. 32 del Real
Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, por el que se
aprueba el Reglamento General para el Régimen de la
Mineria: ordenar la inmediata paralizacién e iniciar ex-
pediente de sancién.

Cuando el Departamento de Medio Ambiente informa
de extracciones de dridos, se informa a ese Departamento
de la situacién del correspondiente expediente por si con-
sidera oportuno iniciar expediente sancionador en el caso
de que se trate de una extraccién ilegal.

Zaragoza, 3 de noviembre de 2006.

El Consejero de Industria, Comercio y Turismo
ARTURO ALIAGA LOPEZ

Respuesta escrita a la Pregunta
num. 1663/06, relativa a la
extraccion de aridos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Cémara, se ordena la publicacién en
el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la respuesta
escrita del Sr. Consejero de Industria, Comercio y Turismo
a la Pregunta ndm. 1663/06, formulada por el Diputado
del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista Sr. Lobera
Diaz, relativa a la extraccién de éridos, publicada en el
BOCA nim. 250, de 13 de septiembre de 2006.

Zaragoza, 21 de noviembre de 2006

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Al Departamento de Industria Comercio y Turismo co-
rresponde framitar los expedientes de infraccién por ex-
tracciones de dridos sin autorizacién y que dan lugar a
la imposicién de sancién econdmica. Esta debe ser abo-
nada por el infractor en la cuenta que se indica, en el
caso cfe no abonar la sancién impuesta en el periodo vo-
luntario correspondiente, se procede a su recaudacién
por via ejecutiva, a fravés delpprocedimiento establecido
en el Reglamento General de Recaudacion.

No corresponde al Departamento de Industria
Comercio y Turismo ofro tipo de sancién por extraccién
de éridos sin autorizacién.

Zaragoza, 3 de noviembre de 2006.

EL Consejero de Industria, Comercio y Turismo
ARTURO ALIAGA LOPEZ

Respuesta escrita a la Pregunta nim.
1863/06, relativa a la edificacion de
120 viviendas protegidas, garajes y
trasteros, con destino a alquiler, en
una parcela de los montes del Canal
de Zaragoza.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Camara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la res-
puesta escrita del Sr. Consejero de Obras Piblicas,
Urbanismo y Transportes a la Pregunta nim. 1863/06,
formulada por el Diputado de la Agrupacién Parlamen-
taria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), Sr.
Barrena Salces, relativa a la edificacion de 120 vivien-
das protegidas, garajes y trasteros, con destino a alqui-
ler, en una parcela de los montes del Canal de Zarago-
za, publicada en el BOCA nim. 257, de 11 de octubre
de 2006.

Zaragoza, 21 de noviembre de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A la cuestion sobre cuantas ofertas, y de qué cuantia,
se han presentado a la citada subasta de viviendas, se
informa que se ha presentado una Gnica oferta a la con-
vocatoria, publicada por Suelo y Vivienda de Aragén,
S.LU., para la enajenacién, mediante Subasta, de la pro-
mocién de 120 Viviendas Protegidas, Garajes y
Trasteros, con destino a arrendamiento, del tipo protegi-
do de Renta Bésica de 25 afios, edificada sobre la par-
celo RC.5 (Montes del Canal) del P.G.O.U. de Zaragoza,
en la cual se oferta la adquisicién por un precio de
12.447.664,00 € (IVA no incluido).

A la cuestién sobre cudl es el precio mensual que de-
berd pagar el inquilino de estas viviendas una vez ena-
jenadas, se informa que el adjudicatario de la subasta
queda obligado, mediante condicién resolutoria de la
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enajenacién, a recoger en la escritura piblica de trans-
misién de la promocién, no exceda los precios méximos
fijados en la calificacién definitiva de Viviendas
Protegidas de Aragén que sea otorgada a la promocién
por el Servicio Provincial de Obras Piblicas, Urbanismo
y Transportes de Zaragoza (Expediente: VPA RB-
50/2006/0004), en los términos establecidos por el
Art. 29 del Decreto 225/2005, de 2 de noviembre, del
Gobierno de Aragén, regulador del plan aragonés
para facilitar el acceso a la vivienda y fomentar la re-
habilitacién.

A la cuestién relativa a bajo qué condiciones se ga-
rantiza el uso social de la Viviendas Protegidas que se en-
ajenan, se informa que las 120 viviendas Protegidas,
Garajes y Trasteros, con destino a arrendamiento, situa-
das en la parcelo RC-5 (Montes del Canal) del P.G.O.U.
de Zaragoza, por razén de su calificacién, quedan so-
metidas a las prescripciones de la Ley 24/2003, de 26
de diciembre, de Medidas Urgentes de Politica de vi-
vienda protegida, y del Decreto 80/2004, de 13 de
abril, del Gobierno de Aragén, por el que se aprueba el
Reglamento del registro de Solicitantes de vivienda pro-
tegida y de Adjudicacién de viviendas protegidas de
Aragédn, las cuales se dirigen a garantizar su adjudica-
cién y ocupacién por ciudadanos con necesidad acredi-
tada de vivienda.

Con este mismo fin, ademés de ello, el adjudicatario
queda expresamente obligado, entre otras a las siguien-
tes condiciones que operardn como condiciones resolu-
torias de la enajenacién, recogidas en la escritura publi-
ca de transmisién de la promocién:

— A destinar las viviendas protegidas al alquiler a
aquellos interesados que, acreditando que cumplen los
requisitos de acceso a las viviendas, se hallen inscritos en
el Registro de Solicitantes de vivienda protegida de
Aragén para su destino como domicilio habitual, sin po-
sibilidad de subarriendo, y cualesquiera ofras condicio-
nes que se impongan en la legislacién vigente en mate-
ria de viviendas protegidas.

— A la adjudicacién de las viviendas en régimen de
alquiler pertenecientes a la promocién, objeto de ena-
jenacién por las presentes Bases, se efectie de confor-
midad con la ley 24/2003, de 26 de diciembre , de
Medidas Urgentes de Politica de vivienda protegida, y
el Decreto 80/2004, de 13 de abril del Gobierno de
Aragén, por el que se aprueba el Reglamento del re-
gistro de Solicitantes de vivienda protegida y de
Adjudicacién de viviendas protegidas de Aragén.

Igualmente, Suelo y Vivienda de Aragén, SLU, a tro-
vés de su personal o de tercero que designe, se encon-
trard facultada para efectuar el seguimiento y supervisién
de la adjudicacién y formalizacién de los contratos de
alquiler de las viviendas, asi como de cualesquiera otros
contratos traslativo del uso de las viviendas al objeto de
garantizar el cumplimiento de las determinaciones esto-
blecidas en la normativa de viviendas protegidas.

Zaragoza, 7 de noviembre de 2006.

El Consejero de Obras Piblicas Urbanismo y Transportes
JAVIER VELASCO RODRIGUEZ

Respuesta escrita a la Preguntas
nums. 1923/06 a 1927/06, relativas
a ejecucion de las obras del proyecto
de urbanizacion de la G-44/2 del
PGOU de Zaragoza.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Camara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la res-
puesta escrita del Sr. Consejero de Obras Piblicas,
Urbanismo y Transportes a la Preguntas nims. 1923/06,
1924/06, 1925/06, 1926/06 y 1927/06, formula-
das por el Diputado del Grupo Parlamentario Popular Sr.
Sudrez Lamata, relativas a ejecucién de las oﬁrqs del
proyecto de urbanizacién de lCI AG-44/2 del PGOU de
Zaragoza, publicadas en el BOCA nim. 260, de 24 de
octubre de 2006.

Zaragoza, 21 de noviembre de 2006

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

En respuesta a las citadas preguntas relativas a la eje-
cucién de las obras del proyecto de urbanizacién de la
G-44/2 del PGOU de Zaragoza, formuladas por D. Eloy
Sudrez Lamata, indicamos que la participacién del
Gobierno de Aragén no es mayoritaria en dicha socie-
dad. No obstante puestos en contacto con la misma se-
falamos que

1.— Que el planeamiento con la ordenacién de los
terrenos de la G-44/2 del Plan General de Ordenacién
Urbano se encuentra aprobado definitivamente desde el
dia 2 de octubre de 2006.

2.— Que la sociedad estd trabajando de acuerdo
con el Ayuntamiento de Zaragoza y los Servicios Técni-
cos Municipales.

3.— Que se han iniciado los procedimientos de con-
tratacién de las obras correspondientes a las fases del
proyecto prioritarias y necesarias para la EXPO 2008,
por el procedimiento de urgencia, de acuerdo con la Ley
de medidas en relacién la Exposicién Internacional de
Zaragoza de 2008.

4.— Que las obras no comenzardn hasta que se
cuente con la preceptiva licencia municipal.

Zaragoza, a 7 de noviembre de 2006.

El Consejero de Obras Piblicas, Urbanismo y Transportes
JAVIER VELASCO RODRIGUEZ

Respuesta escrita a la Pregunta
num. 1934/06, relativa a linea
regular de autobuses que cubre el
recorrido Zaragoza-Teruel-Zaragoza.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Camara, se ordena la publicacién
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en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la res-
puesta escrita del Sr. Consejero de Obras Piblicas,
Urbanismo y Transportes a la Pregunta nim. 1934/06,
formulada por el Diputado del Grupo Parlamentario
Chunta Aragonesista Sr. Fuster Santaliestra, relativa a |i-
nea regular de autobuses que cubre el recorrido
Zaragoza-Tervel-Zaragoza, publicada en el BOCA ndm.
260, de 24 de octubre de 2006.

Zaragoza, 21 de noviembre de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

No teniendo constancia de que los vehiculos que re-
alizan la expedicién entre Teruel y Zaragoza no efectian
paradas en poblaciones que se encuentran en el recorri-
do de la autovia, salvo aviso previo de los viajeros, la
Direccién General de Transportes puesta en contacto con
la empresa concesionaria de dicho servicio, ésta mani-
fiesta efectuar las paradas cumpliendo con lo establecido
en su titulo concesional (otorgado por la Administracién
General del Estado, al pertenecer a la concesién
Zaragoza-Murcial), es decir, entrando en las localidades
del itinerario con parada autorizada sin necesidad de llo-
mada previa de los usuarios del servicio.

Zaragoza, 27 de octubre de 2006.

El Consejero de Obras Piblicas Urbanismo y Transportes
JAVIER VELASCO RODRIGUEZ

Respuesta escrita a la Pregunta
num. 1976/06, relativa a la
deuda con proveedores del
Servicio Aragonés de Salud.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Camara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la res-

vesta escrita del Sra. Consejera de Salud y Consumo a
a Pregunta ndm. 1976/06, formulada por el Diputado
del Grupo Parlamentario Popular Sr. Canals Lizano, re-
lativa a la deuda con proveedores del Servicio Aragonés
de Salud, publicada en el BOCA nim. 262, de 2 de no-
viembre de 2006.

Zaragoza, 21 de noviembre de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A dia 6 de noviembre de 2006 no existe deuda de
ejercicios anteriores con proveedores y el grado de eje-
cucién del presupuesto (obligaciones contabilizadas) del
ejercicio 2006 de los capitulos Il 'y VI es del 71.88%.

Zaragoza, 13 de noviembre de 2006.

La Consejera de Salud y Consumo
LUISA M. NOENO CEAMANOS

Respuesta escrita a la Pregunta nom.
1987/06, relativa a Inspeccion de
Salud Pudblica.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Camara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la res-
puesta escrita de la Sra. Consejera de Salud y Consumo
a la Pregunta nim. 1987/06, formulada por el Diputado
del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista Sr.
Sénchez Monzén, relativa a Inspeccién de Salud
Piblica, publicada en el BOCA nim. 262, de 2 de no-
viembre de 2006.

Zaragoza, 21 de noviembre de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Los mataderos de pequefia capacidad se encontra-
ban distribuidos por todo el ferritorio de la Comunidad
Auténoma, es asi que en menor o mayor cuantia y de-
jando fuera los veterinarios adscritos a las Subdireccio-
nes Provinciales y al servicio de Seguridad Alimentaria y
Medioambiental, el resto de veterinarios se han visto
afectados en sus labores cotidianas por el cierre de los
mataderos de pequefia capacidad.

La entrada en vigor de los nuevos Reglamentos (CE)
de higiene de los alimentos, establece que los controles
oficiales a los establecimientos deben basarse en los ries-
gos identificados en relacién entre otros, con los alimen-
tos, tipo de establecimiento, historial de los mismos y fia-
bilidad de los autocontroles.

En este caso, se ha realizado una catalogacién de to-
dos los establecimientos alimentarios de la Comunidad
Auténoma, definiendo asi mismo unas frecuencias de ins-
peccién y/o auditorias segin los casos, con lo cual que-
dard perfilada la necesidad de efectivos en todo el terri-
forio, y que quedard plasmado en el Decrefo de
Estructura Periférica de salud Pdblica que se estd elabo-
rando por la Direccién General.

Por ofra parte, los funcionarios a que se hace refe-
rencia estén adscritos a la Direccién General de Salud
Pdblica, debiendo desarrollar ademds de todas las fun-
ciones referidas a Seguridad Alimentaria y Medioam-
biental, todas aquellas que estan asumidas por los Servi-
cios de Vigilancia en Salud Piblica y Promocién y
Prevencién de la Enfermedad.

Los veterinarios oficiales han asumido en los estable-
cimientos en que tiene encomendadas labores de ins-
peccién, el control del cumplimiento de la Ley de Medi-
das sanitarias frente al Tabaquismo, como una labor mas
de las que como funcionarios de salud Pdblica deben
desarrollar.

Zaragoza, 13 de noviembre de 2006.

La Consejera de Salud y Consumo
LUISA M. NOENO CEAMANOS
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Respuesta escrita a la Pregunta
num. 1989/06, relativa a la
aplicacién de la Ley 8/2006.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Camara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragédn de la res-
puesta escrita del Sr. Consejero de Ciencia Tecnologia y
Universidad a la Pregunta nim. 1989/06, formulada
por el Diputado del Grupo Parlamentario Popular Sr.
Guedea Martin, relativa a la aplicacién de la Ley
8/2006, publicada en el BOCA nim. 262, de 2 de no-
viembre de 2006.

Zaragoza, 21 de noviembre de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 8/2006, de
27 de septiembre, y con las indicaciones contenidas en
el escrito de 5 de octubre del Servicio de Presupuestos de
la Direccién General de Presupuestos, Tesoreria y
Patrimonio, las baja en créditos del presupuesto de gas-
tos de 2006 que por un importe de 364.237,51 euros
corresponden al Departamento de Ciencia, Tecnologia y
Universidad para hacer frente a los dafios producidos
por la catdstrofe de Biescas, se han efectuado en las si-
guientes aplicaciones presupuestarias:

Centro | Aplicaciones presupuestarias PEP Importe
17040 G/5424/770054/91002 2006/00190 | 325.841,94
17010 G/5411/226009/91002 9 38.395,57

Zaragoza, 7 de noviembre de 2006.

La Consejera de Ciencia, Tecnologia y Universidad
ANGELA ABOS BALLARIN

Respuesta escrita a la Pregunta
nom. 1990/06, relativa a la
aplicacion de la Ley 8/2006.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Camara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la res-
puesta escrita del Sr. Consejero de Economia Hacienda
y Empleo a la Pregunta nim. 1990/06, formulada por el
Diputado del Grupo Parlamentario Popular Sr. Guedea
Martin, relativa a la aplicacién de la Ley 8/2006, publi-
cada en el BOCA nim. 262, de 2 de noviembre de
2006.

Zaragoza, 21 de noviembre de 2006

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Las aplicaciones presupuestarias afectadas por la
aplicacién de la baja en créditos del vigente presupues-
to de la Comunidad Auténoma de Aragén han sido:

Centro Gestor: 1201 S.G. Técnica de Economia,
Hacienda y Empleo

Programa 611.0 Serv. Generales de Economia,
Hacienda y Empleo

Econdémico: 602000 Edificios y otras construcciones

Financiacion: 91002 Recursos propios

Proyecto de gasto: | 2006/000191 Obras rehabilitacion edificio

Plaza de Los Sitios,
entreplanta, planta baja y
sotano.

Importe:

182.237,51 Euros

Centro Gestor:

1201

S.G. Técnica de Economia,
Hacienda y Empleo

Programa 3225 Fomento del Empleo

Econémico 710000 Transferencia al INAEM para
operaciones Capital

Financiacion: 91002 Recursos Propios

Proyecto de Gasto: [ 2006/001616 Transferencias al Instituto

Aragonés de Empleo

Importe:

182.000,00 Euros

La baja en esta Gltima aplicacién presupuestaria tiene
como consecuencia ofro expediente de modificacién pre-
supuestaria en el Instituto Aragonés de Empleo, una Baja
por Anulacién, que estd pendiente de aprobar por
Consejo de Gobierno por el mismo importe y en la si-
guiente aplicacién presupuestaria:

Centro Gestor: 5001 Instituto Aragonés de Empleo
Programa: 3221 Fomento del Empleo. Instituto
Aragonés de Empleo
Econémico: 602000 Edificios y otras construcciones
Financiacion: 91002 Recursos Propios

Acondicionamiento del Sétano
del centro de Tecnologias
Avanzadas

Proyecto de gasto: |2006/001160

Importe 182.000,00m euros

Total baja en el Departamento de Economia, Hacienda
y Empleo: 364.237,51 euros.

Zaragoza, a 7 de noviembre de 2006.

El Consejero de Economia, Hacienda y Empleo
ALBERTO LARRAZ VILETA

Respuesta escrita a la Pregunta
num. 1991/06, relativa a la
aplicacion de la Ley 8/2006.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Camara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la res-
puesta escrita del Sr. Consejero de Obras Piblicas,
Urbanismo y Transportes a la Pregunta nim. 1991/06,
formulada por el Diputado del Grupo Parlamentario
Popular Sr. Guedea Martin, relativa a la aplicacién de la
Ley 8/2006, publicada en el BOCA nim. 262, de 2 de
noviembre de 2006.

Zaragoza, 21 de noviembre de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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En respuesta a su pregunta relativa a la aplicacién de
la Ley 8/2006, sefialamos que la aplicacién presupues-
taria G/4323/780013/91002 el importe es de
1.062.359,49 Euros (Anexo Ley 8/2006).

Zaragoza a 7 de noviembre de 2006.

El Consejero de Obras Piblicas, Urbanismo y Transportes
JAVIER VELASCO RODRIGUEZ

Respuesta escrita a la Pregunta
num. 1992/06, relativa a la
aplicacion de la Ley 8/2006.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el arficulo 111.1
del Reglamento de la Cémara, se ordena la publicacién en
el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la respuesta
escrita del Sr. Consejero de Industria Comercio y Turismo a
la Pregunta ndm. 1992/06, formulada por el Diputado del
Grupo Parlamentario Popular Sr. Gueorc-’zo Martin, relativa
a la aplicacién de la Ley 8/2006, publicada en el BOCA
nim. 262, de 2 de noviembre de 2006.

Zaragoza, 21 de noviembre de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

El Departamento de Industria, Comercio y Turismo pro-
puso a la Direccién General de Presupuestos, Tesoreria
Patrimonio que su aportacién (546.356,34 euros) para I{
nanciar la Ley 8/2006, de 27 de septiembre, se imputa-
se a la partida 15050.7511.820000/91002 (Compra
de acciones de empresas privadas) del Estado de Gastos
del Presupuesto de la Comunidad Auténoma de Aragdn
para el afo 2006.

El documento contable de retencién de crédito se gra-
bé en contabilidad el 6 de octubre de 2006.

Zaragoza, 7 de noviembre de 2006.

El Consejero de Industria, Comercio y Turismo
ARTURO ALAGA LOPEZ

3.7. PLANES Y PROGRAMAS REMITIDOS
POR LA DGA
3.7.3. RESOLUCIONES APROBADAS

Resoluciones aprobadas por el
Pleno de las Cortes de Aragéon
al Plan integral de apoyo a las
familias en Aragén (2006-2009).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo establecido en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cémara, se ordena la pu-

blicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de
las resoluciones aprobadas en el Pleno de las Cortes de
Aragén en sesién celebrada los dias 23 y 24 de no-
viembre de 2006, relativas al Plan integral de apoyo a
las familias en Aragén (2006-2009).

Zaragoza, 23 de noviembre de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

|
RESOLUCIONES APROBADAS A PROPUESTA
DEL G.P. POPULAR

1. Llas Cortes de Aragédn instan al Gobierno de
Aragén a que, en cumplimiento del principio constitucio-
nal de igualdad, se estudie la ampliacién del decreto de
partos miltiples a las personas que tengan tres hijos de
edad no superior a 6 afios, nacidos de partos sucesivos.

2. las Cortes de Aragédn instan al Gobierno de
Aragén a incrementar el servicio de ayuda a domicilio
en la Comunidad Auténoma tanto en el volumen de aten-
cién como en los objetivos, asumiendo dicho servicio la
atencién a las familias desfavorecidas en situacién de
riesgo, con menores a cargo y en momentos de crisis.

3. las Cortes de Aragédn instan al Gobierno de
Aragén a impulsar la creacién de un programa de edu-
cacién para la salud especifico en la Comunidad
Auténoma de prevencién de la violencia en la familia.

4. las Cortes de Aragén instan al Gobierno de
Aragén a que elabore un programa especifico de apoyo
para cuidadores de enfermos y personas mayores de-
pendientes con la creacién de mds plazas en centros de
dia y en estancias temporales, cursos de orientacién al
cuidador, y organizacién de vacaciones para el descan-
so y respiro del cuidador principal.

5. las Cortes de Aragén instan al Gobierno de
Aragén a que las prestaciones a percibir en concepto de
ayuda de integracién familiar, se actualicen anualmente
segun el IPC anual y que dichas prestaciones sean idén-
ticas por cada menor de la unidad familiar.

6. las Cortes de Aragén instan al Gobierno de
Aragén a apoyar econémicamente el acceso a la vivien-
da, sea en alquiler o en propiedad, considerédndose co-
lectivos prioritarios a los jévenes, a las familias numero-
sas y a quienes sufran alguna discapacidad.

7. las Cortes de Aragén instan al Gobierno de
Aragén a ampliar la red e guarderias piblicas, contem-
plando la posibilidad de concertar con las privadas don-
de no haya oferta piblica.

8. Las Cortes de Aragdn consideran necesario que el
Plan Integral de apoyo a las familias en Aragén (2006-
2009) contemple los comedores escolares como medida
de conciliacién de la vida laboral y familiar.

9. las Cortes de Aragén instan al Gobierno de
Aragén a establecer una red de residencias para facili-
tar el acceso de los alumnos a modalidades y niveles de
ensefanza no universitaria inexistentes en su comarca.

10. Las Cortes de Aragédn instan al Gobierno de
Aragén a desarrollar una politica especifica de incorpo-
racién de jévenes al sector agrario, para el rejuveneci-
miento de éste y para posibilitar el futuro del medio rural.
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I
RESOLUCIONES APROBADAS A PROPUESTA
DE LA AGRUPACION PARLAMENTARIA
IZQUIERDA UNIDA DE ARAGON (G.P. MIXTO)

1. Llas Cortes de Aragdn instan al Gobierno de
Aragén a facilitar, mediante un plan sectorial con caréc-
ter estructural, el acceso a la vivienda, en régimen de al-
quiler o propiedad, a los habitantes de Aragén.

2. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragdn
a presentar los planes sectoriales de los diversos Departa-
mentos que son transversales con las politicas de familias.

3. Llas Cortes de Aragédn instan al Gobierno de
Aragén a presentar, en el menor tiempo posible, una vez
aprobada la Ley de Servicios Sociales, un Decreto de
Servicios Sociales Comunitarios que regule y garantice la
adecuada prestacién de este servicio piblico.

4. las Cortes de Aragén instan al Gobierno de
Aragén a que los Programas, Servicios y Prestaciones
que el Plan integral de apoyo a las familias en Aragén
(2006-2009) contempla, se implementen ferritorialmente
por medio de los Centros Comarcales de Servicios
Sociales, en aquellas cuestiones que se adecuen a las
funciones propias de dichos Centros.

ll
RESOLUCIONES APROBADAS A PROPUESTA
DE LOS GG.PP. SOCIALISTA Y DEL PARTIDO
ARAGONES

1. Llas Corfes de Aragédn instan al Gobierno de
Aragén a presentar ante esta Cémara un proyecto de Ley
de Mediacién Familiar en Aragén para promover el des-
arrollo de la mediacién en nuestra Comunidad
Auténoma como alternativa a la resolucién de conflictos
por la via judicial.

Esta norma debe consolidar los servicios piblicos de
orientacién familiar, facilitar la implantacién progresiva
de la mediacién familiar en Aragén, regular la profesio-
nalizacién de la figura del mediador, establecer los re-
quisitos de sus actuaciones, recoger su titulacién y for-
macién, asi como las competencias de los Organismos
Piblicos en esta materia, teniendo como objetivos bési-
cos la prevencién y la solucién de los problemas deriva-
dos de la convivencia familiar.

2. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragédn
a aprobar un Decreto de Puntos de Encuentro Familiar que
sirvan de espacio neutral de infervencién familiar donde
los miembros de la unidad familiar en situacién de crisis
afectiva encuentran un lugar en el que dar respuesta a
problemas que afectan al cumplimiento del régimen de vi-
sitas y a su relacién con los menores, garantizando la se-
guridad de todos los miembros de la familia.

La norma deberd tener por objeto regular el funcio-
namiento de los Puntos de Encuentro Familiar que ejer-
zan sus actividades en el territorio de la Comunidad
Auténoma de Aragén, facilitando la implantacién pro-
gresiva de estos servicios por todos los partidos judicia-
les de Aragdn, como medida de proteccién del menor y
de prevencién de situaciones de violencia de género.

3. Las Cortes de Aragédn instan al Gobierno de
Aragén a presentar, dentro de las medidas previstas en
el Plan Integral de Apoyo a las Familias en Aragén, un

mecanismo mds dgil de acceso a las prestaciones y ser-
vicios a los que tienen derecho las personas mayores,
tanto si viven solas como en familia, que les ofrezca, ade-
mds, una serie de ventajas en relacién con otras muchas
necesidades especificas que vienen demandando y que
serian muy Utiles en la mejora de su bienestar fisico, psi-
quico y social.

El mecanismo que se implante deberd mantener el
principio de solidaridad y tener una consideracién espe-
cial con las personas mayores mds necesitadas para que
puedan acceder en las mismas condiciones al disfrute de
todos los servicios y prestaciones que les correspondan.

4. las Cortes de Aragén instan al Gobierno de
Aragén a potenciar la Comisién Autonémica de Disefio
y Seguimiento de las Politicas Familiares como herra-
mienta bdsica de coordinacién y planificacién de todas
las Administraciones pudblicas aragonesas, completando
el organigrama en el que ya funcionan el Observatorio
Aragonés de Familia y la Comisién Interdepartamental
de Seguimiento de la Politica Demogrdfica, Poblacional
y Familiar. Se trata de fortalecer el didlogo entre todas
las Administraciones (Ayuntamientos, Comarcas, Diputa-
ciones Provinciales y Diputacién General de Aragén)
para que participen en el disefio y desarrollo coordina-
dos de la politica familiar aragonesa.

5. las Cortes de Aragén instan al Gobierno de
Aragén a potenciar los servicios de proximidad existen-
tes en el territorio y a disefiar y desarrollar aquellos otros
que favorezcan la permanencia de los habitantes de los
municipios de pequefio tamafio en su localidad y que se
consideren necesarios para el equilibrio demogrdfico,
poblacional y territorial, especialmente dirigidos a ma-
yores, jévenes y nifios, como es el caso de las Casas
Canguro, servicio de proximidad para la pequefa in-
fancia y las personas mayores en localidades pequefias
de las tres provincias aragonesas.

6. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén
a fomentar los foros de intercambio entre las asociaciones
de todo tipo existentes en Aragén, cuyas actividades inci-
dan directa o indirectamente sobre las familias, para con-
seguir una mejor y mayor implicacién de los agentes so-
ciales en la politica familiar de la Comunidad Auténoma.
Se trata de fomentar la participacién social de las familias
a través de las asociaciones existentes o mediante el im-
pulso a la creacién de ofras nuevas.

7. las Cortes de Aragédn instan al Gobierno de
Aragén a profundizar en las medidas tendentes a incen-
tivar a las empresas para la aplicacién de politicas de
conciliacién de la vida personal, familiar y laboral. Asi
mismo, es preciso impulsar, sensibilizar y favorecer, me-
diante programas dirigidos a todos los agentes econd-
micos y sociales, el cambio cultural implicito en las politi-
cas de conciliacién de la vida personal, familiar y
laboral, lo que nos permitird avanzar en las buenas prac-
ticas en materia de igualdad de género, en la coeduca-
cién en las familias y en los centros educativos y en la co-
rresponsabilidad familiar.

8. Las Cortes de Aragédn instan al Gobierno de
Aragén a desarrollar programas especificos de ayuda a
las familias que tengan situaciones de necesidades espe-
ciales, permanentes o coyunturales, como es el caso de
las familias monomarentales o monoparentales, las fami-
lias numerosas, las familias con personas discapacitadas
o con miembros en situacién de dependencia, las fami-
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lias desestructuradas por problemas de violencia de gé-
nero, las familias en situacién de riesgo psicosocial, efc.

9. las Cortes de Aragén instan al Gobierno de
Aragdn a mantener un conjunto organizado y coordina-
do de acciones formativas para re?orzor el Plan Integral
de Apoyo a las Familias en Aragén y atender las necesi-
dades de formacién relacionadas con su desarrollo asi
como todas aquellas actividades formativas demandadas
directamente por las familias y por los profesionales y
mediadores que trabajen con ellas. Deberd contener va-
rias lineas formativas dirigidas a las familias, a los fun-
cionarios del Gobierno de Aragén y de ofras adminis-
traciones publicas, a las comarcas, a los mediadores
sociales, a los expertos y a los profesionales.

10. Las Cortes de Aragdn instan al Gobierno de
Aragén a crear una convocatoria de premios o recono-
cimientos a empresas que se hayan significado por sus

actuaciones e inquietudes a favor de los trabajadores
aragoneses y sus familias y especialmente a aquellas em-
presas que establezcan politicas laborales conciliadoras
con la vida personal y familiar.

11. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de
Aragén a aprobar un decreto por el que se regule el pro-
cedimiento de expedicién del «Carné Familiars para con-
seguir su equiparacién total con el titulo de familia nu-
merosa en nuestra Comunidad Auténoma.

La puesta en marcha de esta iniciativa debe suponer,
como efecto inmediato y de enorme utilidad préctica,
prolongar de forma individualizada el Titulo de Familia
Numerosa a cada uno de sus miembros. Ademds, la re-
gulacién normativa del «Carné Familiar» debe facilitar la
mejora de las prestaciones que se otorgan a las familias
numerosas las diferentes entidades publicas y privadas.
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